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A LOS LECTORES 

Desde que la Junta Suprema Central 
dexó de mandar, la nación se vio inun-
dada de papeles de todas clases , en que 
sus autores , dexándose arrastrar de las 
diferentes pasiones que los dominaban, 
intentaron dirigir la opinion pública con-
tra aquella desgraciada corporacion. Si 
fuera posible reunir en un solo cuerpo 
cuanto se ha dicho y escrito acerca de 
este gobierno , el filosofo se admiraría 
tanto del extravio de la razón humana , 
como de que hubiera hombres que se 
empleasen en buscar el origen de las 
desgracias de una nación en cuyo seno 
han fomentado y crecido opiniones y par-
tidos tan extravagantes. Pero al fin , el 
mismo estilo con que estaban escritas 
manifestaba sobradamente el espíritu 
de sus autores , y dexaba à cada cual 
el derecho de tenerlas por justas 6 exa-
geradas. No sucede asi con el manifies-
to que vamos á combatir en la presen-
te memoria , publicado á nombre del ca-



pitan general D. Gregorio de la Cuesta ; 
quien señalando las ocasiones y los casos 
se propone probar con documentos , no 
como quiera , generalmente hablando , 
que fuimos causadores de las desgracias 
de la patria ; sino que maliciosamente de-
cretamos su ruina y esclavitud. 

Una acusación tan determinada no po-
dia quedar sin contestación,que dispusimos 
y ofrecimos dar inmediatamente ; pero que 
otras ocupaciones de la misma especie 
nos impidieron publicar. Durante este re-
tardo involuntario sobrevino la muerte 
del general Cuesta ; y este acontecimien-
to hizo dudar á algunos de la oportunidad 
de la publicación ; y ciertamente que noso-
tros la hubiéramos suspendido, si sus car-
gos versaran sobre cosas mènos atroces, 9 
muchos meses antes de su fallecimiento no 
hubiéramos ofrecido contestarlos ; y por-
que aunque el respeto à la memoria de 
los muertos les sea*debido en muciiM oca-
siones ; en estas el silencia fuera la mas 
clara señal de nu^stro Címv^n^iwi^sto 9y 
•la mas evidente prueba de nuestros crir 
-méiies. Y si el amor de la patria,? y el 
-sacrificarse en su servicio r es el jRim^ 
deber de un hotobte coíistitjaido en ^ c i ^ 



dad ¿ quién nos censurará de habernos de-
fendido cuando se nos acusa de haberla es-
clavizado maliciosamente ? ; ni quién exi-
girá de nosotros suframos este cargo por 
solo respetar la memoria de quien^sin con-
sideración à nuestras desgracias, despues 
que la cesación de nuestro gobierno nos 
h ab i a hecho morir civilmente , y cuando 
sin riesgo , y antes , tal vez creyendo ha-
cerse con esto un mérito , ha querido agra-
varla tan acerbamente ? A pesar de to-
das estas consideraciones , todavía hemos 
tenido cuantas hemos podido tener ; y no 
uno solo , sino muchos testigos hai en Cá-
diz, que vieron concluida meses ha nuestra 
exposición , y que comparada con la que 
se publica ahora, verán cuánto se diferen-
cia por aquel acontecimiento. Si lo que 
ha quedado , especialmente relativo á la 
época anterior à la formación de la Jun-
ta Central, no fuera necesario sino para 
defendernos de la acusación que nos hace 
de haberlo tratado con tropelía y poco 
miramiento , sin duda hubiéramos evita-
do su publicación ; pero si de este mal 
procedimiento , dice , resultó arrancarlo 
del mando de su exército al tiempo cabal-
mente en que iba á emprender grandes 
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operaciones, de cuyo buen éxito pudo que-
dar privada la patria por nuestra injusti-
cia i cómo podríamos evitar para respon-
der á este grave cargo, el hacer públi-
cos los motivos de nuestra conducta , y la 

del g-eneral , bien designados en los * do-
cumentos presentados , y por los cuales se 
había de juzgar, porque del interior del 
corazon humano nadie juzga ? 

Ademas; si la muerte del general Cues-
ta nos librara de las manchas, que con su 
papel ha intentado echar sobre nuestra 
reputación , ó si en su sepulcro se hubiera 
enterrado también tan ominosa acusación, 
fácil fuera quedáramos satisfechos con el 
testimonio de nuestras conciencias; pero 
impreso , dirigido á toda la Europa y cir-
culado profusamente , corre y con él nues-
tra criminalidad è ignominia ; y ademas 
produce los efectos de todos los de su clase , 
à saber : se va copiando de unos en otros 
haciendo pasar sus errores por verdades 
demostradas. Ya lo esta en un libro in-
titulado Cuadro de España, cuyo autor 
Bon Ignacio Garcini, ha llenado la ma-
yor parte de sus páginas copiando lite-
ralmente el manifiesto de Cuesta , adop-
tando sus opiniones con poco examen y re-



v u 
flexion; y he aquí otro perjuicio que nos 
ocasionaría nuestro silencio , que acaso no 
seria tan necesario quebrantar, si los hom-
bres que se han propuesto ilustrar á sus 
conciudadanos con la verdad, que es la pri-
mera lei de la historia, la buscasen im-
parcialmente no fiándose de relaciones in-
teresadas y sospechosas. Cuesta , al cabo, 
escribía su apologia ; y conociéndolo asi 
Garcini , depuesta toda pasión que desdi-
xera de la integridad de un historiador , 
debió no perdonar medio para averiguar 
lo justo , dando à cada uno lo que le per-
teneciera , y aprovecharse de la facilidad 
que tenia de buscar los documentos que le 
faltaran , aunque hubiera sido necesario 
acudir al gobierno ; o contentarse con es-
cribir su apologia personal si no se los 
daban ; y aun sin esto , bastábale haber 
servido en la milicia para conocer por si 
mismo los errores militares de que está 
llena la exposición del general ; si ya su 
grande importancia, siendo cierta, ó te-
meraria atrocidad, siendo falsa, no le ins-
tigaran à buscar la verdad escrupulosa-
mente en asunto de tanta gravedad é im-
portancia. Esto no dexaria de tener 
imitadores, si nosotros por aquellas consi-



V I H 

deraciones dexàramos pasar tan groseras 
calumnias ; la aprobación que no dudamos 
obtener de nuestra conducta se tendría 
por parcial é interesada ; y la edad pre-
sente no podría transmitir á la posteri-
dad el verdadero cuadro de nuestras cosas 
sino lleno de borrones que lo desfigura-
ran. Evitarlo, despues de decir lo nece-
sario á nuestra defensa, ha sido nuestro 
objeto ; y para llenarlo nos hemos visto 
precisados à decir cosas que à buen segu-
ro hubiéramos descubierto de otra ma-
nera. 

Oxalá que los hombres verdaderamen-
te amantes de su reputación y que sa-
ben cuanto vale y cuesta de conservar y 
adquirir ; se convenzan de nuestras inten-
ciones , y no encuentren en este escrito 
sino la exposición de un cuerpo distin-
guido que atacado en lá suya intenta de-
fenderla á toda costa. 

/ 



SEÑOR-

A , À concluir la exposición presentada à V. M. „ dándole cuenta de 
nuestra conducta en el gobierno y administración del reino, creíamos 
no tener nada que añadir à ella, ni que hacer otra cosa que esoerar 
tranquilamente la soberana resolución de V, M. satisfactoria de los agra-
vios recibidos en nuestra opinion y buena fama por las calumnias que 
impunemente han esparcido nuestros detractores contra nosotros ; pei'o 
habiendo llegado à nuestras manos un manifiesto, impreso en Palma 
.(Je Mallorca à nombre del capitan general D. Gregorio -de la Cuesta 
cuando ya estaba mos para presentar à V. M. la fiel relación de nuestros 
servicios ; nos vernos precisados à ocupar de nuevo la atención de V M 
(según lo advertimos en una nota marginal de nuestra exposición) para 
desvanecer los gravísimos cargos que nos hace este; general, tan desti-
tu idos de exactitud y fundamentos, como llenos de suposiciones é invec-
tivas y agenas del carácter y decoro de un hombre de su g-erarquia. Y 
si para nosotros es , cierto , bien sensible aumentar à Y. M esta mo-
lestia , y bien desagradable volver à tan enojosa ocupacion, recompensa 
en parte este disgusto la nueva ocasionf.que ,se nos prescrita de ampliar 
Jas pruebas de ia rectitud de nuestros,- iH'oeedimiímtos> y .de la incan-
sable malevolencia de nuestros enemigos. 

Cuando en el mes de octubre del año pasado nos presentamos à 
V. M. pidiendo ser oidos, ofrecimos m> mezclar en, numera exposición 
quejas n,i acusaciones que , manifestando ia conducta, agena, reamaran 
mas nuestra razo.) y sufrimiento. V. M.y v t.«i público, qué la han ordo 
ya , juzgaran si hemos, cumplido con esta oferta «obre todo en la 
parte relativa a la conducta militar y política del general Cuesta, el 
mas injusto de nuestres detractores. Los principias de moderación 
que procesamos , y el convencimiento de que nada ; hai mas perju-
dicial à la causa de la patria que emplear en fomentar discordias el 
precioso tiempo que ne necesita para salvarla, 110* dictaron este sistema -
y lo hemos seguido con tanta escrupulosidad pn favor de Cuesta , que 
no contentos con olvidar absolutamente los medios que tuvimos,en nuestra 
mano para hacerle mal ; no contentos con haberle llenado de c u r -
ias «ionras y mcrçedes dependieron de nosotros , aun despues que po-
díamos prescindir de estas consideraciones ; es decir, cuando escribía-
mos como simples particulares,, todavía observábamos invariablemente 
aquellos principios y los observaríamos siempre , no siendo, precisados 
a l a propia defensa, en cuyo caso nos hallamos. . 

Desentendiéndose de ellos el general Cuesta en su manifiesto ; cómo 
clexanamos de defendernos, y hacer ver al publico lo q*e hasta de aho-



ra ha estado ^oculto y reservado , sin incurrir en la nota de indolentes 
en nuestra estimación ? ¿ Como guardaríamos silencio cuando somo acu-
sados con tanta inhumanidad , no por ministro público que jamas exerce 
esta terrible funcon , aun contra el ciudadano mas delincuente sin con-

S i ; — > f 7 - hombre el mas beneficiad; de nues-
tro gobierno , el cual no por deber, sino voluntaria y espontáneamente 
no a rastrado de las pruebas mas irrefragables que tuviera delante de 
ojos de nuestros crímenes, sino interpretando arbitrariamente los L u 
mentes que presenta, dexando de hacer mención de hechos que debe 
saber y que destruyen cuanto dice, nos persigue incansablemente sin 
mas objeto que sacar un odio para el cual ningún motivo le hemos d a d ^ 

Comoquiera , la reputación que gozo àntes de nuestro feliz levan-
tamiento, la que despues nosotros le hicimos alcanzar, mas con el apre-
cio que manifestamos à su persona que por la singularidad de sus ser-
vicios son, cierto, c o n s t a n c i a s que han dado al publico una ide l tan 
inexacta de su papel , como horrible y perjudicial acia nosotros o 
obstante nuestros servíaos; y cabalmente cuando estabamos trabaiáudo 
para exponerlos a V. M respetando hasta à nuestros mismos enemigos 

Obligados, pues, a este nuevo trabajo, muchas son las proposieiol 
w L q Ie; P ü d 7 a n e n t r f f iarse del manifiesto del general Cuesta ^dignas 
todas de la atención del público; pero las reduciremos á cuatro clíses 
que serán como otros tantos cargos principales que sufrimos de parte 
de este general , y en cuya contestación se irá tratando de los que ten « an 
con ellos alguna conexíon. 1 t c I ,& d U 

Que la orden que se le comunicó para venir à Aranjue* al mis-
mo tiempo que se había prevenido lo hiciese el B. Fr. D Antonio Val 
des , y el vizconde de Quintanilla , fue una tropelía ; y que desprecian -In 
sus representaciones se puso en posesion à aquellos d a t a d o que no 
teman representee,on para serlo, previa la publicación de un articulo 
en la gaceta del gobierno que le era injurioso v denigrativo 

2. Hace cargo a la Junta de la destrucción del exèreito de Cas-
tilla con la violenta separación del que lo mandaba y de su segundo 

H i L f ' l . U n f t e r n l i l e a c u s f i ?n C O l U r a l a J i m a > suponiendo que por 
haber dado ordenes al general Venègas para que no obedeciese as que 
Cuesta le había comunicado, sacrificó maliciosamente v sello la es, la 
vitud de la patria en aquellos dias. y e s t l a ~ 

4.° A esta clase pertenece exâminar si la Junta Central le era 
«esarecta por las tropelías y malos tratamientos que dice recibió desde 
Aranjuez. -

tr iL S O n ' S e ñ ° r j l 0 S C a r ^° S S e n e r a l n o s hdee én su ma-
mil esto-; y que para conseguir hicieran en el público toda Ja impresión 
que deseaba ningún medio ha perdonado. ¿ Qué mal le hicimos noso" 
ros para infamarnos con tanta vehemencia? Entremos al examen de 

Ja materia coíi la prohxidadque exige su importancia, y se evidenciará: 
k S * J 0 S i i t r a t a d o € o n tropelía y poco miramiento al general 
Cuesta, cuando se le mando presentar al gobierno, lo tuvimos tan gran dé 
acia el , que nuestra contemplación y adhésion à su persona es acaso el 
único cargo a que no tenemos que contestar, sino convencen à la pru* 
deneia y sabiduría de V M . las razones que para obrar asi manifestamos 
en la exposition general, y se manifestarán en esta, 2 * O ü e el exèr-



cito de Castilla, ni era exèrcito ni estaba organizado, sino en el ma-
yor desorden y confusion ; y que lèjos de quitarle el mando à su segundo, 
este mismo pidió á la Junta su separación. 3.° Que es injusta, teme-
raria , incierta y contradictoria la acusación dirigida contra la Jun-
ta. 4.° Que el general mas adicto à un gobierno ha quedado mui atrás 
en la autoridad, honras y mercedes que ha recibido de la Junta. 

1.a Clase. Antes que la Junta Central se reuniese, y cuando los 
nombrados para ella recibían continuas instancias para su pronta ins-
talación , se esparció por la nación la noticia de la prisión executada, 
de orden del general Cuesta, en algunos miembros de la Junta de Leon, 
dos de ellos nombrados para la Central. No hubo persona bien intencio-
nada, à cuya noticia llegase este acontecimiento, que al saberlo no se 
llenase de amargura en unos días en que todo deoia respirar concor-
dia y union. Se preveían los males que pudiera traernos tan desagra 
dable principio; y por desgracia, demasiado ciertas fueron aquellas pre-
dicciones. Caminando para Aranjuez el conde de Florida-blanca , nom-
brado diputado por el reino de Murcia, recibió en el Corral de Al-
maguer una carta del B. Valdes , en que le daba parte de su pri-
sión, pidiéndole la tomase en su libertad , y en que se le administra-
se justicia. Sírvase V. M. leer la carta del general, contestando à !a 
escrita por e! conde con este motivo, y se instruira de que para pe-
dirle la libertad de estos sugetos no hubo genèro de consideración de 
que no se valiese, hasta decirle le permitiese encargarle y pedirle de-
xase à disposición de la Junta à Valdes , con los motivos de su de-
tención , comunicándolos reservadamente à la misma por cualquie-
ra de los vocales de su confianza , si no la tuviese en el conde , por cu-
yo medio podria evitarse un mal principio de desavenencias desagra-
dables. Tal fue el lengu^ge de esta carta, en el cual nada hai que in-
dique superioridad ni mando, ni otra gestion que poner à la vista del 
general Cuesta las circunstancias de los presos y las malas consecuen-
cias que podrian recelarse de esta discordia ; ni se trataba de ¡altar á 
la justicia , ni de la impunidad de los delitos si existiesen ; pues los reos 
eran sobrado condecorados para dexarlos presos sobre su palabra, y pre-
sentarse à la Junta, que solo tardó nueve dias en instalarse. 

Evacuado Madrid por los franceses de resultas de la inmortal ba-
talla de Bailen , entró el general Castaños al frente de su exèrcito de An-
dalucía en la corte ; y à mui pocos dias la voz publica hizo llega-
se à sus oídos la noticia de la prisión de los diputados de Leon. Es-
te general , que abundaba en la opinion de la necesidad del estableci-
miento de un gobierno único ; que veia bien las dificultades vencidas 
y que vencer para conseguirlo ; que para esto no alcanzaba ni posi-
bilidad ni derecho sino en las Juntas Provinciales , obedecidas de todos; 
que preveia las funestas consecuencias que resultarían si los generales 
à quienes está confiada la fuerza militar para destruir nuestros enemi-
gos se hiciesen independientes , y aun superiores a »a autoridad civil: 
hizo estas y otras sabías reflexiones al general Cuesta. No contento con 
esto , juzgó oportuno instruir al supremo Consejo de Castilla de los pa-
sos dados hasta entonces, buscando su respetable mediación en asun-
to de tanta gravedad è importancia. Aquel supremo tribunal, que esta-
ba bien convencido de ios males que pudiera traer à la patria la ma-



h dirección de este negocio si no se dirigia por las reglas que dictaban 
la prudencia y la razon , manifesto à Castaños sus deseos de la t a z 
sus sentimientos de que por desavenencias domésticas, nue podían 
producir la ruma de la patria si prontamente no se atoaban se 
ma.ograsen tantas victorias y triunfos, quedando sin efecto las disposé 

fe e n X | a r ° i h" T 18 r e l " , i 0 " d e h s u P r e m a « « « I que à nom. b e del reí gobernase en su ausencia. Consiguiente à estos principios 
<de que consideraciones dexú de valerse para bacer conocer à Cuesta os 
perjuicios que pudiera traer su conducta con Valdcs y demás preso > 

9 n e " y l C o n s e J ° introducirse en las causas que hayan podWo de-
terminar el arresto (s, ha sido decretado), no quería hacerle pre enteel 
elevado caracter y eminente graduación de Val,les , ni la L p t a c í o „ 
general que merecía al público por su lealtad y notorios servicios ¡ pe-
ro hacia estremecer al Consejo cuando recelaba alguna intestina dÍensFon 
la triste horfandad que padecía Espaf ia . su « r i e l a d a situación/la pro-
ximidad de un enemigo pèrhdo y poderoso , y "el temor de TOlve à 
caer en su duro predominio. Para evitar estos males ¿cuántos ries»os 
y amenazas, d ice , no ha sufrido el Consejo? ¿Cuántos sacrificios ° nó 
l a hecho de su autor,dad, de su honor , y de su concepto? Su pirab^ 
el Consejo por «na autoridad legitima , que reuniese laCberanfa ? y 
cuando ya se acercaba este momento ve frustrados sus deseos por tan 
inesperado accidente, Prescindía también el Consejo de la justicia de la 
providencia ; pero exponía à la rectitud de) general cuales serian mayo-
res perjuicios, la suspension del arresto <5 la posibilidad de los X 
que podían resultar en la detención de la reunion de una Junta Su-
prema, sean las que quieran las manos que la erigiesen. Por último el 
Consejóse humillaba à suplicar al general para que accediese à la líber 
tad délos presos por loque en ello se interesaba la causa pública de W 
a monarquía la sagrada persona de nuestro rei Fernando, y el mismo 

tribunal, que de acceder à su súplica no encontraba c ing in périme™ 
sea la que tuesc la final decision de la causa. p c j u i u o , 

Recibida la respuesta por Castaños, igual à la del núm. % insistió 
este todavía hacendóle responsable de las resultas; y enterado de la 
testación que recibió de Cuesta el Consejo , unió todos los anteceden ts 
y dio cuenta al conde de Florida-blanca pocos días antes de la ins H 
lacón del gobierno. ¿Cual fue el resultado de tantas consideración^ 
de tantas diligencias y de tantas súplicas? ¿Qué efecto hizo en el áni-
mo de Cuesta ver à un hombre tan condecorado como el conde de Fio 
rula-blanca abatido hasta el extremo de decirle le permitiera e n c a r a r -
le y pedirle dexase a disposición de la Junta, que iba à instalarse los 
presos y sus delitos? ¿ Cual el de las reflexiones patrióticas del ¿api! 
tan general Castaños, gete de un exèreito que acababa de dar à la no 
tna días tan gloriosos, y que hecho órgano de las Juntas Provinciales" 
pedia por los presos? ¿Cual en fin ver al primer tribunal del reino oue 
después de referir sus sacrificios por conseguir la reunion de una auto-
ridad suprema , considerando posible desapareciesen tan lisonjeras es 
peranzas, se humillaba hasta el abatimiento de suplicarle por la libertad" 
de 1,« presos , poniéndole delante, para conseguirlo, la España huér-
fana , el r e cautivo, y |a anarquía asomada à nuestras puertas? T o -
do fue inútil : Cuesta gozo la satisfacción de ver à sus pies tantos hom-



bres respetables , y lejos de acceder à ïaiibertad de los nresès 
tuvo encerrados sin comunifeaHon , como reos de desleúltad y ffiSb 
dando idea :al reino todo que estos efan sus'delitos. ; Guien no 
xar de pensar asi? { Q a ¡ e „ , a b ¡ e a ( ! r i t o ( l o m n ( ) ^ 
s o s o la Junta de Leon, a quien perteneció , habrian sin- duda- Hrteïu 
tadoepn sus consejos y disposiciones reconociesen sus subdito* % « íí 
p a c ó n , y que descubierto su crimen hüblan tenido la desgracia ,L 
caer en manos de Cuesta? Todos lo creyeron : muchôs lo creen L a 

via y nad,e hai q o e no debiera creerlo en vista de l à^onduc ta^é î 
general y del ínteres que hubo en otros para persuadírselo. iPerti en-
asi? ¿Los delitos que sé les imputaron, eran tan atroces qué resistiesen 
aquella condescendenciâ a los deseos de todos los bdendl? Y aütoué 
o fueran el general que no debia tener motivo para dudar de la i n -

tegridad del primer tribunal de Justicia del reino, ni de la del "a 
an general Castaños , si acaso ya dudaba de la de la Junta ¡Suprema 

antes que se estableciese , ¿no hubiera dado al público una' rt « W 
de imparcialidad entregando los reos , en lugar de la de odio qué ma-
nifesto reteniéndolos en su cuartel y procesándolos jueces que d n n t 
brara? Estas son las cuestiones que vamos à exÉminar, y en las ó L 
nos permitirá V. M . nos extendamos algún tanto - " 9 

El mismo general Cuesta manifiesta en las contestaciones , „ „ . ,t,7 

cid d que puesto al trente de las provincias de' Leon y Castilla cuvo 
mando le confino el Sr. D. Fernando V l f , dirigiendo sus patriótica es-
fuerzos desde que resolvieron tomar las armas , no hablan reconocido 
ni pretendido reconocer otra autoridad que la de su capitán genera) 
y por consiguiente era el géfe absoluto de Castilla, sin mas r e s — 
bi idadque à Dios y al rei y baxo este respeto miro como S i c t 
so e insubordinados à cuantos individuos ó c u ¿ p „ s creyeron podÏÏ ha-
ber otra autoridad donde residiese la suya. 
' ¿ L U s a n d o d e v a „ c r f í : p n c a d a intendencia una Junta de armamento v 
defensa y en Valladol,d una general para seguir la c o r r e Z S i a 
con aquellas. A pesar de los grandes esfuerzos f e c h o s en Cabezo " él 
U de jumo el enemigo entre, en Valladolid ; y por lo mismo se diri 
gio a Leon, en donde dispuso se reuniesen à su Jtmta dioutadns rfP 
todas las intendencias de Castilla, disminuyendo el número ( l e v t a l t 
de aquella , que no llevó adelante por las representación,? q u é í ü « S 
su presidente. Esta Junta continuó obedeciendo sus íu^lc íes Ns 'a . uc 

H » lat J ( u n t a t o m a r a e l P»rtK>o de trasladarse á Astorga , sel 
f n o z t i " ' ! - n T , r a , C t a m ° S ' " d e r e c i b i r à »«* 
en paz según hizo en Valladolid, y dice su manifiesto. „ L a Junta%e p - » , 
retiro a Ponferrada con pocos individuos , entre ellos dos sobrino: de ^ * 
Valdes quienes fraguaron clandestinamente la reunion con la de G , 
cía en L u g o , para mandar desde allí à Castilla y Leon con indenen 

enea de general à quien la Junta dio orden para que pus¡" s e j ? a l a 
n a y alista os de León à disposición del g e n i a l Jo! fifit 

l es de ^a dp f d e ' f , Pit idos que solo obedeciesen las „ „ ¿ 
nés de 'a dg L u g o ; y por ultimo ,erigidos Valdes y sus secuaces s , 
facultad alguna representantes de Castilla y Leon , L u crea ô d pu â" 



$ 
dos para el Congreso de los de toda la península, siendo los nombra-
dos Valdes y Quintan illa, que nunca fue de la Junta de Leon / ' 

„ E n fin, disperso el consejo de Estado y sin haberse reunido la Jun-
ta .Central , no hai .para, juzgar tales crímenes y conducta tan escan-
dalosa mas autoridad que la suya , como, gefe superior y capitan ge-
neral de Castilla y Leon." 

La contestación al Consejo .se halla fundada en los mismos prin-
cipios , sin notarse mas diferencia que encontrarse entre los individuos 
de la Junta de Leon al vizconde de Quintanilla , que en la anterior 
no lo era. .oíajmbmtói^ mú-j t:t 

¿Eran estos los atroces delitos que la nación, las Juntas, el Su-
premo Consgo , el general ..Castaños, y el conde de Florida-blanca, 
debian suponer en unos hombres de la clase de los presos-, observan-
do la tenacidad de Cuesta, insensible, à tantos ruegos,. è..indiferente k 
In mediación de tan respetables personas, que nada pedian que fue-
se perjudicial ni á la vindicta publica , ni á la autoridad del g e n e 
raí ? ¿ Eran estos los delitos que debian suponerse en unos hombres 
à quienes se trato basta con la dureza de privarlos de toda comunica-
ción? Juzgúelo V, M. y jùzguelo el publico imparcial que ahora los. 
oye ; mièntras nosotros pasamos á examinar , si eran estos crímenes 
cientos ó,soñados , ,ó si algún otro motivo menos noble hubo para 
calificarlos tan atroces. 

Todo el fundamento que para hacerlos tales tuvo el general fue, 
que creyéndose gefe absoluto de Castilla, sin mas responsabilidad que 
à Dios y al rei , estimo actos de insurrección , infidelidad é insubor-
dinación los de.la Junta de Leon, especialmente el haberse reunido à 
Ja de Galicia, sin embargo.de que extinguida por Cuesta no había 
quedado à su presidente ninguna existencia política ; dàdole órdenes 
al general, y al fin nombrado diputados para la Central. Aunque fue-
se cierto este modo de pensar , no serian criminales los individuos de 
la Junta de Leon , respecto à que liai otras razones mui poderosas que 
los libertan de tal tacha aun en este caso ; pero será mui conveniente 
saber si la tenían,. por ser este el principal fundamento que dice Cues-
ta tuvo para proceder contra ellos. 

Ausente el rei , y ( aunque violentamente) verileadas las renuncias 
de la familia real, quedó la nación sin cabeza que la rigiese y gober-
nase. De grado ó de fuerza estaban hechas , el gobierno disuelto, y los 
lazos que unían al español con el rei se hallaban interrumpidos. El. 
puèblo, pues , reasumió el exercicio del Poder Soberano, que dimana 
de su asociación, declaró nulas las renuncias, jurando de nuevo à Fernando 
VII , y depositó aquel poder à causa de su cautiverio en las personas 
que tuvo por conveniente sin que en este acto interviniese autoridad ó 
gefe alguno de los que ántes reconocía , porque extinguida de hecho 
en el exercicio de la soberanía la familia reinante , solo à la nación 
tocaba dçcidir à quien convenía llamar à la substitución , y porque te-
niendo hartos motivos para desconfiar de muchos de aquellos , pro-
curó con su valor y heroísmo libertarse de la opresión que la perfi-
dia , la falsa prudencia y la ambición le preparaban. ¿Én cual nación 
del mundo, por cual derecho, los caudillos militares han pretendido en 
iguales circunstancias el de mandar ai orden civil, sino por medio del des-



? 
potismo y îa fuerza ? Estaríamos bien adelantados, si-à--principios del 
siglo X I X se dexase pasar tal doctrina , proscrita por- la sana razón des-
de los siglos <mas remotos , y si con ella consintiéramos sufrir no solo 
los males generales que naturalmente produce , sino ios particulares de 
nuestra situación. 

Supongamos que todas las provincias hubiesen tenido gefes mili-
tares profesando los mismos principios que Cuesta, esto es , que el pue-
blo no es nada, que debe obedecer ciegamente à los que lo manden aun 
cuando lo traten como à un rebaño- de bestias que venden y permu-
tan los mayorales à su arbitrio , ¿entonces , cual seria el resultado de es-
ta lucha? Es-bien claro: no siendo posible se uniesen semejantes sréfes, 
hubieran despedazado al pueblo con guerras crueles, que ademas fa^ 
editaran al usurpador la conquista. Estas , Señor , .no son teorías: la 
historia de la sociedad no nos enseña otra cosa , y en favor de esta 
doctrina te Míalos argumentos sacados de los principios del general Cues-
ta., como luego podrá conocer V. M. ouates aran las razones tan po-
derosas que mediaban para despreciar estos .graves inconvenientes ,, des-
truir ei derecho del pueblo en las circunstancias referidas , dar un 
exemplo que seguido por los demás sus compañeros pudiera traer tan-
tos perjuicios? ¿Cuales pa,ra poner y quitar juntas , aumentar , y dis-
minuir sus individuos, prenderlos, aprisionarlos è infamarlos? Que era 
capitan general de Castilla nombrado por Fernando Vi l . 

Obligado el pueblo à tomar parte en la autoridad públicá cuan-
do se le mandó obedeciese à sus usurpadores , resultó que no hubie-
se capitan general, tribunal ni individuo que no la reconociese, excepto 
en los parages en donde dominaban los franceses , ó Cuesta. Esta uni-
formidad de todos ¿no esy un argumento de la necesidad, y de la justicia 
déla subordinación al orden civil, ó mas bien general de las demás cla-
ses de ciudadanos? Respetable es en gran manera el nombramiento del 
rei cuando exercia la autoridad , y por eso las nuevas corporaciones 
respetaron , y- rehabilitaron estos nombramientos en cuantas personas los 
obtenían, mientras no creyeron que la conducta de algunas exponia los 
intereses de la nación y del rei mismo ; pero esto consideración fue 
bastante para que ningún gefe militar procurase substraerse de la au-
toridad de estos cuerpos; mucho mènos para tratarlos como à sos su-
bordinados , ni para privarles de la libertad de obrar como creyesen 
mas conforme à los intereses de la patria. Pero supongamos que el 
nombramiento de Fernando VII. hecho en Cuesta tuviese mas fuer-
za y vigor que en los demás que exercieron la autoridad con su con-
sentimiento y aprobación : aun en este caso este general no tiene un gran 
motivo, ni un gran derecho para reclamar con tanto estrépito la au-
toridad dimanada de Fernando VII. Y si alguno en vista de lo que 
vamos à exponer quisiera argüimos con los sentimientos patrióticos y 
conducta posterior de Cuesta, podra excusarlo puesto que habiéndolo noso-
tros empleado tan eminentemente y fiado à sus manos los destinos de 
la patria, claro está que debimos persuadirnos antes de la variación de 
sus principios; pero estos estaban pronunciados, y como nuestro ob-
jeto solo es probar cuan lejos estuvimos de tratarlo con tropelía , ha si-
do preciso que el público vea los medios que tuvimos en nuestra ma-
no para incomodado, y cuan diferentes partidos adoptamos. Si V, M 



y; el público corísiderañ un momento que hi documentos de m^ v* 
mos a hacer mérito para probar esta r L ^ i n n n « V a " 
der desde .1 p r t e c ^ de' 
hacer uso de ellos con nerinirin i • ' " V s , e n d o t í < * tan -tacrf 
tros archivos . d ^ o ^ S £ ^ K S d" 
CO y estimación , comprehended la g e n e r o s i d a d T I f ™ d e a P r e " 
1 — a m o s y el sentimiento que í o s Z ^ t t 
darlos al pnb ,co : pero acosados tan inhumanamente p o r es e ' "he 

« o m b r e s públicos ; S ^ S ^ r r 
mas se nos acusaría con razón de hah^rl^ consecucncias,, J a -
la muerte de este . enera . , S S ^ í 

- ™ t " l l l ; a copia de este escrito ¡ pudiera haber hecho v a r S nues" 
tro sistema. Prontos a mantener la lucha mas constante „ i 
intenten atacar nuestro patriotismo y rectas ¡ntenr o e , , <|UU 

es circunstancias. Fundado ,1 cargo primero "que 

^ a l e z r t r a t ! " r " C " l Ü S «ie nosotras 4 

testar à este cargo , sin 
«¿vos que dirigieron nuestra conducta con i & T J S f f ^ X 
Jos pocos fundamentos de su queja3 genera l ly 

Sírvase V. M. leer el diario de Madrid del domingo 5 de L 
n«o tiempo en que aquella corte estaba tiranizada por J V W V h , 
ra V M . una proclama, edicto, ó llámese como q u i e T p u S / i ^ 
Uadolid por Cuesta en 21 de mavn p t l J ™ 0 e t l 

su mando à la qu.etud, i n t e t a ^ ai cleïo à t U . Z *> 
ilustradas à que contribuyan á ella; llama do c a v i l y' ^ .aTmte .T 

hab.a exaltado e i U S ^ V K de 
las not,cas que llegan à Madrid de todas p i t e s del n S 
y con la determinación de que los hombres K 
parte en las deliberaciones "políticas, afirmando T r e i ^ o n T ^ Z 

dicha ; procurando que i ^ O S ^ ^ o ' t S T ^ ^ T . 
desordenes , y amenazándolos con castigos sino abrazan ll , 3 , 6 3 

protección ofrecida á nuestro r e i n o " Poderosa 

ca d e b i t a T Y T " 
recibido M a s o n e s L n u n i c á n d o i e ^ e T u ^ ^ ^ s ^ n 

10 , y por lo que toca al pueblo, le asegura que «„ „ „ „ i „ 1 

es y será siempre mui conforme y s d t o r d W ° | < ¿ t í * ' 8 " 
a quien , y „ „ à I o 8 particulares / c o r r e s p o n d e d e i t e r a r 
g o c o s de Estado ; que lo demases opuesto á o ' d lreT'd t a C 



y católicos, y produciría la anarquía - mip Ia« 9 

la familia real L absuelven d e l ^ J L t o de " f i ^ T T T ' 
y nada debe intentarse contra la determinación de la J n í a Sm ^ 
que gobernaba en nombre del emperador de los franceses o o r l I T 
•echo que le han dado aquellas renuncias de darno un ,'e U e " 
tenemos , ni qu,en tenga derecho á serlo. Debe a nación e néí 
quila mente esta elección qne se nos anuncia fe omblé n u i 
están lamados cento y cincuenta españoles p a r ^ t r n t e r j n u n , r y * 
venientes a la prosperidad de estos reinos. Todos los s e n s a L ? „ ° 0 " -
de la misma manera • v aunoue summon h * sensatos piensan 
nen à favor de.quieñ ¿ ^ ¡ " q W ? i , 5 " ^ 
niciones, ni union, imposible en las demás r i n L ' l , ! • m u " 
«na multitud desordenaba podia ^ n e r ^ S ^ ^ S Í 

libertad y e x i s t e n t Por Z , Z o ^ ^ Z ^ f t T T ? 
Ignorancia, encarga al ayuntamiento ¡nstroyaaI puebio c o * ' J ï T * 
firmeza correspondiente à los padres de la patria T i , ( ' 1° y 

mas distinguido." pairia, ? l e " , i r a el seríicio 

Y posteriormente, con fecha de 2 de iun ;o contestan,I„ à 1, 
de Leon en carta dirigida à sus individuos vizconde Hp n * 
y D José Guadalupe Palacios, acerca de l'a c o n Z c Í o n « ^ ' " w 

parece r ^ ^ r / X ^ r f ' 
cms para dirigir su impulso 

Estas tres cartas fueron dirigidas à t i Pp,!™ i * . 
con otra de la junta reunida de c S a , Leo, y G a M c A i t "*'™ 
remos acompañar, resueltos á no hacer o sino L i ? ' ' " ' " " «Po-
lutamente necesarios à nuestra ( , f , . , ' . 0 8 l l o c u , n e , l t < l s abso-
y fácil seria s a l ' u n o h ' ' P e r 0 e x í s t e e « nuestro poder, 
ver que no tenernos mas infere ^ T ' m a í r s e l a , y hacerle 
à los principios de moderación que T ™ ^ ^ 
en el examen de aquellos tres d J l ^ ^ ^ ^ " Tm 
las razones que dirigieron la conducta de ¡rene ni /• ' T V ' M " 
prelaciones que da à su doctrina A i aparece I „ w ¡ * a 8 , , n t c r -
tra buena f e - se presenta i,„l„ , | 1 C C e . c l b l e n clara luz nues-, su presenta tono de una vez à la vkto v ivr 
nuestro exámen será mas corriente y seguido V . M . , y 

gar , ' Ía p T b n l £ " e d ' S , ral"»»'ias ac idas de un mismo ho-
taba l a s ^ o ^ Z " ^ l o f S T 1»e esfor-
nas sensatas, eu l a s a n t e s J l Z . " V - " * ' 0 t , a s P ^ o -
tar prevenidos, c o n t a S t e ^ S f " e 9 ^ e ° n m 0 t Í 0 " ' s i » 
à no ser por us e r r o ^ v S / ^ "M H " B , E W « sabyugado, 
g r a d o que no e n t r a s e ^ S ^ 
f ue m. r , s e ' " c l e r o n exhorte para «vitar el oue sé ten? 
que cu Gahcta to ayuntamientos y /egidores m t e n t o ^ w í S l 



movimienlento popular, à lo cual le ayudo Valdes en Biirg-os en los 
dias 18 y siguientes de abril. ( * ) Que desde el 4 de mayo, en que 
el principe Murat se apoderó del mando, hasta fines del mes, todos le 
obedecieron ; que en su carta de 2 de junio ya aprobó el armamento 
de Leon que verificaba en Valladolid, desde cuyo tiempo jamas ha 
desmentido su conducta y patriotismo ; y que estas cartas no parecieron 
reparables á la junta de Leon hasta su fuga á L u g o , y hasta que 
trataron de sujetarlo à la junta y exército de Galicia, tiznando su re-
putación , obscureciendo los méritos de su exército, y anonadando su fuer-
za de 209 hombres, en batallones y tercios bien disciplinados." 

Tal es para nuestro intento la substancia de la carta, en que el ge -
neral interpreta los documentos citados, y en cuyo exàmen vamos à 
entrar. 

Si en ella se tratara de defender los principios de un hombre par-
ticular, que no podian tener mas transcendencia que arreglar su con-
ducta privada, ya entendemos podian hacer alguna fuerza ; pero díg-
nese V. M, reflexionar sobre la fecha y contesto de estos papeles, y 
encentrará que en el mismo mes en que la España y la Europa, atónitas 
y horrorizadas, vieron empapadas las calles de Madrid en sangre de sus 
beneméritos habitantes, y à muchos de ellos ser conducidos à la muerte 
por un déspota extrangero, se proclamaba en favor de la poderosa pro-
tección de los causadores de tantos males ; se esperaban y se hacían 
esperar à la nación todavía felicidades y dichas de su mano ; y , como 
resultado de su beneficencia, la firmeza en la religion de nuestros pa-
dres , el honor de nuestro nombre, y la integridad de nuestro terri-
torio , apellidando con los infames nombres de cavilosos y mal inten-
cionados à los que se exponían por libertar à su patria de la esclavitud 
que la amenazaba. :¡ Victimas venerables del Dos de mayo, nombres res-
petables de Daoiz y de Velarde, cuyo heroísmo os ha merecido al re-
conocimiento de vuestros conciudadanos un lugar distinguido en el au-
gusto salon nacional, descended de el ; porque cuando todavia vuestros 
miembros palpitantes nos excitaban à la mas justa venganza, ya hubo 
quien llamó à los que se declaraban por la causa à que os sacrifi-
casteis, cavilosos y mal intencionados!. 

Para calificar los actos de debilidad de las personas que han tenido 
la desgracia de cometerlos , nosotros siempre hemos distinguido de épo-
cas y de situaciones. Las anteriores al Dos de mayo las disculparnos 
( y por cierto nosotros no tenemos que disculparnos de ninguno antes 

(*) Esta observación de Cuesta acerca de los sentimientos patrióticos de 
Valdes nada significa : lo primero, porque si eran malos no mejoraban por esto 
los suyos : lo segundo , porque en los dias 18 y siguientes de abril todo ciudadano 
estaba obligado à contener las conmociones populares, respecto á que Fernando Vil 
reinaba todavia en España , no se habían verificado las renuncias,* y sobre lodo 
no se hablan regado las calles de Madrid con sangre española ; y lo tercero, porque 
si nuestro intento juera hablar de los servicios patrióticos de cada individuo , po-
dríamos presentar , acerca de los^ de Valdes, la correspondencia seguida de su orden 
por su sobrino , D. Vicente Enlate, con el intendente de Soria, 1). Mateo Diez 
y Duran, que prueba cuánto madrugo aquel en manifestar su adhesion á lu 
causa nacional. 



ni despues de esta época) pero desde este día , para siempre lamen-
table , en que quitada la mascara de la perfidia empezó à derramarse 
sangre española, ¿quien puede disculparse por haber esperado felicida-
des y dichas de mano de los franceses ? Y si en efecto hai algunas 
gestiones, y aun instrumentos que salieron de los tribunales de Ma-
drid , despues de esta época ; si rodeados de bayonetas enemigas , te-
ñidas ya en sangre castellana , firmaron decretos en que algunos no 
tenian mas parte que prestar su nombre ; y si no fueron héroes en subs-
tancia , ya la nación les hizo un cargo por esto. Pero ¿que tiene que 
ver esta conducta con la de Cuesta , que libre y espontàneartiente no 
se contenta con excitar à los pueblos à la tranquilidad , sino que para 
conseguirlo les pone delante los bienes que deben esperar de sus ene-
migos? ¿Cual magistrado, cual provincia procuró contener en estos 
términos el mal que se temia? ¿Seria Extremadura, cuyo desgraciado ge-
neral , el conde de la Torre del Fresno, mandó un alistamiento gene-
ral en el dia 6de mayo, à pesar de tener à su espalda un exército enemigo, 
y à dos ó tres leguas de su residencia una division de 69 hombres, 
mandados por el general Kellerman? ¿Seria el general de Cataluña, con-
de de Ezpeleta , que encerrado en Barcelona sufrió mas bien la pri-
sión en su ciudadela, y las consecuencias que se le podían seguir, que 
reconocer al intruso rei? ¿ Serian. . . .pero para qué citar mas exem-
plares , si en aquella época ya no había un español que no viera en 
cada francés un verdugo, y en cada uno de sus generales un tirano, 
y que los que vivían baxo su aborrecible yugo suspiraban por verse 
libres, y maldecíanla hora en que habían hollado el suelo español? So-
lo Cuesta los miraba baxo otro aspecto, y se pon là de propósito de-
liberado à establecer principios de derecho publico tan nuevos y des-
conocidos , y hacer ver â l pueblo cuales eran y serian siempre sus opi-
niones. ¡ Y qué principios, Señor! Establécese en ellos la nulidad de los 
derechos de la nación , debiendo respetarse las determinaciones de la 
Junta Suprema que mandaba en nombre del emperador de Jos fran-
ceses , y que no podia ser desobedecida sin faltar à los deberes de 
vasallos y católicos. A este gobierno da mas derecho que al pueblo en-
tero que quería resistirlo ; en iavor de este gobierno destruye el derecho 
reconocido por todos los hombres de resistir à la agresión injusta , y 
quiere hacer intervenir hasta la religion santa que profesamos , que 
nos impone como deber dar la vida por la patria cuando es injusta-
mente atacada ; en favor de este gobierno en fin , que, abusando de cuan-
to los hombres han tenido por sagrado , engaña y encierra en sus 
fortalezas à nuestros reyes , y violando la hospitalidad degüella en Ma-
drid millares de inocentes víctimas , establece el general aquellos prin-
cipios , y deduce de ellos la solemnidad en las renuncias, y el derecho 
del emperador de los franceses en nombrarnos soberano en circuns-
tancias que no lo tenemos ni quien tenga derecho à serlo. ¿Podría ser 
creíble se profesara semejante doctrina, destructora de toda sociedad ci-
vil , de toda razón y justicia, ántes ni despues del Dos de mayo? ¿igno-
raba el general Cuesta, lo que sabia hasta el hombre mas miserable, 
que la salida de la familia real fue pérfidamente tramada, pérfidamen-
te dispuestos todos los acontecimientos de su viage, y pérfidas las ges-
tiones hechas para que renunciaran la corona ? N o lo ignoraba , Se-
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HT dĉ LTà*B^n™ "i? 'I gîSti0"eS <ÏUe hi W Para a' 
m> Ah Fernando VIT or I " t ' | H ' 0 C e i i ' 0 m u d a n z a t a » repenti-

i inocefa,la vi,'tud 
r s s u p o n / t x V s V t r . T e ! ; f i c i o s - r c r a i o < i u ¿ ? 

i . , . i ; , \U,VL1 a SLl remo , pero cuando estas cosas se esrri 
bmn el mfehz re , « estaba cautivo è internado en Francia Buona-" 

los españoles en donde los dexa el general Cuesta? Y L ^ J e n n ,nn 

W n , la falsa poht.ca, y el egoismo ; pero no para «na nación tan mas-
«anona eo.no fiel, qne ve los riesgos sin necesidad de nue se los e x L r e f 
y quiere correrlos, creyéndose mas gloriosa sucumbiendo ron i L ^ ' 
a mano y habiendo por su parte cumplido c onTooue D o s » h w ^ 
e imponen que entregarse desconociendo la sagrada obh o, de .os 

bueuos : la de morir por la justicia y no e v a d í r m e l o s r X „ l e 
rae e practicarla. Dios y la naturaleza nos impusieron este deber 

si fácil o costoso, la política humana y el eaoismo . , ' 
10. La obligación, el honor, y la necesfdad c t e r l T o s ^ o s a" ^ " " 
consideración que seles oponga, y debieron c ,r , to"aotra 
ta cuando fue consultado ^ p i b l o , e ^ g a T ^ r ' ^ ^ 

seido de su trono y conducid^ 7 ¿ ^ / ¿ T ^ " » ^ ' ^ P 0 " 
que el pueblo no habia vuelto del entusiasmo q u e h c m Z T v ^ n 
narí ¿No lo era una patria expuesta á ser „ L L , c a u s a b a v c r l ° r e ' -
f » 10 - a 'a defensa de la reTgfoif.de Z S ^ ^ T T ^ 

irzt¡ : -a-, /TtSnio'^ r : r ^ 
soldados en cuantos naises d e T í W P ^ B « » ' > ^ r t e y sus feroces 
oir sus falaces p'omes'a ' ¿ Y L a v a T n ta,',, f o r d e 

lear preguntaba al general C u e s t a ^ q u f e n « M S ^ n T - ^ 
ce que el hacerlo seria opuesto à J debe e s ' d e v « l í l "V 

t e i n í é r i o r ^ ^ÜST^jVSÍT^ 
tante de hallarse reducidos à una sola ciudad, calcularon la n f a ^ e l , 
ballena y carros de sus enemigosa y. comparándolacon V I ? ' e a " 
al pueblo que era un deber de re l i i on el suietàr 1 ° /. l " d ' X < ! f < m 

x a , las consecuencias de J a resiste J U l a ^ . í í f i Ü K f 



xo Judas, en nuestra sencillez ô en nuestra inocencia : el cielo y !a 
tierra nos serán testigos que nos habéis atacado injustamente , y que 
combatimos por nuestras vidas, por nuestras mugeres , por nuestros 
Jiijos, por nuestras almas y por nuestras leyes. ¿No es mejor morir 
combatiendo que ver perecer á nuestros ojos todos estos sagrados ob-
jetos? Acontezca lo que el cielo tenga determinado: dexemos el exem-
ple de morit ; y que la memoria de nuestro valor haga temblar à nues-
tros enemigos delante de unos hombres tan determinados ; y dígase 
eternamente en Israel que por débiles que hayamos sido no se nos ata-
ca impunemente." ¿ Que diremos de estos héroes? ¿Eran irreligiosos, 
desobedecían à Dios , à cuya vista peleaban , o nos admiraremos del 
extraño abuso que se quiso hacer de la nuestra ? 

Prescindiendo, porque lo acabamos de probar, de que en nuestra 
situación no habia lugar à cálculos , ni la sana masa de la nación los 
deseaba ¿no nos enseña la historia que estas guerras nacionales , en 
que el rencor y los motivos de venganza pasan de padres à hijos , no 
pueden producir la pronta sujeción que vaticinaba Cuesta, y que su 
duración, la instabilidad de las cosas humanas, y la poca solidez de4 
extendido poder de Buonaparte pudieran, y pueden, prepararnos mil 
acontecimientos imprevistos, que nos hicieran salir de esta lucha con glo-
r ia , aunque con grandes trabajos y sufrimientos, único camino para 
adquirirla? ¿Tan injustos y voluntarios son los motiuosbide nuestra guer-
ra , que nada deberemos esperar de la protección de la divina Provi-
dencia, si ponemos cuanto debemos de. nuestra parte para conseguir-
la? Pues si todas estas cosas son ciertas ¿ como podían alucinar a. na-
die las falaces promesas de Buonaparte, cómo fritar soldados ni me-
dios para sostener la insurrección que deseaban los fieles castellanos y 
leoneses? Los esfuerzos de, un puehlo poderoso y grande cuando quie-
re defender su libertad y sus hogares, 110 pueden calcularse ; y el ha-
berlo querido hacer Cuesta pudo causar males difíciles de calcular tam-
bién , según se infiere de su misma exposición. Si à pesar de las des-
graciadas batallas de Cabezón y Rioseco , de la gente que murió , fue 
hecha prisionera, y se disperso en ellas ; Cuesta dice que reunió , en po-
quísimo tiempo,y hallo en Leon fuerzas respetables, debidas nía liber-
tad en que se hallaban los pueblos , despues que 110 pudo resistir al tor-
rente de su insurrección > y facilidad de juntar de 9 a 10© hombres en Mmifi&to 
Benavente en estado de instrucción y disciplina en pocos dias ; si k» pugj % 
primera de aquellas batallas se vio obligado à darla solo con 660 pai-
sanos ¿cuántos mas hubiera tenido si antes hubiera ayudado con sus lu-
ces y talentos militares? Y si Valladolid le parecía punto inseguro pa-
ra el centro del gobierno, lo hubiera trasladado à Leon ó à otra par-
te distante de ios enemigos. Es probable que otro hubiera sido el éxito 
de aquellas infelices acciones, otra la suerte de la capital de Castilla, 
que se vio rendida por 6 ô ? § hombres mandados por Bessieres ; y 
otra acaso la general de la nación, sostenida por la firmeza castellan a, 'es-
peranzas tanto mas fundadas cuanto mayor fue su arrojo en medio délos 
riesgos que les ponderaba su circunspecto general. T Los castellanos y 
leoneses son menos valientes que los zaragozanos y valencianos ; V si h 
estos no los espantaron ni los mariscales-^ ni las corazas ni las brava-
tas de esos nuevos cimbros ¿por qué se habían de espantar aquellos que 

P 



en todas épocas han dado tantas muestras de valor y de fidelidad à sus 
reyes? N o fue mènos circunspecto calculando la imposibilidad de una 
reunion del mando , por el riesgo de que los caudillos suscitasen la 
guerra civil ; pues todo el mundo sabe la generosidad y prudencia con 
que el pueblo se manejó desando en la mayor parte de las provincias 
que continuasen mandando las personas que àntes lo hacían, sin mas va 
nación que poner entre ellas otras que gozaban su confianza , y de que 
creyó necesitar para que llevaran adelante su santo deseo • y iodos sa-
ben también la actividad con que estas corporaciones trabajaron en 
crear un centro común, sin que este pensamiento encontrara mas difi-
cultad que la que oponían los mismos que manifestaban tantos temo-
res por la desunión , ocasionada por la ambición y la discordia Es-
taban estos vicios tan lejos de nuestros caudillos militares , que en ho-
nor suyo debemos decir que ni en la primera ni en la segunda épo-
ca hubo de los que merecían este nombre quien dexase ele obedecer 
al orden civil de ciudadanos. Fundados hubieran sido estos temores aun-
que tan denigrativos à la nación y á sus caudillos, si todos se hubie-
ran creído gefes absolutos de las provincias de su mando sin mas res-
ponsabilidad que à Dios y al rei. 

Todavía los que sin exámen ni reflexion han hecho", empeño en 
detender la conducta de este general à toda costa, manifiestan que su 
verdadero sistema al escribir estas cartas era dar lugar à levantar exèr 
c . t o s , no llamar la atención de los franceses , y prevenirse para reci-
birlos con fuerzas respetables. Los autores de tales patrañas nos creen 
hotentotes como Buonaparte. Las interpretaciones principales que el ge-
neral da a sus cartas no son estas ; son otras que se acaban de exa-
minar , que aunque no mènos infundadas , son mas profundas v de mas 
consecuencia ; y parecía excusado que cuando el ha declarado los mo-
tivos de su conducta hubiera quien Je atribuyera otros; pero pues se 
ha hecho , preciso será contestar también. 1 1 

Un hombre que se cree gefe supremo de Castilla , que en su con-
cepto con nadie tiene que consultar sus operaciones, y que emplea su 
autoridad en disuadir al pueblo la insurrección, sabiendo que lo que se 

h e c h o 811 violento è injusto ; un hombre que re-
conoce por solemnes las renuncias , y en su consecuencia la sobe-
rama en Napoleon ô en quien el nombre ; que quiere que hasta la 
rengion se interese en sostener actos tan pérfidos y violentos ¿ qué 
interpretación puede dar à unos sentimientos tan claramente explica-
dos^ Si aquel era su objeto ¿cuánto mas fácil lo hubiera conseguido ca-
lando puesto que sabiendo la disposición del pueblo nada se aven-

turaba." ¿ Y si no estimó tiempo oportuno para dexar correr el entu-
siasmo de os leoneses cuando los franceses distaban mucho de Leon 
le habría despues que llegaran siendo recibidos en paz como les in-
sinuó? Pero ¿para qué buscar otras pruebas de esta absurda opinion que 
la carta de 2 de junio al ayuntamiento de Leon , por la que se ve que 
si al fia se consiguió alistar gente, la fuerza fue quien impelió à este 

I f T l V ^ P ; r , l t 0 T e , ; t e p , ° p u l a r ? Y a u n e s t e triste permiso nose 
dio al de Valladohd hasta tres días àntes de escribirla. Ahora bien- ¿pue-
de ninguno inferir de este espíritu y de lo que àntes queda dicho que 

e s esperase mejor ocasión para sacar partido del de aquellas pro-



vincias ? Levantadas las de Galicia , Asturias , y casi todas las de Es-
paña ¿aguardaba à ponerse à su frente para cuando los enemigos ga-
nando batallas como las de Cabezón, ocupasen todas ellas sin resisten-
cia ? Si por desgracia hubiéramos sido dominados en el mes de mayo 
de la primera campaña , y hubiéramos visto el trono de nuestros re-
yes ocupado por el usurpador, ¿la conducta y escritos del general Cues-
ta necesitaban interpretaciones? Pues sino là necesitaban ¿ tenia mucho 
motivo ni mucho derecho para reclamar con tanto estrépito la autori-
dad dimanada de Fernando VII ? 

Pero queremos suponer que ninguno de estos antecedentes existiera; 
y que todavia con mas entusiasmo que el mismo pueblo se hubiese de-
clarado por la causa de su patria : si examinamos el origen de los de-
litos atribuidos à los diputados de Leon , los hallaremos harto distantes 
de la malicia y gravedad que suponían las grandes tropelías que su-
frieron de su parte y la íenaz resistencia que hizo á que otros cono-
ciesen de ellos. 

Para establecer la insubordinación atribuida à la junta de Leon y 
la seducción de su presidente Valdes , sienta Cuesta fue el creador de 
las juntas , y de aqui infiere cometían un acto de insurrección en deso-
bedecerle ; de manera , que si probamos que la junta de Leon no 
tuvo este origen , queda por los mismos principios libre de aquel cargo 

Prescindamos de si todas las juntas de Castilla debieron su estable-
cimiento à Jas disposiciones del general ; pero lo cierto es que la de 
Leon no lo debió. En 27 de mayo de 1808 el pueblo de Leon mani-
festó su modo de pensar del modo mas enérgico; y congregado en la 
casa episcopal se formó en asamblea popular compuesta del obispo, 
ayuntamiento, corregidor, diputación del cabildo eclesiástico, párrocos, 
prelados regulares y los vecinos mas notables. De esta grande asam-
blea resultó la creación de una junta, que se habia de componer del 
ayuntamiento, con facultad de asociarse seis individuos mas , y de otros 
seis que el pueblo nombrase por parroquias ; y por ultimo, aprobada 
la junta en esta forma, se la dio facultad de asociarse las personas que 
tuviese por conveniente de las principales villas de aquel reino. Este 
es el origen de la junta de Leon, diferente del que puede inferirse tu-
yo de la generalidad con que habla Cuesta sin hacer ninguna excep-
ción ; origen que como à todas las demás de España la puso en po-
sesión del mando de su territorio ; origen que por la formalidad y tiem-
po en que se executó debió ser mas respetado ; y origen que debia 
haber evitado à Cuesta quejarse con justicia de haber sido por ella 
desobedecido, ni aun à pretexto de las seguridades que le dio en varias 
ocasiones de obediencia y respeto ; pues si de ellas pudo inferir el de-
recho que tenia de disponer prudentemente de ciertas cosas, nunca el 
de mandarla despóticamente, ni que aquella si se excedía pudiera de-
xar de obedecerle, y aun sin llegará este caso, entrar en el entero 
exercicio de la autoridad , que por tan justos títulos le pertenecía. Pues 
que , i tienen tan poco fundamento los derechos de los pueblos , que pa-
ra echarlos por tierra baste una obediencia pasiva, exigida por las 
circunstancias, y cuyo exercicio jamas pueda reclamarse? La sumi-
sión y el respeto que aquella junta prestó al general, mièntras creyó 
que con aquel desprendimiento podia contribuir á salvar la patria, no 



I (i 
a privaban tampoco del derecho y de I* obligación de disponer por 

su parte lo conveniente à c a el mismo objeto , ni de reclamar r e 
tir las providencias del general que pudieran ser óbice para conse-
m i r t o ; ; y probando que tal fue el caso en que se halló la L t a de 
Leon tendremos esta corroboracion mas que hará ver no hubo tal in-
subordinación. 1 

Desde principios de junio tenia dicho al general la de Salamanca la 
necesidad de la formación de una Suprema junta de a q u e Z reino 
y aunque por entonces no contestó al pensamiento, tal vez por tener 

mas en 2 5 d e i i / ' Valladolid, como io hizo sin diputados «fe la de-
mus en Í3 de jumo cuando esta por la entrada de los enemigo, „ „ 
existía mando que cada una de las intendencias,, poniéndose d e T c u -
do e corregidor y el personero, nombrasen un diputado pan, que 
leumendose a la de Leon , presidida por Valdes ; tuviese Castifia repTe-
sentacion en ella ; y en virtud de esta disposición concurrieron d pu , 
ados de Falencia , Yalladolid, Avi la , Salamanca y Zamora : solo b N 

teron los de Burgos Segovia y Soria, aunque convocados ; e prime o 
por ha larse la ciudad en poder del enemigo; el segundo ponme no 
h» envió aquella provincia, y el tercero porqúe fue^ntercep do ën 
i " t r a T t 0 < )0r ! « " " * « * • Esta es sin duda la junta formater Cues-
ta en la segunda época ; pero aun asi nos parece que en esto liai al-
guna inexactitud La junta estaba formada ; y si en aquel estado hemos 

í <Jue derecho para resistir lo que no creía conveniente al 
objeto que se hab,a propuesto ¿ cómo podria faltarle cuando é halla 
ba autorizada con diputados de todas las provincias de Castilla- Por-
que aunque se quiera decir que el decreto de diminución de indivi-
duos dado por Cuesta parecièndole excesivo su número, indicaba -into 
rulad sobre ella., hace poca fuerza este argumento ; porque n o h a d e 
creto valido de quien no tiene derecho à darlo; y a s ¡ T Z Z t e 
no podía destrmr sin despotismo lo que el pueblo habia edifica" o ! 
que tue reclamado y conociendo Cuesta las razones se conformó Ton 

' v l'oríl»«S 81 hubiese dexado la junta principal de Leon en el 
pul abisme r w i i y h 0 b i e r a f o l ' m a d o u n a Suprema de solos di-putados de Cas ,lia y Leon , como intentó hacer después en Salamanca 
a tusposicion tema alguna apariencia de justicia y utilidad pe o nó 
ue esto loque lnzo , sino dexar y excluir los individuos q u e ' E e 

los elegidos por el pueblo, componiéndola de casi solos empleados v en 
numero muí superior al de los diputados de Castilla, aunque se- hubie-
d a r ' l iaaiun a * m ' n u c i o n - • » que el derecho paraman-
™ í í segunda época , no tiene mejor fundamento que 

P'imera en que no tuvo semejante pretension 
La junta exercio tranquilamente su autoridad sin la mas pequeña re-

clamación sobre todos los paises libres de Castilla y LeOn hasta 1 
después de la desgraciada batalla de Rioseco se presentó' Cuesta en 
e la ta,, mal parado como después de la de Cabezón v fue oa"a anun 

, W C n e n , Í g P 8 6 r r * » ' * * * * - c i b l e r a " , R a z óse" 
pue, 12 J, 20.mma a Astorga.. Precediendo un acuerdo solemne con citación ,1. 

cuantos mdividuos de ella pudieron ser habidos , prXîô este úít mo par 
t,do , y al día inmediato de su, nuevo establecimiento despachó con-
v or alunas a los ausenus, advirtiéndoles l e s p a w i a perjuicio s ¡ D o " e 



presentaban dentro de ocho dias. N o se compuso de Valdes y de unos 
pocos secuaces suyos solamente, como dice Cuesta : no, Señor eran 
muchos mas, y casi todos de los que debían componerla, sea-ur/ acre-
dita la lista adjunta. Entre los 13 individuos de que se comprima se ha 
liaban la mayor parte de los diputados de Castilla, llamados por el «re-
lierai ; y ya se ha dicho por qué no concurrieron los de Burgos Sol iâ 
y Segovia; y por lo que toca al de Valiadolid, despues de estar en 
Ponferrada pidió licencia para ir à buscar à su familia, y no volvió 
En lugar de un ministro de la chancillería, con que se contentaba el 
general, asistían dos ; y ademas por Leon los restantes individuos 
unos de los legítimamente nombrados en la primera, y otros de los que 
Cuesta queria cuando intentó reformarla. Y a tenemos, pues, una junta 
Suprema de Castilla y Leon establecida fuera de esta ciudad con anuen-
cia del general, obedecida por ambos reinos, compuesta de quince indi-
viduos ; y muí corregida del defecto que notó en ella de ser mayor el 
numero de los vocales de Leon que los de Castilla ; pero en que 
incurrió con mas exceso cuando intentó disminuirla , alterando este moti-
vo. Compare V . M . la lista de la junta que Cuesta queria formar con la de 
los individuos que se reunieron en Ponferrada , y vera que el numero de 
vocales de la primera, vecinos de Leon, era doble que en la segunda, sien-
do los mismos los vocales de Castilla. Tal es la contradicción del esp ritu 
humano cuando no está conducido por el puro deseo de buscar la verdad. 

Legitima y formalmente congregada, ¿qué mal hizo, reuniéndose 
despues a la de Galicia , que mereciera un tratamiento tan duro, y los 
epítetos que ha prodigado à sus individuos, de infieles, y otros no menos 
infamantes ? 

Tratábase de un asunto tan nuevo é importante como la creación 
de un gobierno que , por las circunstancias en que se hallaba la nación, 
no podia ajustarse à ninguna de las formas establecidas, y la necesidad 
de la reconcentración de la autoridad era de todos conocida y anhe-
lada. Toda operacion, pues, dirigida à este objeto era un bien ; era 
un servicio importante à la patria, y no había una persona bien inten-» 
cionada que no lo tuviese por tal. Sin embargo de esta Conveniencia, 
eran hombres los que la habían de proporcionar, à quienes las circuns-
tancias habían puesto en sus manos la autoridad de que no es tan fácil 
desprenderse. ¿Qué cosa, pues, mas natural y justa, qué cosa mas me-
ritoria que prestarse los representantes de las provincias limítrofes à 
reunirse el mayor numero posible de deliberantes en un so!o cuerpo que 
allanase las dificultades, tan naturales en un negocio de esta espe-
cie , y cortase los proyectos ambiciosos que algunos empezaban à 
manifestar ? N o solo derecho , obligación de hacerlo tenían ; y en 
tal concepto ¿ no merecía mas bien esta operacion ser fomentada y 
aplaudida, que declararla un acto de infidelidad, dando motivo á re-
suscitar antiguas querellas de provincias que podian ser tan perjudiciales? 
Si lo merecía, Señor, ante todos los amantes del orden, que miraron 
esta reunión como un buen presagio para lo venidero. El principado 
de Asturias, tan razonablemente amante de sus fueros y libertades, go -
bernado por una junta constitucional, y que había levantado fuerzas 
respetables, estuvo determinado à lo mismo; y los dos ministros de la 
chancilleria, llamados à las deliberaciones, considerando la reunion útil 



Y decorosa à Castilla y L e o n , también opinaron por ella • el 
Cuesta solo hallo perjudicial lo que todos hallaban util y c ó r v e m e l e 
lundados ademas en otras razones no de menor peso 

, Los enemigos podian volver à Leon , puesto que no había tropas míe 
lo defendiesen , y el general tenia mui pocas. La junta no tenia a r b S 
para levantarlas y mantenerlas, y Cuesta no queríase pidiesen a « f f i £ 
a ios ingleses, los cuales también los dificultaban antes de hacer esta reuv 
mon Reconocida la autoridad de la junta de Galicia por un exèrcito muí 
respetable, ¿ que cosa mas útil à la de Leon y Castilla* que tenm i fiuen 
cía en unas deliberaciones de conocido Ínteres para estos reinos en eir 
constancias que su general en nada podia socorrerlos? ¿ Qué fuera meinr 
recibir a los enemigos en paz en Leon , ô ir à buscar entïe nuestros 
hermanos socorros para auxiliar á Castilla, no como suplicantes sTno 
igualándose con ellos y tomando parte en sus deliberaciones ? El exèrcito 
de Galicia carecía casi absolutamente de caballería, el de Castilla ten S 
a^una con muí poca infantería. ¿Que era , pues, mas conven e ^ 
aquella a fuerzas respetables, ô llevarla de pueblo en pueblo sin poder a 
presentar al enemigo? Si el exèrcito de Galicia tenia muchos S f e n t a 
de las antiguas mihcas de España, y otros veteranos, que " e s 
toban baxos de gente, que podian completarse con los alistados de 
de L e o n , ¿no hubiera sido mas útil hacerlo a s í , que crear cuernos 
nuevos sin orden, sin concierto y sin oficiales? Creemos eme sí • v 

Califica por último el general de ilegítima è insurrecciona] la i u n t a 

compuesta de diputados de Castilla y Leon , y dispuesta à rec bir 
que faltaban ; porque el presidente y vocales estaban privados por él de 
toda existencia polit,ca despues que la extinguió. ¡Actos de infidelidad ® 
de insurrección, Señor ! ¿ Puede darse un abuso de e . v „ J l y 

y de tanta consecuencia, dichas por un g e n e r a l q u e V T Z ^ Z ^ Z 
representar a Castilla la junta de Valladolid, compuesta d e C l o s T c i n £ 
de aquel pueblo? Pues ha, mas todavía, esto es que aun cuando con 
viniéramos en el absurdo de darle autoridad para extin-uir la b u l 
de que estamos mui distantes, no la exerciô hasta désSÜes , ' C ' 
la reunion con la de L u g o , puesto que esta o p f r a d o T s e verificó â 
mediados de agosto, y Cuesta no intentó extinguirla hasta el 31• " 
cuando se reunió aun existía en el concepto del general : luego n o -
taban privados de existencia política como les atnbuye 

m ( , A ' t e s , í l e e s t a r e u n i o " "Visó la junta à Cuesta haber determinado 
restablecer la paz y amistad con los ingleses • v à exemnln "\ lna í l (> 

juntas , que los recibían abundantemente*, pedirles aux To!de t d t 
Esta gestion, aunque tan natural, fue otro crimen ante el seneral aue 
unta apdre l e . V n „ S \ " l u c i d a por él la autfrídad d e ' h 

J i «e ningún modo la tenia para negociar a paz ni rlcclarar U 

euna™ciudad 0 3 ^ ^ í t * ^ » 1 exîst r e T ¡ ! 
consoíración l T ' " T f ' S t n t 0 d e 8 U «in una manifie ta conspiración contra el ; y ademas por ser inmmnpi»ni™ 
perjudiciales las g e s t i o „ e s de la juntaP no deb " n d S s f a r e S r , y 

exx,.ngeros hasta agotar los recursos n a c i o n a l e s " « 
tando no continuar la guerra. " 



La primera parte de esta carta es desatenta è imperiosa, porque se 
dirigía à un cuerpo representante de Castilla y Leon , reconocido por 
el general; y es ridiculo llamar conspiración estas gestiones, porque 
de modo ninguno pertenece hacerlas sino al gobierno civil ; y de no 
haberlas hecho en todas partes y seguidose el sistema de Cuesta, faltos 
de todo lo necesario para hacer la guerra, los franceses nos hubieran 
dominado bien pronto. Los artículos que se necesitaban para hacer 
la guerra contra un enemigo mui prevenido, esto es , d inero , armas 
fornituras y todos los demás que la sostienen ¿ son tan fáciles de adqui-
rir , especialmente en una nación que, como decia el general Cuesta^ 
se hallaba escasa de todo, para que un hombre ô un cuerpo encargado 
de la publica seguridad espere para buscarlos que se le hayan acotado 
los pocos que tiene? Y si no habia necesidad de hacer la paz con una 
nación , á quien se le pide ¿ à titulo de que habia de dar estos subsidios 
cuando se solicitasen ? ¿ Cuándo se ha visto que unas gestiones, que solo 
producen las alianzas mas estrechas, no sean precedidas de la paz? 
i Ah cuantas observaciones pudiéramos hacer sobre esto , que nos ha-
ce suprimir nuestro sistema! Pero basta, Señor, que sobrado proba-
do esta que la necesidad , la justicia y la conveniencia causaron la 
reunion , y que sus autores àntes y despues de ella obraron bien , 
y merecen la gratitud de la patria, de lo cual todavia verá V. M . 
nuebas pruebas. 

Cuando el general Llamas entro en Madrid con su exèrcito, uno 
de los primeros objetos que ocuparon su atención fue cumplir el encar«o 
que le habia hecho la junta de quien dependía, para que instase para 
la pronta reunion del gobierno. En su consecuencia escribió al general 
Cuesta para que contribuyese à este fin en las provincias de Castilla 
y Leon. Conociendo este su importancia se encargó gustosamente; pero 
¿en qué términos? „ Conoce , en la carta que dirige à Valdes con este 
motivo, la necesidad de la formación de la Junta Central, compuesta 
de dos diputados de cada junta que, revestida de toda la autoridad 
del Sr. D. Fernando VII, dé un movimiento uniforme à todas las 
partes de la monarquía, y cuya importancia lo decide à que Valdes y 
él sean los representantes : en su consecuencia espera que Valdes, con-
tinuando su patriotismo, se preste à este servicio, y que marche à 
Madrid, como él lo va à executar luego. " 

Ahora bien : todos los delitos de conspiración, de insurrección, y de-
mas cometidos por el presidente y vocales de la junta de Leon llanta el 23 
de agosto en que se escribió esta carta, quedan ilusorios, puesto que 
en dicho dia ha lo el general en aquel cuerpo los verdaderos represen-
tantes de Castilla, y en Valdes el patriotismo y demás recomendables 
calidades que lo hacían digno del lugar à que Cuesta lo destinaba. Ele-
girse por si representante de Castilla, como mas condecorado, y C O n 

las demás calidades que se atribuye; querer que lo fuera Valdes, hombre 
à quien pintó luego con tan negros colores, son cosas, Señor, que 
podrán interpretarse como se quieran; pero que ningún hombre impar-
cial, vistos los deseos de mandar de Cuesta en la primera época , y 
cuando se iba à establecer un gobierno supremo, queriendo tan 'sin 
rebozo tener parte en èl , dexará de conocer los principios que lo «miaban 
El documento inmediato en que Valdes manifiesta à Cuesta nada oodia 
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hacer sin la anuencia de la junta ¿ y el haber sido elegido para la Central 
íue el gran delito que ocasionó el decreto exterminador de aquel cuerno 
la prisión de los diputados, y la arbitraria, impolítica è inconsecuente 
determinación de que Valiadolid eligiese diputados para la Central • pero 
como este motivo era tan poco noble y decoroso, hubo de apelarse al 
de la reunion à la junta de Galicia , que por ser hecho posterior cubria 
mejor el verdadero móvil à que se podia haber achacado la conducta 
del general, no obstante el grande objeto , la legalidad y la convenien-
cia publica que tuvo esta operacion, y que ya hemos demostrado 

Fueron elegidos por Castilla D. Lorenzo Bonifaz y D Francisco 
Xavier Caro ; y por Leon, Valdes y Quintaniila. Los dos primeros en-
traron en la Junta cuando Cuesta dispuso se reunieran á ella diputados de 
todas las intendencias; por lo mismo ningún óbice ni tacha justa pudo opo-
nerles. De Valdes nada hai que hablar, puesto que el general lo halló 
pocos días antes digno para ser su compañero en la Central por' su 
patriotismo y conocimientos. En cuanto à Quintaniila, aunque no con 
tantas condecoraciones exteriores como Cuesta apetecía para venir al 
gobierno, tenia otra mucho mas a preciable, á saber; la libre espon-
tanea y duplicada elección de sus conciudadanos. De suerte que si la 
prisión y tropelía que sufrió Valdes fue injusta, injustísima fue ía de 
Quintaniila , y sumamente inexacta la expresión de Cuesta de que jamas 
íue individuo de la junta de Leon ; pues lo fue desde el principio nombra-
do por la general, reconocido por Cuesta en su carta de g de junio - v 
cuando á pesar de sus deseos de reformarla, consintió quedase'en 
ella. Ademas de e s o , y de ser elegido para la Central por la junta 
reunida en L u g o , lo fue también por la particular del reino de Leon 
que se creyó con derecho à hacerlo, que nunca le ha disputado Cuesta' 
y la cual no solo no cometió el delito de reunirse à la de Galicia ñero 
ni creyó siquiera que existiera, puesto que eligió al vizconde para cen 
tral no obstante estar en Lugo. Mírese, pues, como se quiera la prisión 
de Quintaniila, es un acto de puro despotismo; absolutamente arbitrario 
el de los demás que sufrieron igual suerte ; y no difícil de averiguar 
las causas que lo dictaron. b 

La determinación de que eligiese Valiadolid diputados para la Central 
fue arbitraria; porque el general Cuesta no tenia derecho para disponer 
que una sola ciudad de Castilla nombrase representantes para todo su 
reino. Fue impolítica y perjudicial ; porque en un tiempo en que mas 
se necesitaba de la union, se suscitaban discordias y partidos que no 
dian hacer dudar à los incautos que Castilla nó estaba bien represen-
tada ; y fue inconsecuente, porque había reconocido en la junta de Leon 
la verdadera representación de ambos reinos, sin que su union con 
Galicia debiera influir en nada, respecto à que las elecciones se ha-
bían hecho , o en las personas designadas por él mismo para com-
poner la Junta ó en otras dignas para ser elegidas por confesion del 
mismo Cuesta. La junta de Valiadolid, à pesar de esto, procedió à Ja 

elección, que recayo en D. Juan Andres T e m e s , natural de Galicia- v 
aunque no había ni debió haber otra lei para entrar en el gobierno su 
premo que ser español, no satisfacía este nombramiento los deseos del 
m asi a do indicados, del general. Ademas, el documento que los descubría 
y los demás de que hemos hablado, estaban en poder de los diputados 



elegidos, y en poros días las cosas habían ido mui adelante para oue 
se dexase que estos hombres hiciesen uso de eilos lisa y llanamente* 
era mas fácil prenderlos , y que ei público por el estn pito con que se 
hizo se persuadiese de la gravedad de sus delitos ; y desacreditándolos 
recayese toda la odiosidad contra los presos ; y asi se consiguió an-
tes y después de la instalación del gobierno, al cual lejos de vengan-
zas y tropelías ha debido Cuesta singulares consideraciones. 

¿ Qué prueban esos documentos, sino que creyendo la Junta conve-
niente oírlo personalmente en negocio de tanta importancia, habia re-
suelto se presentase en Aranjuez? Pero llegado allí, dice, fue reci-
bido del presidente con aparente consideración. Por decontado c o n f i e - p á g . n ¿ h ° 
sa que se le tuvo : ¿ y cómo prueba que fue aparente ? por su dicho no 
mas , y porque quiere que recaiga nueva odiosidad sobre aquel su je -
to y sobre el cuerpo à quien presidia. La consideración aparente fue 
sin duda haberle manifestado el sentimiento que causaban á l'a Jauta se-
mejantes motivos de desavenencias en personas de tal calidad ; sus deseos 
de olvidar lo pasado, y de una reconciliación que produxera àla pa-
tria los servicios que de ellos podia esperar. Después que se consideró 
tiempo perdido el que se gastaba en tan laudable objeto, las providen-
cias que el gobierno tomo con respecto à su persona se circunscribie-
ron à mandar no saliese de Aranjuez , y luego à que siguiese à la 
Junta en su viage ; remitió el negocio al consejo de la Guerra para 24. 
que consultase lo que tuviese por conveniente; incluyó cuantas repre-
sentaciones habia hecho el general en Aranjuez, para que en nadase 
laltase de cuanto correspondía à su justicia ; lo hizo también de cuan-
tos documentos existían en su poder sin exceptuar ninguno, y sin ne-
cesidad de que el Consejo , que aun no habia consultado, le advirtiese 
eran todos inseparables; y por último, pareciendo al gobierno que el 
informe del Consejo se retardaba , le recordó ia necesidad de .su pronto 
despacho. Esta conducta franca y justificada del gobierno, este deseo 
de evitar desavenencias y disgustos "que tan perjudiciales podian será 
la patria ; este anhelo por saber como se podria proceder imparcial y 
justificadamente en este negocio, y este decoro con que se trató à sa 
persona, que no sufrió mas incomodidad que vivir con toda libertad en 
la misma residencia del gobierno ¿ manifiestan haber sido aparentes ó 
efecti vas las consideraciones que se tuvieron à este general ? 

i Cuales serian los motivos para esta contemplación y dulzura > 
¿Fueron el haberlo sostenido ei consejo de la Guerra ? N o , Señor : el 
Consejo queria que se hiciese justicia contra los que resultasen culpa-
dos , y nunca se introduxo en sostener lo que era bien difícil, aun re-
poniendo las cosas en el estado que tenían antes de la instalación de 
la junta : ¿ pues si eran crímenes los de Cuesta ; perderían su gravedad 
porque se justificasen (caso imposible) los de conspiración / inf idel i -
dad y rebeldía de que acusaba à sus víctimas? Tampoco lo fueron ei 
haber la Central, como dice , empozado la consulta ; porque el Con-
sejo no la despacho, à pesar de la actividad con que se le encardó has-
ta el 21 de noviembre. En 1.° de diciembre salió la Junta de Aran-
j u e z , y en el camino ya trató de emplear al general Cuesta - lue»o 
m la exposición del Consejo, ni el deseo de empozar la consulta 
pudieron ser causa de la contemplación. ¿ Seria el temor ai pueblo 



que también indica? Si por pueblo se entiende una facción de re-
voltosos que mal avenidos con el nuevo orden de cosas, que las ordi-
narias vicisitudes de las cosas humanas han ocasionado, buscan un pun-
to de apoyo cualquiera, para llevar adelante sus ideas, cierto que en-
tonces , ahora y siempre hai motivo para temerle ; pero si por pueblo 
se entiende la parte sana de la nación , que llena de entusiasmo por 
su patria y por su rei , ha hecho acciones tales que no necesitan in 
terpretarse para calificarías de buenas en grado heroico, es bien ri-
dicula semejante reflexion en boca de un hombre de juicio. Ya ha vis-
to V. M. que nada de esto fue lo que dirigió la conducta de la Junta ; y 
ademas el considerar cuando perdió aquella esperanza podia ser com-
patible la administración de justicia con el decoro justamente debido 
à su persona ; y al fin , cualesquiera que fuesen los resortes que se mo-
vieron para hacerlo pedir por general de Extremadura , abrazó con 
gusto esta ocasion de manifestar à una provincia benemérita su ansia 
por complacerla en la triste situación en que se hallaba , y al general 
una nueva prueba de los principios del gobierno. 

La provincia de Extremadura , que à pesar de ser una de las de me-
nos recursos de la monarquía, y de las que mas habían sufrido en el 
ultimo reinado; que habia levantado, vestido, y armado al pie de 209 
hombres de todas armas , equipándolos de los mas brillantes trenes de 
artillería , que los vio envueltos en las primeras desgracias de la nación 
y en su consecuencia al enemigo asomado à sus puertas; sin tropas' 
sin gefe , y sin arbitrio para defenderse; se ofrecía à nuevos sacri-
ficios si le daban à Cuesta por general. ¿ Cómo podría ser desatendi-
da en aquellas circunstancias ? Cierto es que pudo el gobierno haber ma-
nifestado que la situación en que aquel se hallaba lo imposibilitaba de 
emplearlo; pero amenazada de ser ocupada por los enemigos, cuan-
do viera destruidas sus ciudades , abrasadas sus mieses , y decollados sus 
habitantes; ¿como podría el gobierno tranquilizarse no dudando que 
aquellos dignos habitantes lo culparían en su corazon por no haber sa-
bido mitigar un poco su justicia en favor de una provincia tan bene-
mérita , dándoles un general que se les habia persuadido era capaz de 
libertarla de los males que la amenazaban tan de cerca? Estas consi-
deraciones juntas à la situación del gobierno en aquellos días, casi pre-
caria y que solo el patriotismo y el celo pudieron remediar despues, à 
las facciones que desde que apareció trataron de minarlo por sus fun-
damentos , fomentadas acaso por la circunspección de no hacer pública 
la conducta del general hasta que fuese legalmente calificada , dirigie-
ron su conducta, tan extraña al parecer, como dificultoso dexaria^de 
tener cuando se reunían causas de tal tamaño, mas fácil de criticar 
ahora que despreciarlas en ocasiones tan apuradas y desagradables. Este 
modo de obrar, lo confesamos , no es enteramente conforme à íos se-
veros principios de la justicia , y juzgado aisladamente se calificará por 
algunos, tal vez, de débil ; pero para V. M. que sabe ya la diferen-
cia extraordinaria que hai de juzgar fuera de los casos , à'hacerlo cüan-
do las circunstancias apuran por todas partes, lo que hemos dicho bas-
tara para que nuestra conducta no merezca del todo su desaprobación 

Comparela V. M. con la del general , cuando revestido de su so-
ñada autoridad hizo conducir con tropas à una fortaleza, en donde lo« 



encerró sin comunicación , à Un consejero de Estado, cap ¡tan général 
à un título de Castilla , representantes del reino de Leon , y \ otras 
personas de calidad ; intentando juzgarlos por jueces elegidos à su ar-
bitrio , y resistiendo tantas suplicas como se hicieron en su favor • com" 
párela V. M . , repetimos, con la moderación , pulso y detenimiento del 
gobierno, que à pesar de cuanto hemos ya dicho se contento con 
hacer venir al general por su palabra à su misma residencia , y n o 
perdono medio de cortar en su origen motivos de desavenencias • 
perdida la esperanza deseo saber el modo mas recto y expedito' de 
hacer justicia , que solo suspendió para dar a este general nuevas mues-
tras de generosidad , confiriéndole el mando de una de ias primeras pro-
vincias de la monarquía, y poniendo a sus órdenes el exército mas 
numeroso y lucido de la nación. Y si se quiere descender de los prin-
cipios del gobierno à los que profesaban sus individuos, mas interesa-
dos en este negocio , y comparar unos coa otros, sírvase V. M. ha-
cer paralelo entre el documento que se presenta y el citado al nùm. 18; 
y hallará à Don Antonio Valdes , à quien se achaca una ambición tan 
desmesurada por ser Central, asegurando delante de muchos testigos 
presenciales su resistencia á serlo cuando fue elegido, y la solemní-
sima renuncia que hacia entonces de tal cargo , por acallar voces im-
prudentes, y no ser causador de males posibles a la patria; al paso 
que Cuesta manifestó tan decididamente sus deseos de ser elegido y 
su odio a aquel cuerpo en la afectación con que en todos sus es-
critos habla de haberse reunido esta Junta para elegir una regencia; 
cuando en la carta escrita para ser individuo de eiia , debia regir la 
monarquía en ausencia del rei. Compare V. M. , repetimos mil veces 
está conducta y principios con los del gobierno y sus individuos, y 
vea si teníamos razones para decir : „ Q u e lejos de haber tratado con 
tropelía y pocO miramiento al general Cuesta cuando se le mandó pre-
sentarse al gobierno , lo tuvimos tan grande àcia e l , que nuestra con-
templación y adhesion à su persona es acaso el único cargo à que no 
tenemos que contestar , si no convencen à la prudencia y sabiduría de 
Y. M. las razones que para obrar asi manifestamos en la exposición 
general, y se manifestarán en esta." 

2." Clase. Hace cargo Cuesta á la Junta , como una consecuen-
cia de la malevolencia àcia èl y tropelía con que se le trató , de la 
destrucción del exército de Castilla , bien organizado con gran núme-
ro de oficiales bizarros y veteranos ; y de la violenta separación de sus 
generales primero y segundo. Y nosotros nos proponemos probar: „ Q u e 
el exército de Castilla ni éra exército ni estaba organizado, sino en 
el mayor desorden y confusion , y que lejos de haberle quitado el man-
do â su segundo ( e l primero era Cuesta) él mismo pidió su sepa-
ración." 

Reunidos en las márgenes del Ebro los exércitos que por aquella 
parte habían de obrar contra el enemigo , inmediatamente se conoció 
y no era menester mucha suspicacia para conocerlo , los inconvenien-
tes que traía el mucho número de generales en gefe , que cada uno 
con unas pocas tropas à que llamaban exércitos , y q U e n o merecían 
ni el nombre de divisiones , quería obrar independiente de los demás-
perjuicio que debió reformarse ante todos ; porque jamas ha dexado de 



ser perjudicial, y con particularidad en nuestra situación. Fue preciso 
pues, nombrar un gefe único à quien todos obedeciesen , y lo fue Cas-
taños , por mas graduado , por haberlo sido del exèrcito que acababa 
de ganar la memorable batalla de Bailen ; ppr la parte franca y sin-
cera que habia tenido en el establecimiento del gobierno, operacion 
para las provincias de gran mérito , y para los que querían otra cosa 
delito imperdonable ; y por ultimo, por ser el que mas y mejores tro-
pas mandaba de todos. A esta operacion se siguió el exàinen del es-
tado en que se hallaban los cuerpos que componían sus diferentes di-
visiones. La precision en que unas juntas se habían visto de crear exér-
citos , la falta que muchas tuvieron de cuerpos veteranos á que a «re-
gar la gente alistada, y también la necesidad en muchas ocasiones de 
transigir con las pasiones individuales , disculpaba la creación momen-
tánea de muchos cuerpos nuevos ; pero reunidas ya en una masa co-
mún todas estas partes heterogéneas , debieron resaltar los inconvenien-
tes y anhelarse por los remedios , sin los cuales y sin uniformar los 
cuerpos à plantillas conocidas, mientras no se descubriesen otras mejo-
res , era imposible con semejantes resortes contribuir al movimiento de 
la gran máquina de un exèrcito ; ni que la parte directiva de los mo-
vimientos militares pudiera desempeñarse con la facilidad que requie-
ren las operaciones de la guerra , por la precision de tener siempre à 
la vista la diversa constitución que según el humor ó los intereses de 
sus fundadores se habia dado à cada cuerpo. Estos por otra parte lle-
nos de oficiales bisoños,sin instrucción ó experiencia , únicos caminos 
por donde se adquieren todas las artes humanas , y ninguna con mas 
razón que la guerra , no podían inspirar confianza à sus generales, 
ni para el momento ni para lo sucesivo , no habiendo quien los ins-
truyera Si tal era el desorden en la parte militar, no Jo era mènos en 
la económica , con grave perjuicio del real erario y de la nación ; por-
que la creación y subsistencia de cuerpos nuevos , baxos de gente , aumen-
taba los empleos especialmente los de plana mayor, hasta un número 
excesivamente superior al que era necesario ; y si à esto se agregaba 
que los empleos de compañía se seguian proveyendo como si estuvie-
sen completas, se conocerá cuan gravada debería resultar la hacienda 
pública, pagando una multitud de oficiales casi sin funciones; de suer-
te que bastando seis planas mayores para mandar 12§ hombres de in-
fantería de linea , según nuestros reglamentos, tal vez habría triples pa-
ra mandar Ja tercera parte de la fuerza. Todos conocían la necesidad 
de esta reforma ; pero que para hacerla con fruto debia empezarse por 
aquellos exércitos y cuerpos que mas adolecían de tales defectos , en 
cuyo caso se hallaba el exèrcito de Castilla. 

Y. M. ha visto en las cartas anteriormente citadas del general Cues-
ta , que apenas habia en aquel reino cuerpos veteranos : por consi-
guiente debieron ser nuevos los que compusieron aquel número prodi-
gioso de hombres de cuyo mando se le arrancó ; y que por causas 
de que ya hemos hablado, no es de extrañar tampoco careciesen de la 
organización necesaria para hacerlos útiles ; y en efecto no la tenían. 
En los otros dos cuerpos de tropas que se reunieron de Andalucía, Va-
lencia y Murcia habia sin duda algunos de estos defectos ; pero ó 
porque hubo mas cuerpos veteranos, mas fortuna en las operaciones mi-
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itares, mas tiempo 6 mas inteligencia, el desorden era menor v i 

llegaba al del exèrcito de Castilla. Este, pues, era el que con m è S 
perjuicio podía acudir con sus fuerzas á robustecer à Jos que provistos 
de muchos oficiales veteranos , solo necesitaban de soldados' ! ) a r , n n 
nerse en el pie de reglamento, y ser útiles. ¿ Qué cosa mas natural" 
y sencilla que hacerlo asi? ¿ Qué cosa mas útil para Castilla q u e con 
tribuía con la sangre desús hijos, que hacer fructuosos sus sacrificios" 
uniéndolos, no baxo banderas moras Ô francesas, sino baxo las de la 
patria en que servían sus hermanos, que Va habian derramado su sanare 
con gloria y ventajas por la misma causa? ¿ Era esto mirar con síña 
à las provincias de Castilla? ¿ Qué contribuciones, qué leyes gravosas 
se leŝ  impusieron que no fuesen generales en las otras de la monarquía> 
<j Que exércitos quedaron con los nombres que traían de sus provincias 
despues que se formaron el del centro, derecha, izquierda y reserva? 
Pero el general Cuesta mandaba el de Castilla , y bastaba' para que 
íuese respetado; y para que , por no haberlo podido ser, se hiciese 
concebir odio inextinguible al gobierno de parte de los fieles habitantes 
de aquellas provincias. Mejor hubiera sido haberles hecho entender 
puesto que tema tanta autoridad sobre ellos, y no podia ocultársele li 
justicia y necesidad de esta providencia, para que convencidos de que 
esto era lo que à la patria convenia se prestasen los pueblos à enviar 
alistados ; y los soldados ya agregados à cuerpos veteranos llenos de 
gloria la partiesen con ellos, en vez de arriesgarse à sqr batidos por 
os enemigos como les había sucedido ya dos veces. Si hubiera adop-

tado esta conducta, los pueblos, que se convencen luego de la razón 
hubieran celebrado una providencia que Ies convenia ; y los soldados 
no hubieran incurrido en el feo crimen de abandonar las banderas de 
la patria cuando mas necesitaba de sus esfuerzos , y no se hubieran 
hecho acreedores á que sus padres y parientes los recibieran como de-
sertores , como dice Cuesta hicieron ; resultado bien diferente del que 
debió tener una providencia que dictaron los buenos principios militares, 
el amor al orden, à la economía de los gastos, y al mejor servicio de 
la patria. 

î Y c u a l e s serian las excelencias de este exèrcito y" de los cuerpos 
que lo componían, para conservarlo en el estado en que se frailaba? 
¿ Seria el numero extraordinario de gente y de oficiales bizarros y ve-
teranos, de que dice Cuesta se componía? ¿Seria su perfecta organiza-
ción , instrucción y buen estado en todos sus ramos , ó la union y 
concordia entre todos sus gefes y subalternos ? Podrá ser a í̂ ; pero en 
verdad que las noticias que ja Junta tenia no producían tales resultados. 
Por lo que toca al número de hombres , es bien difícil averiguarlo pol-
los estados del general ( porque el gobierno no los recibió) ni revistas, 
como estaba mui de antiguo mandado remitir à la secretaria dé Guerra 
y que parece se hubiera practicado teniendo el exèrcito la buena or-
ganización que se supone ; y por lo que toca à las relaciones que 
sobre este punto hace en sus cartas y manifiesto, para clamar contra 
la providencia de reforma, nos parecen bastante inexactas para formar 
cabal idea de esta materia ; pues en su oficio num., 13 dice tenia 208 
hombres, y 50 mas que se esperaban; y en el manifiesto quedan re- m - , 
á c i d o s à J a q u e e s sobrada diferencia. Por. fortuna te n e l s T n estado 
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formal, de 2D de octubre de 1808 , de todas las tropas de los diferentes 
exèrcitos que se habían reunido en las orillas del Ebro , del cual resulta 
que el de Castilla no constaba en dicho dia mas que de unos 98 hombres 
en que vinieron á parar aquellos 209 existentes y 50 que se esperaban! 
Y no se diga que la providencia de agregación à otros causo el dis-
gusto y la deserción ; porque no estaba dada todavía ; y aunque lo 
estuviera, si solo el obrar por la patria común en union con unos 
exèrcitos à cuyos esfuerzos se debia la libertad de Castilla, se quiere 
causase tan desastrados efectos, créalo quien quiera, que nosotros pensa-
mos mas ventajosamente de la probidad y honradez castellana. 

Lejos de estar lleno este exèreito de cuerpos y oficiales veteranos-
de la primera clase en la infantería no habia mas que dos y estos 
de milicias y casi sin gente , y toda su caballería era 772 caballos. Esta 
pintura noes de nuestra invención: el estado y sus notas la producen-
y si esto no es bastante, léase la carta de oficio en que se habla de 
estos puntos, y se verá si exâgeramos. De esta confirmación de cuanto 
sin tal documento habíamos demostrado, resulta también que no habia se-
mejante abundancia de tropas veteranas; sino mui pocas y de mala cali-
dad, y pocos oficiales buenos , y sin ninguna confianza reciproca entre si. 
Y si todavía nuestros antagonistas no quedan satisfechos de la exac-
titud de nuestras observaciones por estos documentos, presentando un 
testigo sin tacha, y de la mayor excepción en el asunto de que se trata, 
à saber: D. Francisco Eguia, segundo general del exèreito, y que no se ha-
bia separado del general Cuesta desde los primeros movimientos de aquel 
r e m o , quedarán desvanecidos sus escrúpulos. En la carta que escribió 
en 10 de octubre manifestaba a la Junta Suprema que el exèreito de 
Castilla necesitaba una formal organización, que las circunstancias no 
habian permitido darle por falta de oficiales, sargentos y cabos cue 
lo entendiesen ; de manera que habia cuerpo ( el de Leon ) con 1@ hom-
bres, que no tenia mas oficial veterano que su digno comandante 
D . José x^ntonio Zap ino , ayudante del de milicias de Leon ; y concluye 
exclamando: ¿cómo es posible que un solo oficial instruya à esta tropa 
en la táctica y mecanismo de las obligaciones del soldado, inclusas las 
del centinela , sobre las cuales descansa un exèreito? Con que aquel 
exèreito necesitaba una formal organización: luego no la tenia; y es-
to era por falta, no solo de oficiales, sino hasta de cabos y sargentos; 
y su seguridad estaba expuesta, porque no habia quien enseñara°al sol-
dado sus primeras obligaciones: con que todo lo probado con documentos 
auténticos contra expresiones arbitrarías se confirma en 10 de octubre 
por un dicho de tanto peso en la materia de que se trata : ¿y los 209 
hombres y tantos oficiales veteranos, qué se habian hecho? 

Si por esta parte necesitaba el exèreito una formal reforma no la 
exîgia mènos su estado de desunion en bandos , partidos y desavenen-
cias entre sus gefes y generales, de que da sobrada idea el oficio ci-
tado , y cuya situación, tan contraria à la concordia y union que 
la patria necesitaba en aquellos días, tampoco la hemos inventado 
nosotros. Fieles castellanos, tan decididos como desgraciados en todas las 
épocas de la insurrección , si en la primera no pudisteis manifestar 
Vuestro entusiasmo con la extension y prontitud que deseabais, veden 
la segunda sostener co irempeño baxo vuestro nombre, que tan poco 



valia el 29 de mayo, un exército , cuyos desórdenes, desorganización 
bandos y partidos no podían producir otro efecto que derramar vuestra 
sangre infructuosamente, y desacreditar una providencia dirigida à uniros 
como hermanos con los que ; arrollando enemigos y venciendo dificul 
tades, venian de la otra parte de España à libertaros del yuo>0 <jr» 
baxo todos respetos pesaba sobre vosotros, y á proporcionaros la°oIori 
de que sois tan dignos , de contribuir à là salvación de vuestra patria' 
¿ Fue saña contra esas provincias, conociendo este estado de desolación' 
el procurar la reunion de su valiente y fiel juventud à otra que no 
lo era menos para que , baxo la disciplina de oficiales veteranos, se pu-
siese en disposición de servir á su patria con ventaja y menos riesgo 
de su persona ? ¿ Fue saña contra ellas, que habian de contribuir à la 
manutención de esta gente desprendiéndose acaso de lo necesario para 
vivir, procurar por esta providencia un medio de mantener mas hom-
bres útiles con lo que habian de gastar otros no necesarios ? Pues si 
esto no fue sino una medida justa , militar y económica ¿á que viene 
ahora el ridiculo chisme de que la Junta miró con saña à las provincias 
de Castilla, sino con el objeto de hacerla nuevos enemigos, y man-
tener siempre encendido el horrible fuego de la discordia^ que desde el 
principio ardió en Castilla con tanto perjuicio de nuestra causa como 
utilidad de los enemigos? 

Averiguado el verdadero estado de este exército, tan diferente del 
que pinta Cuesta, pocas pruebas mas se necesitan para saber que sa-
cando de él ai que lo mandaba en segundo, léjos de violencia, se le hacia 
un gran favor. En efecto, ¿qué frutos, qué gloria pudiera nadie pro-
meterse de mandarlo en aquella situación ? ¿ Cual pudiera resultar à un 
general sensible á los males de sus soldados de mandar à una tropa 
desordenada de hombres, que sin oficiales, sargentos ni cabos que ios 
instruyeran , los iba à conducir no à la victoria y à la gloria, sino 
à una fuga vergonzosa, ó à una muerte cierta ? Asi es como en lu tar 
de arrancarlo violentamente, como dice Cuesta ? no se hizo mas que 
acceder a sus repetidas instancias de ir à servir su plaza en el consejo 
de la Guerra, como acredita su mismo oficio 

Lo expuesto y demostrado con documentos auténticos , existentes 
en los archivos públicos, que hemos presentado en esta clase, prueban, 
Señor , ó bien que Cuesta ignoraba absolutamente el estado de su 
exército en los ramos mas esenciales, ó que si lo sabia, obra mal expo-
niendo al público cosas, cuya falsedad le consta, para mantener odio 
eterno contra la Junta Central; y por fin, „ que el exercito de Castilla 
ni era exército, ni estaba organizado, sino en el mayor desorden y con-
fusión , y que léjos de quitarle el mando à su segundo, este mismo 
pidió ïi la Junta su separación." 

Antes de entrar en el examen del punto principal, que pertenece 
à la tercera clase, conviene dexar aclarado otro de que habla el gene-
ral en su manifiesto, debiendo tener aquí su lugar; porque pertenece 
à la época de su mando en Extremadura. Tal es aquella odiosa y ter-
rible acusación que hace contia la Junta Central por cierta comunica-
ción que hizo al ministro de Inglaterra, Mr. Frere, de una carta con-
fidencial y reservada que Cuesta dirigió al ministro de la Guerra Cornef 

Lo primero que deberá saber V. M. es, que la tal carta ni es con-



fklencial ni reservada, sino un oficio liso y llano como todos los demás 
que no tienen semejante calidad ; y esta inexactitud aumenta injusta-
mente la criminalidad de este paso. La carta se reduce à decir que el 
general IVellesley se proponía echar à los franceses de Oporto 3 y volver 
con sus tropas-à Yèlvespara obrar de acuerdo con Cuesta , fecharlos 
de Extremadura. Por la explicación del general ingles observa Cuesta 
solo trata de echar à los franceses de Portugal, en lo que se adelantaría 
poco , sobre lo cual se propone hacerle sus observaciones , que no sabe 
si l egaran à tiempo, y si producirán efecto ; porque el sistema de los 
ingleses es de no exponer sus tropas ; lo que les impide ganar en 
tierra victorias decisivas, y les hace sacrificar sus fuerzas en retiradas 
y precauciones continuas. Esta es la carta en substancia que , anun-
ciada con tanto aparato, viene à reducirse à una cosa tan trivial El 
publico, luego que vió el manifiesto de Cuesta, creyó con fundamento 
que no podían recaer tales cargos sino sobre cosas que , descubriendo el 
secreto del Estado, habian ocasionado la ruina de la patria y que 
Cuesta ocultaba los verdaderos criminales por prudencia y conmisera-
ción ; y algunos de nosotros, que por sus comisiones y encaraos po-
dran tener algún conocimiento de este negocio , fueron por varías partes 
preguntados y reconvenidos. Estabamos sin saber à qué documento se 
refería tan estudiada acusación , bien seguros de que no hai ninguno 
que pueda probar, no operaciones maliciosas, sino que nadie nos ha 
excedido n. en desear el bien de la patria ni en poner los medios mas 
eficaces para conseguirlo ; pero al fin era preciso descubrir esta herida • 
y, como à medio mas fácil y expedito, se acudió à la correspondencia 
impresa en Inglaterra sobre los negocios de España, à que Cuesta 
se refería ; y hallamos la carta citada , cuyo original exíste en el 
archivo déla secretaria de Guerra, y en la cual, Señor, el general 
Cuesta celebrando la atención y cortesia del Sr. general Welleslev dice 
lo que V. M , ha visto, estoes , cosas tan triviales y comunes one con 
exactitud ó sin ella, todos y en toda la Europa mil años ha dicen lo 
mismo ; lo dicen los ingleses en sus periódicos y otras obras - y nuestro 
gobierno, por medio de sus ministros, les ha dicho esto y 'mucho mas 
en diferentes ocasiones. ¿ Y qué tiene de particular, siendo tan varios 
los sistemas de hacer la guerra , que un general, no decimos eser ba 
sino que diga a otro facha á facha que el suyo es equivocado? Por ' 
que al fin, envenenando hasta donde se quiera estas expresiones que 
no lo estaban, todo el gran misterio se reduce à que el sistema de los 
ingleses a ellos y à nosotros era perjudicial, y que asi lo entendía Cuesta 
El asunto es tal que si en efecto era asi , pudo y debió hacerlo en-
tender al Sr. Welles ley, sin que por esto debiera interrumpirse la buena 
armonía entre ellos; y si lo entendía asi y no se lo dixo, faltaba á la 
iranqueza de un buen militar, à quien nada debe detener en decir con 
franqueza su dictamen, lo cual lejos de incomodar recomienda Y e 
erecto, si alguno quiere tomarse el trabajo de leer en la pá f f 37 d e 

a correspondencia inglesa el modo con que Frere habla al Sr Weilesley de 
la tal carta hallara la indiferencia con que mira l a s expresiones que 
a Cuesta le hacen tanta impresión. ¿ Y qué mucho que asi sucediera 
si ya ha visto V. M. cuan obvio era el asunto, y V ninguna cosí 
comprehends nueva, secreta , confidencial, ni reservada ? Lo único qu« 



Cuesta pudiera sentir, al ver sabedor de esta carta à un genera? com > 
YVehesley , no era que se descubriese un secreto importante que no 
contenía : es si cierta especie de inconsecuencia que habia en ella • m i M 
sentando que aquel se dirige à una operacion agresiva contra l oVfra? 
ceses de Oporto para venir à otra agresiva también "contra los de Extro" 
madura, por mas cierto que se suponga el sistema délos ingleses ta 
es mas todavía que ninguna .ocasión era mènos oportuna que l a citada 
para argüirles con el. Como quiera, está descubierta la poca importan 
cía de la tal carta; y ahora deberemos hacer ver en dos palabras ia 
malicia de la acusación , la cual fácilmente se echa de ver ' ya por el 
misterioso aparato con que se había de ella, que era bien excusado no 
queriendo imbuir al público de cosas que solo existen en la cabeza de 
sus autores; ya porque teniendo este general gran cuidado de acompañar 
a su exposisiou cuantos documentos puede, no lo hace de la carta en 
cuestión; siéndole tan fácil, puesto que en los papeles ingleses, donde 
esta copiada , hallo tan importante noticia. Pero como lo que convenia 
era hacer caer sobre la Junta una sospecha que , cuanto mas va «-a 
misteriosa, había de producir mas efecto en los incautos, se destruii 
este proyecto presentando ia carta de que hemos hablado. Y lo que 
sobre todo descubre su injusto encono contra la Junta, es la estudiada 
perplejidad en que dexa al publico acerca del autor jje esta perfidia 
como el ¡¡ama para que, como era natural, se achacase al cuerpo y 
recayese sobre el esta odiosidad mas, sobre tantas como le ha procu-
rado. Cuesta no ignoraba en dónde Frere había visto la carta; porque 
en la pagina citada de la correspondencia inglesa se dice expresamente 
que el ministro de Guerra Cornel la había" manifestado. Sea lo que 
quiera del crimen (que ya hemos visto ser soñado) sabiendo Cuesta 
positivamente quien lo había cometido, ¿ por qué dice que la perfidia 
es tan difícil de averiguar? ¿ Por qué en lugar de dexar el negocio inde-
c iso , a pretexto de la dificultad de averiguarlo, no dice lo que sabe 
esto es, que el ministro Cornel fue el que la enseñó abde Inglaterra 
s u r q u e le conste que la Junta tuviese en ello la m e n o r W c * ; \h í 
Señor , entonces nose sacrificaba à la Junta, que.es el pr iUpalbb je tb 
del manifiesto aunque para conseguirlo haya sido necesario.exponerse 
a que el publico vea io fútil y miserable de la acusacionn , y juzinie 
no obro bien cuando hizo recaer todas las sospechas contra aquel cuer-
p o , sabiendo positivamente sobre quién debería recaer el canro caso 
que lo hubiera. J 

3.;i Cíase Aclarada la verdad en un punto , ya es tiempo entre-
m os a tratar del principal de este escrito 5 en que^ hace ¿ Ja Junta el 
gravísimo cargo „ de que por haber dado órdenes al general V e n é ™ 
para que no obedeciese las que Cuesta te habia comunicado, sacrificó 
maliciosamente, y selló la esclavitud de la patria en aquellos días " ner 
teneciendonos probar que esta acusación es injusta, temeraria v c o L 
trad ictoria. 

Para el mas exacto conocimiento de la injusticia de l a acukftrínn 
y de que , aun existiendo el delito, jamas seria imputable al -obierno 
que es en lo que aquella consiste, caminaremos las 4 „ n t n Z 
dio, que es este. Cuesta mandó al general Venègas, à quien la Junta i L i t 
puesto baxo sus órdenes, execrase cierto U i S t ^ 



W g a s por motivos de que luego se hablara, consultó al gobierno 
avisándole la situación en que se hallaba: el punto consultado era nu 
ramente militar; y la Junta, que con deseo de acertar en estas ma-
terias había creado una de generales expertos, pasó à ella el expediente 

y 31- PaÍ'a 01i; s u dictamen, con el cual se conformo. Este es el caso a que se 
refiere la acusación extractado de los documentos que presentamos 
y de la pag. 120 del manifiesto de Coetfa. De ellos resulta que para 
resolver una duda en un asunto puramente militar, la Junta consulto 
a la de generales, creada para objetos de esta naturaleza ; que se con-
formo con su dictamen ; y que asi le consta al general Cuesta por el 
documento que el mismo presenta. En tal concepto, y sabiendo que 
a resolución, por desacertada que se suponga, era arreglada al dic-

tamen de los generales, ¿no exîgia la buena fe que dirigiese à estos 
su censura expresando que la Junta habia sido mal aconsejada ñero 
que no estaba en su arbitrio separarse del juicio de ios inteligentes 
en la materia ? Esto parece exîgia la probidad y la justicia ; pero era 
preciso apareciese la Junta criminal al público, s o rprend iéndo lo por 
la prevención con que se leen las criticas contra cuerpos Ô individuos 
a quienes se ha procurado ultrajar por todos los medios , especialmente 
si aquellas vienen de sujetos que han trabajado por adquirirse cierta 
reputación. ¿Qué gobierno bien intencionado elegiría para el acierto 
otro medio que el que la Junta adopto? ¿Ilabia otro? Pues si n o l o 
hab .a , si su intención está descubierta, si la resolución fue entera-
mente conforme al parecer de los generales, ¿cuales su crimen? Esta 
reflexion bastaba para persuadir à todo hombre imparcial de la injus-
ticia con que Cuesta la atribuye uno tan atroz, y dar por concluido 
este negocio ; y nosotros así lo hiciéramos, si los generales individuos 
de la junta militar y Venègas, contra quien aparecen los cargos aun-

, que en su encono los d.rija à la Central, hubieran contestado militar-
mente a ellos ; mas yaque no lo han hecho aquellos, y este, por hallar-
se tan utilmente empleado en servicio de la patria en los remotos climas de 
la America, no puede perder su precioso tiempo en contestar à chismes 
dictados por el genio de la discordia, nos ocuparemos en profundizar 
la materia, y satisfacer a todos los puntos de la acusación confiados 
mas que en nuetras luces, en la justicia de nuestra causa y en la ce-
guedad de nuestro antagonista. 

Examinando con reílexíon el oficio de Cuesta à Venègas de Ie* 
de j u b o , en que estriba toda la acusación, es digno de notarse fue 
excitado por Venegas, enviando un oficial à pedir à Cuesta sus" ins-
trucciones, que no tenia, no obstante hallarse à sus órdenes tiempo habia 
y es ar ya los exercitos en movimiento; pru¿ba bien clara del deseo de 
aquel de obrar de acuerdo Y à pesar del magisterio y seguridad con 
que Cuesta asegura que el no haberlas obedecido sello la esclavitud de 
España , ¿ las tuvo en el modo que Cuesta supone ? ¿ Las que re-
cibió de este general dexaron de tener cumplimiento? Veàmoslo 

Cuando Venègas excitó à Cuesta para que le diese sus instruc-
ciones , le participó, a efecto de que pudiera hacerlo con conocimiento 
su situación y el numero de enemigos que tenia à su frente á lo 

Manifiesto cuai contesto : , ,que en el supuesto de que no llegaran à 100 ó ' e x c e -
pag. 117. diesen poco de este número, convendría avanzase sobre Madrilejo, 



reuniese allí sus fuerzas, y las dirigiese por Tembleque, Ocaña &c 
de suerte que el 21 ô 22 se hallase su vanguardia sobre Fuentidueña' 
y aun hasta Arganda, según las noticias que adquiriese de los movi' 
mientos del enemigo en una y otra orilla del T a j o ; en el concento eue 
el 18 ô 19 los dos exèrcitos aliados estarían sobre Talayera, v que 
teniendo probablemente conocimiento de esta operación los enemigos 
y de Ja marcha à Madrilèjos, los pondría en apuro en su posición actual 
entre el Ta jo y el Alberche. " Ahora bien ; ei principal y Verdadero 
fundamento de esta orden, única que existe en el asunto, es el dato 
que establece Yenègas de tener 109 enemigos al frente ; y sobre este 
supuesto, ó el de tener pocos mas, dice Cuesta convendría marchará 
Arganda, expresión muí notable ; porque ni importa un verdadero man-
dato , ni ofrece idea del valor que después quiso darle su autor. Es una 
orden condicional, cuyo efecto pendía de verificarse el supuesto en que 
se fundaba. Ademas, no se decía en ella procedía del pian de operacio-
nes, concertado con el general Well, síey, circunstancia necesaria para 
que Venègas conociese la importancia de su observancia , y no la 
considerase como un consejo, que es toda la extension que puede darse 
á la palabra convenir en respuesta à su excitación pidiéndole instruc-
ciones. Las ordenes que un general en gefe da á sus subalternos, ô 
han de ser absolutas, o condicionales : si lo primero, su estilo debe ser 
absoluto, claro y sencillo, y sin que haya lugar à interpretaciones : si 
lo segundo, deben decirse ías condiciones baxo que ha de tener lup-ar 
el cumplimiento. En el primer caso, al subalterno casi nunca toca otra 
cosa que obedecer y callar, por la dura y necesaria leí de la milicia 
sin exponerse à la responsabilidad de las resultas; pero en el secundo 
la justa reconvención y responsabilidad caería sobre el que debía obe-
decer, si no se atenía à las expresiones terminantes y literales de la orden. 
Constando por el documento nùm. 30 que al recibir Venègas el consejo 
instructivo de Cuesta, los enemigos habian tenido el considerable au-
mento de una tercera parte de su fuerza, en los dias que mediaron 
desde el primer aviso que comunico à su ge fe , es indudable falto el 
supuesto establecido por este : faltando, no convenía hacer la operacion; 
y faltando el general Venégas obedeció puntualmente la única orden 
que Cuesta le d iô , y que no admite interpretación sabiendo el castellano. 

Hai mas: en la misma previene à Venègas „ que si los enemigos 
destacasen algún grueso de tropas q u e , unidas a las de la Mancha J e 
diesen cuidado, siempre le quedaba el recurso de retirarse por Torre -
joncillo à. sus fuertes posiciones de la sierra, y se habría conseguido que 
los exèrcitos aliados hallasen disminuidas las fuerzas de Víctor." Pres-
cindiendo ahora, porque luego trataremos de e s o , de siesta retirada 
era bien meditada, es bastante clara la inconsecuencia que resulta entre 
la lectura de esta orden y la acusación actual ; pues si en aquella se 
manda que para el caso de destacar los franceses tropas que le diesen 
cuidado, se retirase à la sierra; si este caso habia llegado antes de 
emprender la marcha ; si podia evitar con su suspension los malos re-
sultados que pudiera tener verlo retirar ; ¿ puede darse una cosa nvr 
inconsecuente que la acusación actual por haber obedecido sus órdenes? 
L o es Señor , y tan clara como la que después hace à la Junta Central 
de haber mandado à Venégas desobedeciese las instrucciones de Cuesta 



de lo que resulto haber decretado maliciosamente la esclavitud de España 
Prescindiendo de la injusticia de la acusación, con relación à la h Z I ' 

, fiUre ya queda demostrada, tenga à bien V. M. leer en el mismo « n 

X S o t S c J l ^ y ZZf* haUn^elV ^ 

not-rü: sz^ys/su i>rosegui'sca con 
..„., !.. f,.,„.„„,„.:„ „,. - , b u ' e ia i en gete, cuyas comunicaciones sean 

- "OS na m no v e l u 6 ' T ^ ' " " 0 5 6 b i e n d e l n ù r a e r o <le ><* enemi-g o s , pa.a no ve.se obligado a «na retirada expuesta, y que en todos 
Jos casos y mov,omentos sean las circunstancias lus que debaTre" i íe ' 
«Estas expresiones necesitaban interpretación? En dos se divídelanri 
mera parte de la orden de Cuesta : que avanze V e n é i s en e JLIZ 
,hoho , basta Madrilèjos ; y que desde 'allí, dirigiéndose por Oc na I t 
gue basta Fuent,dueña ó Arganda. En cnanto à la primera , „ 7 e s exure" 
sa, no es terminante la resolución de la Junta Sup ima n -a o u e t 
execute , y todavía con mas extension que la p r e v e n i d a p o T t C . ^ 
esta; pues no se hacia caso de la condicion que aquel puso v g i n c l h 
mando llevar adelante el movimiento sobre M^halêjos porqu'e b t 
m te comprehend,o la junta militar, que hallándose losdos exérebos 
aliados por aquellos días acia Oropesa, no podia haber en esto „,, ! 

teniendo presen tes ,as condicioné q 

m mandar esta s l n o que para ir adelante se tuviesen no ic , 
guras de la situación de Cuesta, para no exponerse a unTmala rét ra da" 
sin asegurar una posición conveniente, añadiendo sobre todo que las 

,laS q u e , t l e b i a n ^ p ^ llevar adelante, sî efti 
posible, la orden del general en gefe , Û suspenderla sino lo era o se 

S q i i X ^ r ^ , 0 S m a ! e S q U e U n t a b a ? Señor, ¿Terápo-
q , , e fundado Cuesta en este docuraenio nues no h«¡ 

supuestos los antecedentes de que hemos habido "ha™ p o d l t e s ' e / 
tar o para probar que la Junta mandó à Venégas no o T e Z S e s s 
TSSTZ^T íaCerla POr 1' " injUSta v ' - -^ac^ciZ 
uc haber dtuetado maliciosamente la esclavitud de España en aquellos 
días ? Fue mandar no Obedeciese las instrucciones de Cuesta en que 

S r ^ ^ 0 8 C ° r a I r e l "ùmero de enemigos fuese 
exccuHse poco de lue , cuando se le prev no hacer este mi^mn moiuuento su, aquella limitación ? . F u e 'mandarle To obedeciese las 

instrucciones, cuando se le encargó la frecuente comunicación con Cueste 
cu1 r : , t i o T ' S n ^ ,ian(arreglar su i:onduc'a 

generales o C a r X e m m , ' " De X T * > ^ 
la justicia que ,e es debida, íi p o r ' ^ r t e T ^ l f c s o u T f q T 

es mas ha distinguido , y que por su nacimiento p o r T e d ^ d v por" 
sus condecoraciones debian dar à los demás el buen i y 

conocerla , tiene que defenderse da tiros t n inm toT v l 
nes tan temerarias 1 "'justos , y de acusacio-



Probado que lo son con los mismos documentos aué «n» . ' 
el manifiesto de Cuesta, trataremos de otras poder las c o n J T -" C n 

que militarmente dictaron la resolución de la J m i t T V T ^ v T ^ 
tades è inconvenientes del plan que Cuesta ha recordado dT, 
tanto tiempo. acorando después de 

Si el general Venégas hubiera llevado adelante el movimiento 
la Junta Suprema no hubiera consultado con la de general** " S l 

sultada se hubiera apartado de su dictamen ; o àmbos cuerpo /sin ^ 
(litación y sin examen se lo hubieran prevenido, y las c o n s e w ê n S £ 
hubieran sido las que debían ser necesariamente, ; qué desear™ 2 • 
la Junta à la nación cuando la reconviniera con tal d e s c a e Í ? n*!? 
descargo à la junta de generales cuando la acusara de haber d e s p r e c i o 
su dictamen ? ¿Cual al general Cuesta, que si hoi , à pesar de t ^ a 
sinrazón, la acusa de haber mandado à Venègas no obedeciese sus ins 
tracciones, la acusaría entonces justamente c o u l a órden en cuestión" 
bien clara en su ciase de condicional? Y o , diria Cuesta, instruido pôr 
el mismo de la situación de un general que estaba à mis'órdenes se la* 
di con una cautela y circunspección tai, que al mismo tiempo que lo 
autorizaban para obrar activamente, le señalaba los casos en que deb a 
hacerlo, y en cuales no: se hallo en estos últimos ; y aunque debía obe 
decerme, suspendiendo la execucion de lo que le mandaba consultó al 
gobierno, y este ( ó despreciando el consejo de hombres sabios v i 
r,mentados que tenia à su lado, ó no consultándolos) precipitó a l ^ e 
ñera Venegas en una operacion contraria a mis i n s t r u S i * 
cual ha resultado la perdida de un exèrcito, y el riesgo del mió v del de 
nuestros aliados. La Junta, pues, por su orgullo de querer entender 
o que no debe, ó por malicia, nos ha precipitado en un abismo de ca-

lamidades. i al seria el lenguage del general Cuesta, harto mas funda-
do y justo que el que ahora tiene, consténdole la circunspección v tino 
con que obro el gobierno, la necesidad y motivos que re-u la ron su 
conducta, y la hicieron conformarse con un dictamen tan autorizado 

En efecto, la retirada que le prevenía por Torrejoncillo no era 
bien meditada : había 30 ó 40 leguas que andar por terreno llano el 
enemigo quedaba à la retaguardia ; y siendo la situación de 1 
por lo que el enemigo se habia reforzado, la misma que h ú b o t e ! 
nido si despues de adelantado hubiera llegado este refuerzo debió excu 
sar el hacerlo, viendo ya seguro el riesgo que Cuesta le prevenía - ¿ 
lo contrario, sobre imprudente, era opuesto â las órdenes del general 
Adelantándose aquel acia Arganda en la linea divergente que C . S 
e trazaba los enemigos probablemente le dexarian pasar'el Taio * 
uego desde To l edo , donde se hallaban, corriéndose á ocupar l o s T u i J 

tes y vados y sacando tropas de Madrid, le obligarían , puesto eut ™ , " 
fuegos, a a operacion mas dificil de Ja guerra, que e e p a s o l 
rio teniendo enemigos al frente y à la espalda / caso en o , 0 " . 1 1 

la retirada por Torrejoncillo, que Cuesta le señalaba; y si el ^ T 
verse tropas bisoñas en la situación mas apurada en que n m l i f 
un éxercito. Aun sm suponer caso tan apurado, pero mf* 
militar que los que Cuesta establece, debió t e m e ! J otm T o " 7 

nesgado : á saber ; que estando los franceses con bastante T 
inmediaciones de T o l e d o , se interpondrían entre T v 1% e '^ Z a CD h & 

« y id s iena , preei-



sandolo à una retirada, tanto mas trabajosa .y arriesgada, cuanto mas le 
constaba la dificultad de nuestros exércitos para moverse con la activi-
vidad que exigen estas ocurrencias, y cuanto mas larga era la línea que 
tenia que correr ; y en tal caso los resultados eran bien fatales , ya por-
que batido y dispersado este exército quedaban inutiles los inmensos 
gastos que habia costado su for m ación, ya por el decaimiento que infun-
diría en toda España y en los aliados el ver frustradas sus esperanzas 
en el primer paso de la campaña ; y ya en fin porque retirado Venégas 
à las sierras, no podría salir de .ellas en muchos días, corno sucedió 
cuantas veces sufrimos este desagradable acontecimiento ; y los enemi-
gos quedaban expeditos , dexando poca gente en observación de ellas, 
de acudir con el resto sobre los dos exércitos unidos, y hacerles sufrir 
igual suerte que al de Venégas. 

Un medio solo había para evitar aquellos males en parte , no en 
el todo, que era la activa cooperation de los exércitos aliados, con-
forme al plan que se decía combinado ; pero este medio no estaba 
en manos de Cuesta, y ademas sabia el gobierno, y lo tuvo muí presente 
en su resolution, era mui probable que nose verificara, pues consistía 
en la cooperacion de un exército extrangero , independiente de aquel 
general y del gobierno ; circunstancia que inducía á decidirse por los 
movimientos menos arriesgados del exército de Venégas. Se dirá que 
el exército extrangero era de una nación que no lia cesado de darnos 
pruebas de afecto é Ínteres por nuestra causa, y que Cuesta tenia com-
binado el plan de operaciones con su general. Es mui buena razón, y 
convenimos en ella; pero es necesario que convengamos también en que la 
historia de la política nos enseña, que apenas hai exemplar de haber pro-
ducido utilidad la reunion de exércitos extrangeros, sin un gefe absoluto à 
quien todos obedezcan ; y se haría mui poco favor el general Cuesta, si no 
se hallara convencido de estos principios; pero que lo estaba lo demues-
tra aquella famosa carta, escrita desde Monasterio en 4 de mayo, nùm. 29, 
en la cual expuso su opinion sobre el modo de hacer la guerra los in-
gleses , y su objeto principal de defender à Portugal ; y aunque por 
las posteriores combinaciones pudo persuadirse cooperasen mas extensa-
mente, subsistían los principios sentados arriba, que debieron hacerle 
mas prevenido cuando se aventuraba la suerte de uno de los mejores 
exércitos de la nación. En su defecto lo fue el gobierno, que teniendo 
presentes todas estas consideraciones, y las particulares del caso, hará 
ver nose gobernó por teorías, destituidas de fundamento. D é l a deten-
ción de Venégas no podia seguirse.otro peijuicio que diferirse momen-
táneamente fas ventajas que Cuesta supone en su plan ; porque no dan-
do este general a los enemigos mas de 489 hombres entre todos, y 
suponiendo que tuvieron 159 en observación de Venégas, constando el 
exército reunido en Talavera de 60©, ningún riesgo tenían que temer 
de parte de 33d con que quedaban los franceses ; al paso que adelan-
tándose el de Venégas, ya hemos visto à los que se exponía, especial-
mente sabiendo el gobierno por el mismo Cuesta que algunos de log 
datos que se establecieron, y que eran esencialmente necesarios para 
que aquella probabilidad no se convirtiera en evidencia, era mui po-
sible no se verificaran. Es esto : en las instrucciones comunicadas por 
Cuesta à Venégas en 12 de jul io , se le dice que en 18 ó 19 los exér-



citos combinados em prenden an su marcha para Tul: y era ; y ^nï»ue 
en esto no hubo alteración, pudo haberla en partes mu i interesante1) aî 
buen èxltq.. El U de-j m. Ko, se concertó el plan: el JO, pues, en carta 
escrita ppr, W e l M e y à Oçlonojù , le anuncia ya no podia emprender 
operacion, alguna nueva hasta que se le diesen tos medios de transporte 
La llegada a Talaverá , aun verificándose en los diàs convenidos no 
era suheievite para asçgurar à Venégas en la arriesgada posicipw one 
se le señalo, sin otras operaciones sucesivas: estas no debian esperarse 
ínterin no se remediasen las faltas que reclamaba el general aliado 
que, consistiendo en medios de transporte , era preciso satisfacerlas; 
lo que pedia tiempo, y ocasionaba la detención de los ejércitos. Si uií 
motivo de tanta entidad <>bligaba al gobierno â proceder con circunspec-
ción, se hallaba mucho mas en este caso Cuesta, respecto de que ade-
mas de el desconfiaba ser esta la .verdadera; causa de la detención de los Manifest 
ingleses, y por lo mismo deliró ^persuadirse que, -ó .bien por no estar p«g*92. 
en su mano proveerlos de lo que realmente - necesitaran , 6 vencer las 
demás causas que podian influir en su detención , . esta podía .verifi-
carse ; y en tal caso, suponiendo que Venègas hubiera adelantado, como 
se quiere ahora que lo hiciera, nada era mas fácil que destruirlo ó 
cortarlo, puesto que los ejércitos combinados tenían un .impedimen-
to cierto ó exagerado para cooperar exactamente baxo el plan pro-
puesto ; circunstancia por si sola suficiente para que la Junta Suprema, 
la de generales , que sabian ya la detención, y cualquiera hombre sensato 
procurasen evitarle tal desgracia, especialmente pudiéndolo hacer de modo 
que ni se aventurasen los planes concertados, ni se dexasen de"síu;ar 
todas las ventajas que las circunstancias ofrecieran, como, en efecto 
verifico, teniendo todas estas calidades la orden del 17 de j u l i o , cita-
da en el num. 3 1 , cuyo contesto es bien contrario del que le supone 
nuestro acusador. 

¿Pero , como podrían, se nos dirá, ver los dos exèreitos combi-
nados este riesgo de Venègas sin socorrerlo ? Y nosotros responderemos; 
¿Como no lo fue cuando lo.atacaron en Aran juez, donde se bailaba cum-
pliendo con las órdenes de Cuesta; y no obstante de hallarse á corta 
distancia, respecto de la de Arganda; de haber precedido á aquel ata-
que la victoriosa batalla de Talavera; de no tener los enemigos al frente 
de los exèreitos unidos mas que de 20 à 289 hombres, batidos ya~d(os 
veces, y componerse aquellos de 009 con S o lJ9 caballos sobresalientes^ 
¿ Como, debiendo suponer el riesgo de Venègas, ya por las tropas que 
tenia à su frente, ya por las que se retiraron déla batalla de Talavera, 
no destacaron 10 ô 129 , supuesta su gran superioridad sobre los ene-
migos , que pusiesen à Venègas à cubierto de cualesquiera desgracia? 
Y por ultimo, ¿ como à la primera noticia de la venida de Soult por 
el puerto de Baños, quedo Venègas abandonado à su suerte á tan larga 
distancia de sus posiciones de la Sierra ? A todo esto se responde con 
el principio establecido, de que por buenas que sean las intenciones 
y deseos de los que han de executar estas operaciones, jamas son fruc-
tuosas las reuniones de tropas de diferentes naciones, sin un gefet abso-
luto que las mande ; principio que no debió jamas olvidar el «eneral 
Cuesta , puesto que en él consistía la seguridad o desgracia de un 
exèrcito nacioual ; y principio q u e , sobre las razones "dichas ante-



recientemente , ocasionó la circunspección del gobierno v dirio-iñ o 
conducta en esta ocasion, bien lejos de decretar con ella la éschviturf 
de la patria, de lo que Cuesta le acusa, interpretando su ôrden d i 12 
de jul io de una manera tan violenta y contradictoria à su verdadera 

S í f f S . C O m 0 U e m 0 S t r a t l V a d e l a f a l t a de prevision y cautela d™ 

Supuestas tan claras demostraciones de las injustas acusaciones del 
general, aunque los fatales resultados que supone de la falta de coo 
p e n c o » de Venègas fueran ciertos , ninguna responsabilidad e „ , 
gobierno , que ha justificado la circunspección y tino con que se ma 
nejo en este negocio ; pero el caso es que ni hubo tal falta ni de 
xaron de cogerse todos los grandes frutos que se esperaban • V V M 
lo va a ver demostrado tan decididamente, que Ja mayor fuerza de 
nuestras razones nos la suministrará el mismo Cuesta 

SI los enemigos, por ver caminar à Venègas àcia Madrid, hubieran 
de haber acudido con 129 hombres menos á la batalla de Talavera 

verificaron, ya porque Venègas siguió este camino incesantemln e ' 
en la manera que se lo permitieron los enemigos que tuvo siemnr¿ 
delante de si ; ya porque se hallo sobre Ara,,juez el 27 e de l ' tn 
1 » días de la batalla de Talavera; debiéndose tener prés'en e que esta 
situación era conforme enteramente à las instrucciones del general Cue a 

32. del 2o de jubo en que dexô á arbitrio de Venègas operar contra el 
enemigo por Aranjuez, Ô por T o l e d o ; y ya no se halda I ! 
de Arganda, ni de, plan fa'moso del 12. E l ^ ^ r a î í a b i a ' t t S 
de la batalla de Talavera, que este plan no se habia verificado p „ e * 
da ordenes a Venegas que no pueden concertarse con è l , y no c frab» 
las ventajas de su cooperación en otra cosa que en atacarlos ó distraeros 
en cualesquiera punto proporcionado : esto se hizo sin pérdida de tiem 
po en los idénticos términos que Cuesta prevenía. En consecuencia 1 
esto Venegas tuvo delante de sí 1 2 9 , 159: en fin, los e S ™ , que 
quisieron estar a su frente : luego no puede atribuirse à falta "de con 
currenca en Venegas el que no se verificara el magnífico plan que aho-
ra pinta Cuesta con colores tan vivos. 

Manifiesto En oficio de 31 de ju l i o , extractado en la Dà- 11<¡ ,i„i • , 
drCuesta a V e fr - » r d a entciad<> « m n ^ 
, d e a s s n c c s l v a s : alaba mucho uno y otro, y está persuadido one sus dit 
visiones desean con ansia la ocasión de medirse con el encm,™ le exnre 
«» lia er a c o n l * con el general Wellesley se dirija con sus ti ¿ra* 
à Madrid a menos que se oponga à ello el número de las enem a s 
sigue detallando e plan , como debió hacer y no hizo la primera ? ¡ £ 
y concluye que estas operaciones combinadas deben decidir de la «uerte 
de la campana, y quizá la de la nación, confiando altamente de a 
poderosa cooperacion de Venegas el buen éxito. " De aquí resulta el 
convencimiento de Cuesta de las buenas posiciones de Vénéras v de 
ñera! n„S U ,C e S , V a S í f 'J'16" C ° T P t 0 (J"" t e n i a ' " "nado " l e ^ s t V V e -
1 Jl' nl n qU<¡ t0 ,dü 10 - f P e m b a d c s u P ° l l e r o s » cooperacion, y que 
en e plan que le da en el, s, era posible llevarlo adelante, consistía ' 
la salvación de la n a c o , , , y cuya execucion principal se e n « « X t 
Venègas confiando de él su buen éxito. Todas esta» gestiones se hacia* 
después de la batalla de Talavera; y hallándose Cuela ente d o d e q u e 



i ? ^ s i t u a c î f ® ^eVénègas no había sido la que 
le asignq en su oficio del 12 ; y sin embargo n . • o - ¡ngun carffo ni aim 
la mas leve insinuación, le hizo: ( ¡como se las había de hacer sí V 
cumpliendo con su orden del 25! ) al contrario , aprueba sus' nn 
nes, ordena otras sucesivas luego 

prueba sus posicio-
el general Cuesta A 

V - ~ ,í VI 
zones que no las hubiera el 31 de julio", no puede atribuirse la falta 
(que realmente no hubo ) de los resultados del gran plan , à la de cum-
plimiento de Venègas. M a s : en 31 de ju l io , sobre aprobar y parecerle 
bien las posiciones de este general, fia el buen èxîto en su poderosa 
cooperacion : Venègas ya había cometido el horrendo delito por el cual 
Cuesta lo llama,- con tanta injusticia como poca delicadeza> ignorante 
inepto, envidioso y malicioso: luego el general Cuesta no comprehen-
dia hubiera ninguna falta en Venègas, ó à sabiendas ponía los des-
tinos de su patria, y operaciones tan importantes, como que de ellas 
pendia su salvación, en manos de un general inepto, envidioso y .so-
bre todo insubordinado è inobediente, hasta el punto de que á la faifa 
maliciosa de cumplimiento à sus ordenes atribuye ahora Cuesta nada 
menos que la esclavitud de España. N o hai medio : esta deducción es 
infalible, o Cuesta debe sufrir el cargo que de ella le resulta ó con-
fesar que todas las referidas expresiones han sido inventadas en odio 
a la Junta Central, y para cubrir de oprobio al générai Venègas. Cuales-
quiera de los dos extremos que se adopte, ¡ qué cargo para el gene-
ral Cuesta í i Qué anhelo por el bien de la patria ! ¡ Qué moral la suya ! 

La batalla de Talavera se califica por Cuesta en 29 de julio co-
mo ja mas gloriosa è importante de toda la guerra , y que nos abría 
los caminos hasta el Ebro : en 2 5 , cuatro dias /antes de ella, las po-
siciones de Venègas, que no son las de Fuentidueña y Ar^anda son 
aprobadas y celebradas por Cuesta , quien dispone ademas lo que cum-
plió aquel general oportuna y puntualmente: luego, no solo es falsoque 
por la falta de aquel ni del gobierno se desasen de lograr las ventaUs 
concebidas, pues confiesa Cuesta se lograron ; sino que à la coopera-
ción de Venègas en aquellos días debe atribuirse la ventajosa situación 
en que nos vimos, y de que otras causas'nos privaron. 

Tres dias despues de la batalla de Talavera , previniendo Cuesta 
á Venègas lo que debia hacer, le dice „ que el número de enemigos 
que los dos exèrcitos aliados tienen delante de sí es de 26 à 28© hom-
bres. Vencgas, y le constaba à Cuesta, trataba de ir adelante; y tan 
decididamente , que el 5 de agosto tuvo que sufrir una batalla' mui 
gloriosa en Aranjuez, sin que nadie lo socorriese. Supónganse en T a -
lavera todas las pérdidas de nuestra parte .que se quiera, y échese 
bien alto: los dos exèrcitos aliados excedían en doble fuerza a l o s e 
iniffos , y mucho mas en fuerza moral por la pérdida tan ene-

aran de que acababan de tener. Sin embargo de tantas ventajas y tan puntual 
cooperacion de Venègas en cuanto estaba de su parte ios enem-' os 
no fueron perseguidos ni incomodados por aquellos exèrcitos ; y que-
daron eri libertad para destruir al de Venègas ; y Se quiere ahora atri-
buir a este y al gobierno el no haberse sacado de la batalla de Tala-

Manifiesta 
pá¿. 6(J„ 

33 citado. 



vera las utilidades qae le han ocurrido al general Cuesta dos años des-
pues de los sucesos. Ocurrencia feliz para los insensatos ; pero risible 
y ridcula para los amigos de la verdad y de la justicia. 

Manifiesto 1 oco confiado el general en el valor de sus expos,ciones y recurre à 

hfôrdènCde T i tt* ,3a® e v a d i d o Venègas à la letra 
la o,den de la Junta de 17 de julio, no entró; en Madrid-Nada admi-
ramos mas, en el manifiesto á que estamos respondiendo-, que la se, 
renidad con que se presentan, paru acriminarnos, documentos que ó nos 
S î ï T M Z i m e n t e / Ó P " , e b a n l o C 0 n l r a r i o d e ¡«tenta su 
m i V ° e S t ° y ™™P™bado, ló verá mas todavía, y 
muí claro en el punto que vamos á examinar. ' 

Si Mr. Frere habla primero de los movimientos de Vení.ras o n k, e 
Aranjuez, y del nesgo en que estuvo de ser cortado en la p e l o s a s i Z ! 
cion en que lo puso el silencio de Cuesta acerca de Ja suspension de los mo-
vi m lentos de os aliados; si habla de que estas noticias la debi là un avTo 
del general Wellesley; si en laresolucion de la Junta del 17 tan fiscaliza-
da por Cuesta se previene à Venègas entre otras cosas obreSe f fu„IaS 
circunstancias le dicten , en lo cual nada hai , aun e n t e n d , ¿ M o f l a e 
tra, que le impida llevar adelante las operaciones que crea pueda hacer 
i no es bien claro que Mr. Frere no habla de la famosa orden del 7 sTno 
para censurar el silencio que guardo Cuesta con Venègas, no obstante 
los graves motivos que hubo para romperlo, y nue la p o Z i c i o w ! 
que hablamos es referente, aunque sin fundaments t ! ' d e 

34 , 35. riores ? Lo es sin duda á las de' 27 e " à a h a t ' T o s 
directos de Cuesta sobre la detención de los aliadas, tuvo Vengas « 
del gobierno , adviniéndole del riesgo que podría correr por a S 
causa ; pero sin coartarle en lo mas" minimo sus facultades d e T b r l r 
oportuna y ventajosamente. En comprobacion de esto, de la ine â l 
aplicación de Cuesta à la orden del 17 nn I-,»; m „ „ \ , l n e x a c t a 

Manifiesto 4 . Frere en el mismo scri o l sabe o ^ Ve 'C r d i c 8 

— aviso después de la batalla d^Talavera" pims si c l S e la épócale l 
recibo a las ordenes expedidas en Sevilla en 27 y 28 que en efecto 

Srri fdeiT ' ¿,r,qué c r a 

habla de la del 17 , recibida por Venègas mucho antes de la batolla 
de Talayera, y que no lo contenia ? t N o es soñar en sus instrucciones 
à |. r,?ntores q U C t n d ? r r K - ' ! - y 10 d e x e » despedazar inhumanamente 
a U Junta Suprema? Bien claro es , y no será la última vez que ma-
nifestemos el abuso que quiere hacer el general de algunas expresión! 
e o ^ r r ^ ! h r i " TSle"* ' y la "•j-ticia-de ' Œ 
en todas sus paites, sin p o d e r alcanzar con cual objeto ha intentado vnkJ 
aralgooierno y a un general compañero suyo, con la atroz y teme lrfa 

calumnia de haber decretado la esclavitud de España, sabiendo mui bien 
, , „ ; . c o n s e f " l a l lb '" 'ta<J Ia patria en aquella época. 

ron enté, ce " 0 8 d f « n a r , V Í ! r , l a s c a u s a * de * desgracias que nos afligie-
ron entonces; pero no hablaremos mas quede una por mas marcada 
L^Xa0™1'1'" C a b a l m e n t C C " l 0 S m ' S m 0 S « que cCsta „ t 

tantô t , | t a ' " ° n T e c h a r à l 0 S f r a n c e s e s a l otro lado del Ebro sin 
tantos rodeos y contingencias como en el plan formado por G u Z ¡ Z 
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años despues , fue el 23 de julio d» 1809 ; «dia en que , reconocidas 

; todas las posiciones del enemigo por los genérales Weiiesley y Cuesta 
propuso aquel „ s e atacase inmediatamente, y que este difirió hasta la 

• madrugada del siguiente , de lo que se alegró después , puesto q\le por 
la noche se retiraron los enemigos, y evitaron al exército combinado 
un combate que hubiera sido sangriento; pues era |ireéiso forzar el pílente 
cuya cabeza estaba bien guarnecida de artillería; " Antes de entrar cu 
la materia , Conviene estabieéer algunos datos. 

El exército enemigó constaba éivéMe día de 230 infantes y 5© caba-
llos. El español, al mando de Cuesta, él ingles al mando del general W e i -
iesley y la division de Wi lson , de eerca de 609 hombres, entreoíos de 
9 à 109 caballos, ambos perfectamente surtidos de toda artillería. El 
enemigo se habia retirado de Extremadura delante de Cuesta solamente, 
sin atreverse à esperar én las fuertes posiciones del Ta jo ; y de T a -
lavera habia sido arrojado à viva fuerza!' EHexércrfcó enemigo permane-
ció con aquella fuerza haáta que lo socorrió José con 109 hombres, 
saliendo de Madrid el mismo dia 23 ; y últimamente, cuando los fran-
ceses se persuadieron iban à ser atacados , determinaron retirarse hasta 
Guadarrama. • > i 

Sentados estos supuestos, entresacados del manifiesto del general, 
y fundados en un dictamen tan Sabio y de tanto peso como él del «-enera! 
Weiiesley , que deseó atacar al enemigo el día 23 , por mas que Cuesta 
que lo sienta así en su manifiesto, lo contradiga después en el mismo, nos 
parece podemos conjeturar con algún fundamento las utilidades que, de 
seguir aquel dictamen, nos podian haber resultado. Si los franceses 
en dicho dia no tenian sino 289 hombres, y nuestrás fuerzas eran du-
plicadas; si ellos ya iban en r e t i r a d a y de tal manera qué no pudie-
ron detenerse en las fuertes posiciones del Tajó ; ; sí àntes de llegar al 
Alberche , ya fueron una vez batidos y arrollados , puede inferir-
se que si hubieran sido atacados cuando quería el general Weiies-
ley , habrían perdido átts posiciones y Una batalla en el mismo dia âo, 
aprovechando la ocasion de que un exército aliado se prestase de 
tan buena voluntad à servir á nuestra éausa. El motivo en que 
Cuesta se fundó para no deferir al dictamen del general ingles, à Saber: 
que el puente estaba bien guarnecido de artillería , no creemos haga 
mucha fuerza à los inteligentes; porque ¿para qué se habia procurado 
la reunion, à tanta costa, de dos exércitos tan respetables , y tan difícil 
de conseguir otra vez ? ¿ para qué habian pasado los aliados el mar, 
sino para dar à los enemigos combates , procurando con anticipación 
disponer las cosas de modo que, aunque sangrientos, lo que es inevi-
table en en la guerra , fueran ventajosos ? Porque no era necesario ata-
car de frente • el puente, pudiéndose hacer por los flancos , como se 
intentó al dia siguiente, cuando ya habian desaparecido los enemigos 
pudiéndose calcular que la tal fortificación no podia ser una gran cosa' 
puesto que no tuvieron tiempo para perfeccionarla ; pues acababan de 
llegar, y el sitio noes el mas ventajoso. Estas consideraciones son tan 
obvias, que no era menester el genio de Turena para sacar partido de 
tantas circunstancias favorables como se presentaban. Ademas, sabia que 
los enemigos estaban en fuerza eu Madrid y Castilla ; y V e n é i s le 
avisó eri 21 los que habia en To l edo , y sabia la rapidez de sus mo= 
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jpàg. ti 1. 

vimientos, cuyas consideraciones acaso debían mas entristecerlo eme aIP 

grarlo .al ver en Ja mañana <lel 24 perdida la ocasión que ¡ e presento el 
general VY ellesky, de coger solo.à. Victor,.y con dobles tuerzaí darle un, 
Wal la que , mi hacer suposiciones arbitrarias, le debia haber sido tan 
funesta, como favorable y ventajosa â nosotros ; porque dada en me-
dio del día , como .quería aquel, no era fácil que acorneado por dos 
cxercitos tan superiores en todas armas , llenos de la animosidad y 
ardiente deseo que presagiaban la victoria, de que ya gustaron en las 
calles de Talayera, pudiera resistirles el de Víctor ! y mucho mèno. 

Manifesto hacer una retirada tan extraordinaria, que ni fue vista ni oid, no,-lo* 

al"4,!aS ° r V a b a n ' y d e s P u e s I o s b u"caron sin poderlos hallar por paite 

Batido, como era natural, por las grandes ventajas que se I,. 11» 
vahan no podra parar hasta Guadarrama, única policio , militar én 
aquel terreno ; y 1<« 100 hombres con que José salió después de MadrM 
no aprovechaban mucho para detener en otro punto un exèreto va 
flotado. Los enemigos que Venegas tenia delante de si . Ô s e Imbieran 
retirado en seguida de sus compañeros, Ô hubiera sido fácil ba t i rá 
atacándolos aquel por el frente ; y 8 Ô 100 hombres destacados d c U t ó 
cito vencedor , que nadie se lo impedia , por Su flanco; en cuyo 
caso la en rada en Madrid quedaba expedita ; y abierta à los exèreite 
la tierra de T o M o abundarla,i de víveres y medios de transno 
como sucedía a Venegas; y no hubiera habido después ]a s recia acm 
nes que. sirvieroq para privarnos dp Ja poderosa coopération ,ie nu"s os 
abados, rodas estas,ventajas eran ,hiSn probables, si en el día 23 deiulio s» 
hubiera seguido por Cuesta el sabjo consejo del general Welleslev s ¡ „ 
ninguna de aquellas contingencias que tenia el plan del 19 
líricamente pintado ahora, y tan callado, y aun contradicho ' e n » ' 
mos días por las resoluciones del general. En su .lugar Victor , " 
presencia de un exeroito mucho mayor que el s u y A a b i a c o n s e ^ d o 
retirarse de Extremadura, teniendo que repasar i Tajo sin perder n 
hombre reitero esta satisfacción à.nuestro general, haciendo lo l n ¡ " " 
en el Alberche, con lo cual consiguió reforzarse coi, 1 0 ù 120 hombres 
que pusieron en dispos.cion, al que cuatro dias àntes no te, a n S 
arbitrio que irse a Guadarrama, de ser cuatro dias desunes J l 
atacando con 400 hombres los exèreitos aliados, q u e ! T , u e S 
una. gran victoria, m lue cou la seguridad que tema el dm 2,3 " . " d e 
xaronde correr indebidamente la suerte de la guerra, que les pudo ser 
adversa, especialmente habiendo cargado el grutso del exèrcito e n e m í o 
contra los ingleses, según la relación de los franceses . y del mismo < 3 
ral Wellcsley , en aquellas palabras tan afectadamente l y A ™ " c V 2 
en q u e , dando cuenta aquel à su gobierno de la batalla de Talaver f 
le dice: tuvimos que batirnos con un exèrcito dos veces mayor lue el 
nuestro, siendo el objeto de Cuesta llamar la atención s o b r f ^ s pa 

S ñ ' d J T r a - q U ? s e c r e a C O n f i r m a a C | u e ' l a Wca de que la duplil 
c a c o del excreto enemigo consistía en la soñada no cooperación de 
Venegas, su, hacerse cargo que esta afectación r e c i a sobre él n 
,mes.no siendo el tota número de enemigos, que se hallaron en la " ta a 
no mas que 4 0 0 , y los nuestros al pie de 6 0 9 , es otra cosa mu, „"fe ! 
te la que quiere decir el general Wellcsley; y no es necesario u gran 
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talento para conocer que ni es à nosotros ni al general Venègas á quien 
toca responder déla exactitud de la proposicion ; sino à Cuesta, à quien 
ataca directamente, por la parte mas ó mènos activa que tomo en la 
acción. Sea de esto lo que quiera ; lo que hemos apuntado basta para ha-
cer conocer la ceguedad del general cuando trata de perseguirnos. En el 
estado ventajoso en que se pusieron los enemigos, por no haberlos ata-
cado el 23 , como queria el general Wellesley , no necesitaron variar 
nada para imposibilitará Venègas de ir à Madrid , y obligarle à sufrir 
dos batalla?, una feliz y otra adversa, que pusieron à la España al 
borde de su perdición ; especialmente despues de los desgraciados su* 
cesos de Extremadura, dimanados de la infeliz retirada de los exèrcitos 
.despues de la batalla de Talavera, que nos privo de las ventajosas es-
peranzas que habíamos concebido, como hemos demostrado en nuestra 
exposición general, y no repetimos por no molestar mas la atención 
de V. M. y del público, que deberá quedar bien convencido de que nues-
tras conjeturas , acerca de las ocasiones perdidas para perseguir à los 
enemigos y echarlos hasta el E b r o , no son absolutamente infundadas. 

<j Qué diremos à V. M. de aquella seguridad con que en la nota 
de la pàg. 76 de su manifiesto dice el general, que , , luego se con-
tento la Junta con prevenir à Venègas fuesen frecuentes sus comuni-
caciones, que no cumplió; ni la Junta por sü parte tampoco le dio 
aviso de la resolución (del 17) comunicada à Venégas, sin duda en cambio 
de que no le confió el plan combinado con el general Wellesley , en lo 
cual usó de la cautela necesaria para no aventurar demasiado el secreto en-
tre treinta y seis gobernantes? ¿Qué diremos de la advertencia que hace 
til público en la pàg. 7 0 , de la actividad de su correspondencia con Ve* 
liegas desde la batalla de Talavera ? Diremos, Señor, que esta relación, 
à pesar de toda la seguridad con que está escrita, es inexâcta en 
cuanto pertenece à la Junta Central, que lo hará v e r , y probará asi 

auténticos documentos. con 
Aquel luego se mandó la frecuencia dé las comunicaciones de que 

usa despues de manifestar se dio orden à Venègas para que no obe-
deciese sus instrucciones, es sin duda para que el público tenga en-
tendido que hasta entonces nada habia mandado de esto* Para destruir 
idea tan equivocada, no queremos abultar este escrito con documentos 
ya copiados en la exposición general ; pero llamamos la atención de 
V. M. sobre ellos , y se convencerá que desde el momento que el 
exèrcito de la' Carolina se puso á las4 órdenes de Cuesta, cuya deter* 
mi nación, tomada espontáneamente por el gobierno , probaba decidida-
niente sus deseos déla simultánea cooperacion y union de sus generales, 
no ha cesado de encargarles respectivamente sus frecuentes comunica-
ciones. Ademas de eso , sírvase V. M. examinar el que se presenta, 
por ser cabalmente del mismo 12 de ju l i o , en que Cuesta estaba es-
cribiendo à Venègas sobre la operacion de que se trata, y que nosotros 
no podíamos adivinar desde Sevilla, En é l , pues, se le preVenia co-
municara sus órdenes à Venègas , acerca de los movimientos que 
debia hacer; prueba bien clara del deseo del gobierno de la simulta-
nea cooperacion -, y de sus frecuentes comunicaciones antes del tiempo 
en que quiere indicar Cuesta tuvo principio este buen pensamiento; 
V que cuando hizo à Venègas sus advertencias, con dictamen de la 
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32 36 y 38. 

junta de generales ; estaba tan lèjos de entorpecerlas , que ella misma 
provoco ai general Cuesta Â que las tuviese. Y su consideración à los 
dictámenes de este general, llego à tal extremo, que hubo caso en que 
al tiempo de mandarle executar à Venégas cierta operacion, que secreia 
conveniente, tue con la circunstancia de que no contradixese las orde-
nes del general en gefe. 

Esto por Jo que toca à este punto. En el de si Venégas cumplid 
o no con las ordenes de la Junta Suprema, sobre sus frecuentes comu-
nicaciones, toca a aquel contestar; no obstante que sin profundizar 
mucho la materia, hallamos entre nuestros documentos algunos v aun 
se hallarían otros que no hicieran tan absoluto este cargo contra Ve-
n g a s . Alguna mas exâctitud tendrá, tal vez, el que se puede hacer à 
Cuesta sobre su silencio con aquel, tanto mas reparable, cuanto era 
el director de la guerra en aquella parte de España, y por la crítica 
situación en que podia hallarse Venégas en vista de la órden de 12 
de julio. 

La primera cosa que hemos notado en estas comunicaciones, es el 
defecto de que en lugar de un plan formalmente combinado, solo se dice 
o mejor , solo se aconseja à Venégas la conveniencia que podrá traer 
cierta operacion, si para llevarla adelante median ciertos supuestos, que 
es lo mismo que dexar à la prudencia del executor el examen de si la 
oca s ion es o no la que se desea para que la operacion no se desgra-
c ie , sin que, para cubrir este defecto, tenga lugar la ridicula ocurrencia 
de ser treinta y seis los gobernantes; pues que Venégas no era mas que 
uno, y había de tener la parte mas principal y arriesgada en la execuc iL . 
L o demás seria dexar la reputación, el honor y la suerte de un subal-
terno en manos de un gefe caviloso , que siempre tendría callejuela na-
ra acusar de insubordinación à quien quisiera perder; v el caso m i l , 
de que estamos tratando lo prueba bien claro. Si Venégas e x e c u t a n t 
el movimiento fuera destruido, la acusación era bien neural nor-
que sin existir los datos que Cuesta establecía, se empeñó en k one 
ración ; y si por no existir la suspendió, y consultó los inconvenientes 
que había de llevarla adelante , es acusado también ; de suerte que 
siempre es aba expuesto â sufrir un cargo de parte de Cuesta lo cual 
dimanaba del detecto que tenían sus comunicaciones. N o debieron ser 
muí frecuentes las anteriores al 12 de ju l i o , puesto que el gobierno 
con esta fecha le advierte que las tuviera, y Venégas le envia expresa-
mente un oficial à pedírselas. Pero sea* de esío lo eme quiera de la. 
tenidas desde este dia hasta la batalla de Talavera que es la éuoca 

32 alado, interesante, y en que mas urgían , de una sola tenemos noticia, de 25 
de julio ; y esta cabalmente ( y es cosa bien rara ) no obstante de ha-
berse expedido antes de aquella batalla, echa por tierra el magnífico 
plan de Fuenüdueña y da â Venégas otro q u e , reiterado desoues en 

¡ u T l ^ T T T d que faltó en el primero, f í e pun-
ar - , , n t f ° } e d e c , d o i ) o r V enègas , y auxiliado por el gobierno A s i L e 
Mc^fiesto la nota de la pàg. 7 0 , ei, que quiere hacer adarar l a r dad ,' que S 

70. ** puede andar obscura y desfigurada , y en la que se presentan 
cartas de 31 de julio y 3 de agosto, .nada prueban; porque noes esto le 

d T i ? Ï 2 5 ; n S , n ° t q U r s e f b € — i b i e r a una sola cart C 
de el l ¿ al 2 5 , en que le advirtiese los riesgos que Podia correr, ó 



en que se ratificase el plan de Fuentidueña ; y en esto no anda^k 
verdad desfigurada y obscura, sino mui ciara y descubierta Y 
época ofreció casos que obligasen á esta comunicación > Veámn.ln 

i w m3 f r t e n m P r i n c , P a l P la»> <lue dos exércitos de los <,mera 
les Weiiesley y Cuesta emprenderían su marcha el 18 y 19 p a m Tal 
debiendo hallarse en los mismos táiás en Madrilejos el de V e n é i s " 1 ' 
lo cual convino el gobierno sin las restricciones que ponía CuSita' p " 
los inmediatos días posteriores à la determinación de este general del 19* 
hubo anuncios muí decididos de parte de los ing leses /de no entrai 
en nuevas operaciones, como hemos visto ya en otra parte - y aho 
añadimos que en la pag. 57 de los extractos presentados al parlamento 
sobre Jos negocios de España, para satisfacer à los que le censura-
ban de haber abandonado á Cuesta en los dias M y 2 6 , decia el pri 
mero à Frere q u e , aun supuesta la certeza del hecho , ía falta era de 
aquel, no suya; pues ya le habia prevenido, no solo por su carta del 
16 , sino en muchas ocasiones, nada mas podía hacer que lo convenido 
en 11. Atribuyéndose esta detención á la falta de transportes que ne-
cesitaba tiempo para remediarse , y que no convencía mucho L Cuesta" 
debió decidirse interiormente à que otras eran las causas de esta no-
vedad, dificilc-s ó imposibles de orillarse. Eran de tan gran tamaño es-
tas ocurrencias , que , de no avisarlas à Venégas, resultaba necesaria-
mente un gran peligro, y acaso la ruina total de aquel exército • v 
por o mismo esta falta de avisos nos parece tanto mas indisculpable 
cuanta mas circunspección se notó en Cuesta cuando , por permanecer 
todavía el 26 de julio los ingleses en las orillas del Alberche , le pa-
reció mejor retirarse y unirse á ellos que esperar al enemigo ; en lo 
cual obró prudentemente, y conforme à las prevenciones que en este 
mismo caso le hizo la Junta , que sabedora por propia experiencia de 
lo que costaba levantar un exército, y de los males de la patria cuan-
do se destruían, procuraba evitar operaciones que no tuviesen mucha 
probabilidad de ser ventajosas. Es tan notable , Señor, la falta cuando 
do ménos, de decir à Venégas fuese con alguna precaución o p e e s 
preciso buscar una causa de gran tamaño que toq motivara Nosotros 
creemos haberla encontrado, presentando un documento - mui importante 
que defenderá de la grave acusación que podría hacerse al generabcon 
este motivo; y aunque de él resulte la inexactitud con que -nos acusa 
de no haberle dado aviso de la orden que se comunicó à Venenas en. 
1? de jui ¡o , y sea convencido de tan reparable equivocación en mer-
juicio de tercero que ningún daño le ha hecho , „todo es menos -que 
dexar indecisa la causa del silencio que guardó con. Venégas e»* cir-
cunstancias tan críticas. • ..i, . < : 

, E f e l documento adjunto verá V. M . , que con- la misma fecha que 
a Venégas, de 1? de julio , se avisó à Cuesta lo que se decia â aquel 
respecto à sus movimientos. Del exàmen de este documento, que existe 
en la secretaría de Guerra, resultan tres cosas bienámportantes. 1 * Que 
Cuesta sabia oportunamente las órdenes que el gobierno habia comu-
nicado à Venégas , y no es extraño se le olvidaran por estar en oposi-
ción con e| objeto que se propuso cuando escribió su manifiesto ^-a Oue 
la orden de Cuesta de 25 de julio , manifestando à Venégas lo que 
debía hacer, fue consecuencia de este aviso de la Junta ; porqüe s i n o 



Lo hubiera tenido, debía suponer à Venègas cumpliendo sus instruccio-
nes del 12 , que no podian concertarse con las del 25 ; y tampoco es 
extraño haya olvidado este documento en su manifiesto, porque iba por 
tierra toda la acusación por no haberse verificado el plan da Fuentidue-
ña , y probaba ademas: que los movimientos de Venègas, desde antes 
de ía batalla, fueron consiguientes à sus ordenes: y 3.a Cuan infundada 
es la acusación contra el gobierno , por no haberle dado aviso de la 
orden comunicada à Venègas el 17, 

Ridicula es en gran manera la razón que da Cuesta , de que por ser 
treinta y seis gobernantes, entre quienes conceptuaba aventurado e* se-
creto , no dio aviso del plan concertado con Wellesley ; pero ademas es 
demasiado aventurada su conjetura, de que por esta razón no le avisó 
la Junta la orden comunicada à Venègas el 17. Porque à él no le lo-
caba examinar si el secreto estaba aventurado, o dexaba de estarlo en" 
el gobierno de su patria , que él habia reconocido y jurado y al ¿ual 
debía obedecer è instruir de sus operaciones, sin obrar a r b i t r a m e n t e 
concertando planes con un general extrangero que , sobre otros incon-
venientes bien de bulto, capaces de arruinar al gobierno mejor esta 
blecido , podían estar en oposicion , y desgraciarse unos y otros El 
general atribuye nuestro silencio al malicioso motivo de haberío c a r d a d o 
el antes con nosotros; la comunicación se verificó en el mismo^momen-
to que à Venègas, como acredita el documento presentado : lue«o es fal 
so el resultado que se dice produxo aquel deseo de venganza - h ie -o 
lo es evidentemente el motivo à que lo atribuye Cuesta - pues 'no ha-
biendo efecto, no pudo haber causa que lo produxera. Este argumento 
que no dexa lugar à interpretaciones, bastaba; pero no nos" con te no-
tamos con él ; pues queremos hacer ver que tampoco es tan cierto como 
se supone, este silencio de Cuesta con el gobierno; y el mismo docu-
mento, de que hablamos destruye en sus primeros renglones tan nhso 
Juta aserción ; pues si el gobierno decia à Cuesta se habia enterado d ¡ 
las diposiciones tomadas con Wellesley para el movimiento de los exér 
citos3 claro esta que Cuesta hubo de comunicárselas; y no fue una 

40 y 41. sola v e z : lo hizo por segunda en 16 de julio , y en 17 -nor tor 
ce ra , acompañando hasta el croquis y el itenerario, según resulta de 
sus partes. Y en tai concepto, Señor , ¿en qué se fundará la abso-
luta aseveración del general Cuesta , de que no nos comunicó el plan 
porque eramos treinta y seis, y que nosotros en despique no le avisamos 
lo que se decía a Venègas ? Lo ignoramos absolutamente; y es bien difícil 
de averiguar, mediando documento* tan expresivos de lo contrario Increi 
ble parecerían tantas inexâctitudes, no viéndolas tan palpablemente de 
mostradas. Y las demás de que consta esta tercera clase ¿serán creibkV 
¿ L o sera la atroz acusación de haber decretado maliciosamente la cV-
clavituá de España , por haber dado orden à Venègas no obedeciese sus 

" ^ n d o < ^ s t a , y acredita el mismo documento que 
presenta q i i e la Junta Suprema no tuvo mas parte en la resolución 
que conformarse con el dictamen de los generales, de que no podia 
prescindir - sabiendo que la resolución dice lo contrario de lo que su! 
pone r e s a b i e n d o en fin, se le avisó en el mismo dia que á V e n é i s 
y que el había dado parte al gobierno una , dos3 y tres veces? N o de 
bia serlo ; ni creímos jamas que, pasada aquella primera efervescencia 



suscitada por las pasiones contra nosotros, en cuya época todo era discul-
pable, llegara el día que á sangre fria fuéramos acusados de crimen tan 
atroz, de una manera tan falsa, tan maliciosa y tan criminal, por una de 
las personas à quienes mas habíamos favorecido , sacrificando nuestra 
misma reputación en favor de la suya. Lo hemos sido sin embargo ; y 
obligados à defendernos, ahí están esos documentos que no pueden 
destruirse con otros tan formales y auténticos. Lo que resulta de ellos 
son hechos evidentes ; y estos no se desvanecen con teorías y supo-
siciones arbitrarias. Son hechos, en fin, que constaban al general Cuesta 
]o mismo que à nosotros ; y quedando demostrados evidentemente,, bien 
fácil es concluir, ,, que es injusta , temeraria y contradictoria la acu-
sación dirigida contra la Junta en esta tercera clase, que es lo que nos 
propusimos probar. " v 

4f¡, Clase. En ella pertenece examinar, si aun en el caso negado de que 
en la Junta Suprema tuviese Cuesta enemigos , como sienta , hubo oca-
sion en que esta diese el menor indicio serle transcendental esta ene-
mistad ; y si al contrario hai en España un general ni uii particular 
que haya sido tratado con mas distinción. 

Para probar nuestra aserción,, reproducimos lo dicho en la prime-
ra parte , relativo á la consideración que disfruto Cueste, no obstante los 
motivos que la Junta tenia para incomodarlo con un largo y serio pro-
ceso. Prescindiendo ahora de su resultado, y de la gravedad de los ne-
gocios que se habían de tratar en ella, ¿ dexarà ningún hombre de sano 
juicio de conocer que ademas de poderle ser bien sensible, cuando menos 
debia bailarse entorpecido por mucho tiempo, y acaso m oJ estad a su per-
sona,: especial mente si se tomaba el exemplo que nos habia dadp acerca del 
modo con que trato á los sugetos del mas elevado carácter ? Lejos de 
hacerlo asi, no sufrió mas incomodidad mientras este negocio tomaba el 
giro que el bien de la patria exîgia , que vivir en la misma residencia 
del gobierno que , cuanto antes pudo, lo puso en situación de que con 
sus servicios posteriores acallara las voces que se liabian esparcido con-
tra el. ¿ Y qué servicio mas importante se ha hecho hasta de ahora por 
por un gobierno à un general? ¿ Y aquel cuerpo, tan respetable corno 
desgraciado , obro con superchería, ó con toda ia franqueza y buena 
fe que puede exigirse del amigo mas franco y generoso ? Dígalo su 
conducta con respecto à este general : ya nombrado gefe de la provin-
cia de Extremadura, y apenas con soldados que mandar , ni con medio 
ninguno para hacer la guerra , si su objeto hubiera sido arruinarlo 
y desacreditarlo ¿qué ocasion mejor se le presentaba ? Si estaba en su 
mano aplicar los recursos mas bien à un exèreito que à otro,, ¿quien 
privaba al gobierno de esta facultad? Vuelva V. M¡, la vista à los do-
cumentos de la exposición general relativos à este punto , y los en-
contrará bien abundantes en prueba de no haber tenido la Juuta otro 
deseo que el de salvar la patria, dando en ello la principal intervención 
al general Cuesta. En ellos verá la prisa è increíble, actividad con que. 
procuró poner à sus órdenes un exèreito respetable , vestirlo, armarlo 
y mantenerlo de manera que en poco tiempo pudiera medir sus fuer-
zas con el enemigo, y llenar de gloria à su general ; el mas fuerte, 
y acaso el único argumento para acallar los que corrian en el pú-
blico contra su persona. Deshecho este exèreito en la batalla de Me-
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dellin', y ciertamente Cuesta sin los apoyos que al principio pudo ha-
llar en Extremadura, ¿en qué se conoceria que tuviese enemigos en 
el gobierno ? ¿Sena en haberlo nombrado cap kan general de exèrcito 
despues de aquella batalla desgraciada? ¿ Seria en las cartas llenas de 
Honras y consuelos que se le dirigieron, y de las que copia algunas en su 
manifiesto? Estas señales de aprecio y distinción que se daban, no â un 
general al frente de 509 hombres victoriosos, sino à un general batido 
y completamente derrotado, que apenas mandaba eran por si solas 
sobrada prueba de la cordialidad del gobierno àcia él ; pero no con-
tentó con ella ¡ que de auxilios, qué de envios de tropas artillería 
vestuario, víveres dinero, y cuanto era necesario para reparar pronl 
tamente aquella desgracia, como se verificó, y poner à sus órdenes 
otro exercito mayor que el primero, revistiéndolo de mas autoridad one 
la que tuvieron ios dictadores romanosí ¿ Qué mas? N o contento el 
gobierno con esto puso à las órdenes de Cuesta todas las tropas de 
Ja Carolina y la Mancha , y cuantas existían á la inmediación de su 
residencia. N o creyéndolo todavia bastante condecorado con el empleo 
mas eminente de la milicia, ¿quien obligó al gobierno á darle la ¿ a n 
cruz de Carlos 111, despues de la batalla de Talavera, sino la Consi-
deración de que debiendo hacer una distinción con el general W e l -
lesley -, que habia tenido la mayor parte en ella , no sintiese verse 
desatendido en esta ocasion ? ¿ Quien sostuvo sus opiniones, como èl mis 
mo no puede dexar de confesar, copiando la nota que se pasó al mi-
nistro de Inglaterra con este motivo? Cuando manifestó este sus deseos 
de que se le separase del mando, cuando por sus achaques , Ù otras cau-
sas ya no pudo sostenerlo, ¿aprovecharon sus enemigos en la Junta 
esta ocasion para vengarse de èl(y ó bien à fuerza de sus instancia* 
solo se le concedió una licencia temporal para curarse de sus males? 
Si esto hizo un gobierno en que habia tantos enemigos del general Cuesta" 
¿ que podría esperar de otros en que todos fueran sus amigos y par-
ciales ? ¿ Si en los archivos públicos no hai un solo documento que acre 
díte la mas pequeña señal de contradicción en la Junta, y mejor que 
los archivos lo acreditan hechos tan notorios, que ni pueden in ter ore 
tarse en otro sentido ni dexan duda de la buena fe con que el g-o 
bienio deseaba darle muestras de afecto y estimación , contribuyendo 
generosamente à sus satisfacciones, es cierta ó no la proposition que 
presentamos ,, de no haber en España ni un general ni un ciudadano 
particular que haya sido tratado con mas distinción? " 

¿ Quien creyera que en premio de ella habia de ponerse este g e -
neral de proposito deliberado à dirigir tiros, tanto mas horribles cuan 
to mas destituidos de fundamento y de motivo, contra un gobierno cuvo¡ 
mayores delitos son acaso las señales de. aprecio y estimación W l e 
d i o ; y esto, no obligado por la fuerza irresistible de la verdad y de 
los deberes de su oficio, sino inventando crímenes que se resisten aun 
a los hombres mas acostumbrados â cometerlos? ¿Quien creyera one 
para conseguir tan atroz idea se supusieran cosas que no han exîs 
tido , se truncara el verdadero y claro sentido de los documentos se 
ocultaran otros, cuya existencia no puede ignorar, y à otros se les 
diera una maliciosa interpretación, desmentida con sola su lectura cuan 
do se hace à la luz de la buena fe y de la justicia ? ¿ Quien creyera 



en fin, que este general tan circunspecto y mirado en la época one nrl 
paraba la insurrección, y tan agraciado por la Junta desde el primero W 
ta el último dia en que fue empleado por ella, había de ermrse en re 
público y oficioso desús individuos, que no vacilaron en decidirse s ' T 
vieron los justos deseos del pueblo, y sacrificaron sus comodidades lr,r 
das y destinos en su servicio? Inexplicable, Señor, parece esta'con d u r ? " 
porque ¿cuales motivos, sino el bien de la patria, Ô el ver injustame» i 
atacada su reputación por nosotros, pudieron dictársela? ¿Pero la natr¡ 
podrá jamas tener Ínteres en ver escarnecida la mora! pública obserV n 
do à un hombre de la edad y circunstancias del general empleado en V 
iamar tan acerbamente à unos hombres que ningún daño le han hecho? 
Y si tanto miraba por el Ínteres de ella, ¿ por qué en seis Ù ocho meses 
que se halló en Cádiz, y en donde permanecieron muchos de aquellos no 
Jos demandó ante él gobierno, denunciando sin rebozo sus crímenes? ¿Inte 
resaba à su reputación ? ¿En qué ocasion, y en qué forma la hemos ata 
cado nosotros, tan solícitos y prontos, desde que pudimos hacerlo en conser 
Varsela, y en proporcionarle medios de aumentarla aun à costa nuestra? N i 
la patria, Señor, ni su reputación Ja dictaban; sino aquel proyecto de ven 
ganza, d e s c u b i e r t o ^ Mr. Frere, y que ha estado oculto hasta de ahora-
y el deseo de ver todavía mas abatidos á aquellos individuos, cuyas desoradas 
y resignación bastaban à desarmar la fuerza del enemigo mas encarnizado 
¿Que mas queria que sufrieran, excitando de nuevo la indignación pública 
con su atroz escrito? Todo lo hubiera conseguido, ayudado de sus cíe "os 
agentes, si la inflexible justicia de V. M . , y la fuerza de la verdad descu 
bierta con solo la lectura de su papel, no nos hubieran escudado Pero no 
era esto bastante : el autor dirige su escrito à la nación y à la Europa en 
tera ; y ni esta al alcance de todos discernir la malicia que envuelve ni to 
dos los hombres gustan invertir tiempo en el examen fundamental'de las 
materias ; ni todos quieren desengañarse fácilmente de los errores à que 
ios arrastra la ignorancia, la pereza, ô el espíritu de partido. Nuestro si 
lencio se alegaria como una prueba la mas convincente contra nosotros 
era preciso que, atacados tan inhumanamente, hubiéramos perdido hasta la 
idea de honor y reputación, si lo hubiéramos conservado, como hemos he 
cho con otros escritos, que, aunque llenos de calumnias, son tan necias v 
groseras, qüe nos degradaríamos de contestarlas. Estas consideraciones y 
nuestro pundonor, que preferimos à la vida, del que jamas podrán privar 
nos nuestros enemigos, y cuyo despojo reclamaremos siempre con la firme 
za que caracteriza al hombre de bien, nos han obligado à desenvolver con 
escrupulosa exactitud los puntos de esta acusación, y presentarlos al público 
con la claridad necesaria para formar juicio recto, y no con razonamientos 
capciosos y estudiados; sino con hechos claros, fundados en documentos au 
tenticos; unos sacados del mismo papel que combatimos, otros délos arrhi 
vos públicos, en donde existen, y que solo pueden desmentirse con otro* X 
igual clase. ULU,S u e 

Tal ha sido nuestro objeto : los que leyeren juzgarán s¡ lo h e m o C 

conseguido; y atendiendo à l a indispensable necesidad en aue nos o 
mos visto , disimularán la nueva molestia que les habremos 
Cádiz 1 - d * febrero de 1 8 1 2 - Señor - El Marques de \ ^ a f ^ 
García de la Torre - Martin G a r a y - T o m a s Veri l Cádo A ^ 
Miguel Valanza — Lorenzo B o n i t a z - F e l i z o Z e ^ P ^ t o 
Marques de Campo -Sagrado - Francisco Castañedo 
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D O C U M E N T O S 

QUE JUSTIFICAN LA RESPUESTA DADA AL MANIFIESTO DE 
DON GREGORIO DE LA CUESTA. 
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Número 1, 
Excmo. Señor : Cuando me dirigía à Ocaña nam rpim!™™ a » r , 

como miembro de ella , se me hadado ó r d e „ d e F c L ¡ t a n r n P r ! . J ^ C e n t r a l > 
g para que acompañado de un exento i ^ L T S o r ^ 7 u t p S ^ ^ 
te cuerpo pase al cuartel general de Segovia con toda mi fa niíia e x t r a ! ^ 

' y atrepellando mis respetos sin manifestarme la causa Y no n í d S ^ ^ 
nar esta providencia de otra autoridad oue la s.,vn 1, 7 m . Pediendo dima. 
V . E. este accidente , para q u e c o l pTme c o l e r o de Estado" y T ^ J " * 
propia Junta central tome la determinación que T o n v e n J Û i / d o ™ ^ k 

deba yo executar ; pues que las órdenes del Señor f w ! f ' m d , l c a D d o m e l o que 
me Dios guarde i V e ' muchos años c l o T e L Í . - V n L S l ^ " ^ ? ' " 
alias 13 de setiembre de 1 8 0 8 . - S e ñ o r conde de Florida-bLûca. 

Número 2. 

Excmo. Señor: En papel de V . E. del 16 del corriente escrito en pT r » 

Ocana : que d.cho Señor Valdes reclama los oficios y dictamen X V F r ^ 
mer consejero de Estado y vocal de la Junta Cen J l • nnl \ C o m o P r i" 
ha narecidn v v j l t l . J u n t a Centrai: que por ambos respetos le 

ballero del T . ¡ . „ v C n i t í f l benor Ja ldes , eomo consejero de Estado . ca. 
de la Junta, está b J o T t S T i ' - ^ M " r ¡ " a ' P o r i a s ° ! í l <1« miemhr» 
quien representa , como í s u a S ^ 7 ? " , , a c i o " 4 

autoridad , obra 'y ha de obrar en todo® si î que p u e d f Z l í r ' T " 
compita cou ella. Que en este concepto , 'y en d de'qul el t i e l ' o es e ¿ T S t , H 

à .a disposición de . a T u n t a ^ S o t S aî v S ' " 0 " V ™ 
detención, comunicándolos reservadamente i l . • T Y '°S "LOTLVOS DE 811 

vocales de' mi . . . t a . L T ^ v V T Í ^ Í ^ 
evitar un mal principio de desavenencias desagradables con el cuerpo ma re n e S t e 
y Fl"Ta.r,Pr Ia fe iddad d.e la Mcio" y remedio de sus deLmcias ^ ' 
d é c r i e t S . ' C O n t K t a r e â 1 0 8 « O papel ^ por el ô r . 

Debo a la justicia que me caracteriza y también al nnhlí™ .. - , . 
legítimamente le represente, la exposición nor mavor H« lo, f, V JU,R™ '| U" 
go para esta providencia P } d e l o s « a m e n t o s que ten. 

Magestad'del S e ^ X f F e t ^ v i / H * V ^ " " 

toaln ; p J S h T r a S r vJTh cT* f*™ 7 d e . ! a > té de armar dichas d;„V7„:,L : ^ l í i c a D r - a a e s u s . y t™. 
— d o ni i J S T ^ T ^ £ £ ^ t f ^ ^ 

conswucion^Je'tan ? ^ t ^ T ^ • i T V ^ a -
formase una junta llamada n t a l e baxo S Í m " 

- o la dirección é e » ^ 
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ira este fini para que al mismo tiempo cada junta en su distrito tratase l í e loa m®, 
dios de hacer subsistir la gente armada , excitando y recogiendo los donativos y 
ofertas patrióticas^ y aprovechando los fondos y arbitrios que fuesen adoptables. 

Para desembarazarme del pormenor , y no seguir ia correspondencia con cada 
junta provincial > que absorveria el tiempo que yo necesitaba para las disposiciones mili* 
tares , formé en la capital de Valladolid una junta , que llamé Junta general de ar-
mamento y defensa , con la cuál deberian entenderse las de cada intendencia , y obe-
decer sus órdenes , relativas à los puntos que quedan indicados; y me reservé la 
presidencia de dicha junta , que báxo mi dirección desempeñó admirablemente los 
objeto^ y negocios de su instituto -, hasta la entrada de los. enemigos en Valla* 
dolid-, à pesar de los esfuerzos que hice el 12 de junio con la poca fuerzas que 
habia podido juntar en ía batalla de Cabèzon, de cuyas resultas me fue preciso re» 
tirarme con las reliquias de mi pequeño exército acia los confines de Leon , p ara po* 
der reforzarme , y volver un dia à buscar los enemigos y arrojarlos de Castilla. 
Apoderados de Valladolid > se disolvió , ó quedó en inacción y sin libertad la ex-
presada Junta general ; y resolví congregar otra en ia ciudad de Leon con el mis-
mo objeto y facultades que la disuelta en Valladolid ; y con efecto , la formé de la 
provincial establecida en Leon , y de un diputado de cada intendencia ó provine 
¿ia de Castilla. 

Al acercarme á Leon me participó el Señor Don Antonio Valdes , que habiendo 
llegado à dicha ciudad, fugitivo de la de Falencia , lé habian brindado con. la pre.» 
sidencia de aquella junta provincial , la que habia admitido por emplearse de algún 
modo en la defensa de la causa pública , añadiendo que de todos modos deseaba 
obedecer mis órdenes, sin consideración á su empleo de capitán general ; y qua 
aquella junta estaba "mui dispuesta à lo mismo. Con efecto , pasé desdé Benavente à 
Leon , me presenté en la junta , manifesté mi resolución de reformarla y conferir-
le las facultades que habia dado à la general de Valladolid , miéntras las criticas 
circunstancias no permitiesen trasladarla acia el centro de las provincias de mi man-
do. Tanto el Señor Valdes , como los vocales, se manifestaron satisfechos y conten-
tos de mis providencias , ofreciendo contribuir al desempeño con todo el celo que 
exígia la causa común; y por consideración al empleo y condecoraciones del Señor 
Valdes le confirmé la presidencia de ella. • . » * 

Restituido à Benavente, expedí ¡mi orden para la formación de dicha nueva jun-
ta , señalando los vocales , y excluyendo , co«no ya lo habia anunciado en ella , una 
parte de los que antes la componian ; tanto por ser ya demasiado numerosa cuan» 
to por lo que debia aumentarse con los tócales ó diputados de cada intendencia, 
de Castilla. En su contestación me rogó la junta , y separadamente el Señor Val -
des , que respecto al sentimiento que manifestaban los vocales excluidos , me sirviese 
condescender continuase en ella. Aunque sospeché la idea de querer conservar los 
de Leon un partido superior à los de Castilla en sus deliberaciones , adherí à los 
ruegos del Señor Valdes , fiado en la probidad y celo que le suponían. 

Continuó dicha junta obedeciendo mis órdenes , aunque traspasando con frecuen* 
cía sus facultades , hasta que de resultas de la sangrienta batalla de Rioseco , volví 
á retirarme con la caballería à Castilla , abriéndome paso por la retaguardia enemi-
ga. Antes de mi salida de Leon , le dixe al Señor Valdes la providencia que toma» 
b a , por no poderse defender aquella ciudad , ni agravar el mal tratamiento que po -
dia esperar de la aproximación de los enemigos ; que convenia que la Junta gene-
ral se retirase àcia Astorga para ponerse en seguridad , hasta que se retirasen lo i 
franceses. Con efecto, se retiró dicha junta , aunque dispersada hasta Ponferradav 

donde el Señor Valdes , y algunos vocales , entre estos dos sobrinos suyos , fragua « 
ron y trataron clandestinamente con la junta suprema de la Coruña para reunirse 
con ella en Lugo , y mandar desde allí à Castilla y Leon con independencia del 
capitan general , que debería estar subordinado con Castilla y Leon à dicha junta 
reunida. Formalizado este tratado secreto , la junta de la Coruña, sin escrúpulo ni 
examen , adoptó una propuesta que lisonjeaba su ambición, y vino à Lugo à reu-
nirse con el Señor Valdes y los pocos vocales que le acompañaban , desde donde 
me comunicó el Señor Valdes su resolución, pretendiendo que tanto yo como la» 
provincias de mi mando , debíamos obedecer sus órdenes , y estar á la disposición de 
la Suprema junta reunida en todo cuanto dispusiese. En exercicio desús soñadas fa-
cultades , me dirigió pocos dias despues una orden, para que pusiese sin dilación 
tada mi caballería à disposición del general en gefe del exército de Galicia. Se dexa io* 
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inferir que yo estaba bien distante de obedecerla. Asimismo comunico ¡* ías juntas 
provinciales de mi mando su desatinada resolución, previniéndoles que solo obe-
deciesen las órdenes de la junta reunida; y . al reino de Leon que reuniese'.y reí 
mitiese todos sus alistados á disposición del general en gefe del exército dé Galicia" 
que para poder subsistir en dicho reino devastaba sus pueblos. 

Luego que tuve noticia segura, de la conducta del Señor Valdes y sus secuaces 
comuniqué à las juntas provinciales de mi distrito la resolución tomada , de haber 
abolido la junta fugitiva , y las causales ¿ previniéndolas que cortasen toda, comunica-
ción con la de Lugo ; y como la fuerza de la razón y del bien cymuu se dexá 
ver y abrazar por todos los buehos patriotas , me contestaron dichas juntas proies, 
tándome de nuevo su adhesion al cumplimiento de todas mis disposiciones únicamen-
te , sin atender en modo alguno à las que diese ía junta, de L u g o , ni tener comuni-
cación con ella. En el reino dé Leon solamente se suscitaron partidos y dudas so-
bre obedecer las ordenes de reunir su gente armada, al exèrcito de Galicia, que exis-
tía à su vista , y con fuerza irresistible , como que, el general de Galicia los estre-
chaba , y habia puesto en Leon un gobernador militar que- dispoiiia de todo. Estos úl-
timos incidentes han debido introducir, en aquel reino dimensiones y principios de in~ 
surrecion entre los varios partidos. Finalmente , el S^por Valqes y sus secuaces se 
han erigido sin facultad alguna en representantes de Leon y Castilla ; y en este es-
tado , se lían creado diputados para la junta ó congreso de los de toda la peninsu-
l a , para establecer una regencia soberana , dicho Valdes j y el baron de Quintaniila , 
que nunca fue de la junta de León. 

Por lo que llevo expuesto sucintamente , podrá Y . E. $ y cualquiera otro imparcial 
que lo escuche j inferir si tengo motivos para detener à dichos supuestos diputados , 
y examinar una conducta tan escandalosa y perjudicial á la quietud pública , y à la 
subordinación que deben todos los individuos^, sin excepción de clases, al gefe supe-
rior y capitan general de Castilla y Leoíi , que exerce su ma,ndp á nombre del reí, 
nuestro Señor, y con beneplácito y aprobaçion de todos sus pueblos. 

Por otra parte, en las actuales circunstancias, en que cada provincia de España 
se gobierna con independencia de todas las demás , parece que ninguna representación-
ni facultad puede exercer en ellas el Consejo de Estado disperso , ni ninguno de sus 
respetables individuos , cuya rçflçxîou mé persuado que podrá aquietar el ánimo de. 
Y . E. sobre la intervención qué cree correspondre como el mas antiguo de dicha 
Consejo. 

La Junta Central de que me habla V . E . , y entiendo ser la. reunion que todos de-
seamos de legítimos representantes de todos estos reinos , para establecer una regen-
cia ó gobierno soberano , que à nombre del ffcj pueda regir todos sus Estados, no 
está congregada todavia , ni mucho menos establecida ni proclamada dicha regencia. 
Por consecuencia , menos podra exercer la soberanía hasta que esto se verifique. Lue-
go que suceda ¿ seré el primero à obedecer y respetar todas sus disposiciones , y ¿j, 
someter à su alta consideración y decision la causa y persona del Señor Don Auto-, 
nio Valdes y sus complices; pero entre tanto , , ni los títulos del Señor Valdes, ni 
la supuesta calidad de miembro de la Junta Central por las provincias de Castilla y 
Leon , de quien no tiéne ni puede tener poderes, credenciales ni representación algu,. 
n a , son bastante à substraerle de mi jurisdicción. 
• ¿ i o s guarde à V . E. muchos años* Segovia 17 de setiembre de 1808. —• Grego-
rio de ia Cuesta< 

P. D. Hallándose el Señor Valdes detenido, sin comunicación , hasta que satisfaga 
los cargos que resulten contra S. E . , no he tenido por conveniente que se le entre. 

fue el pliego que V . E. le dirige por el misino, expreso, y devuelva á sus nuinos.—. 

Ixcmbi Señor cojide de Florida-blanca. 

Número 3. 

Copia de la carta del Exemó. Señor capitan gcfieral. Casianos, al S&ñor Cuesta. 

Excmo. Señor : Desde antes de ayer se esparcieron aqui voces de que V . E. ha-
bia arrestado al Señor Báilio Fr. Don Antonio Valdes y à otros diputados que 
tienen à la Junta Central en nombre de las provincias de Leon , Castilla y Ga-
licia.- Estas noticias, que al principia me paj-ecieron increíbles, van adquiriendo por 
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momentos nuevos grados de verosimilitud , por la rabï&i Con « r t« 0 
por las circunstancias individuales con que se refieren t Z T * , y 
todavía á darlas entero crédito no i m c I ^ W , ? ' • 7 ^ Y ° n o m e ^ c i d o 

r , r - 4 k — c - p ^ ^ T T ^ ^ r J : 

de ^los^france^es , ^ a r r e ^ ^ ^^gr^d^perso^^de î 8 re^ ^ P e r a í | o r 

buye à inspiración de la ProvSe^ fa es 2 J " l u í U n e o f , que sino se atrk 
mostrativa de q u e no habrá T r o m d " ¡ ^ X S ^ l ^ ™ 
memente lo adoptaron; , - ninguna halló „ ; P ' p u e S q u e t o d a s u n á n * -

La inalterable sumisión que^todas" Ial'' « a U n . b u í f 0 ' «tro medio para conseguirlo, 
multiplicados triunfos que han c o t V Z o Z I T " ^ ¿ GSÍaS > * los 
irresistiblemente que su" J Z T ^ t X ù ™ S * v \ ~ 
consentimiento universal de los pueblo y de Î a s m i s m a s 1 2 ' J J ' ^ T ^ P ° r e l 

nórmente constituidas ; porque ; q u è gefe 1 Ï t Ù ? a t r t ° r , d a d e s publicas ante-
irado ha pretendido , no d L c o o t r l J ^ r ' .S - * 7 q U® ? X é r d t 0 > 
junta establecida en su p r o v l ^ r í ^ i v a ^ i l a m e n t e , « n o ni aun desconocer à° ta 

à Hmkes^ mu^estrechos^8 m^ngurta^p^ia^dirLi^^ S & ' T a r P a* r ' a : reducida cada una 
das estaban expuestas à ' f r S ó l l n ? ' rm ras acia el bien general , y to . 
designios de ¿ d e m a s . P o T ™ ^ Z ' l n ^ o i T ^ t ^ T ^ ' , 0 8 

que las c r e ó , se trató de establecer una C e n ï r l î T ^ 7 " S m i u l t a n € 0 «>nio el 
que estaba su'bdividida entre t & f f ™ c - t r a s e la autoridad 
ses los clamores de los hombres H ^ J w ? • ° p o r e s P a c r o d e tres me. 

. continuos los e s fumos parj sZrÏXl^ÎJTl T <3e P S t a J ü B t a Central: 
y tan continuos como L J S ï ï v o L ^ d f o í s ? 0 7 
constituida ; y si en el suspirado momento en o u e i b a n ! ? r honrados por verla 
ha interceptado y preso , como se asegura A ^ v f / r e f h z a r s e e s t ° s votos V . E. 
Hcia , ; qué pensará la ¿ a c i ó n Z Z T : fcjJL J f f ^ ' T - ' € a S t U , a ^ 
diñado y opuesto al cumplimien o s « . de™ ? ̂  " ^ ^ - ^ t o tan extraor. 
veer las consecuencias q j podrían "riginaríe de « - a su sobresatto al pre. 

™ ' prescindiendo de las c i r e u n s C L s P eÏ e f d e Ï den f f * * * * " 
cindiendo del respeto debido à su pública representaron , t t l ^ V t * > 
han merecido à sus provincias, y al importantísimo y u r k t i s m o « L t T Í ^ q U Ô 

nen destinados , : qué delitos nu«1*n lu, w „ y u r g e " « s i m o objeto à que vie* 
Presos? ¿y ^ ^ c r i d a d * - p r e n d i d o s y 
que no se les ha denunciado à las iimtas H P ! : S ° n d e h n ^ e n t e s , ¿ p o r 
no s e íes acusa ante la Junta C e t r n q u e e s S y ^ S ^ n " ^ ' ^ 1 

qué no se publican sos crímenes á la L c l t L V o n ? C u a n d o " ^ ^ * P o f 

no se la instruye en el momento mismo de execufar^ « , * 1 ? m e n o s ¿ P o r q u é 
que|Se ha fundado? Si puede h a b e r T g u n o V ^ ^ n Ü T L V i ^ 
sidad tan graves, tan executivos y tan interesantes, I n . ' n ^ P ° r n e c < ? -
debe ignorarlos ¿ i un instante. Por ^ otrz ZZ ti lt ^ l a P a t r i a ^ 
íiada la fuerza militar para derrotar u ¡ ' c a q U Í C R e s e s t à ^ ^ 
dientes y aun superiores'à la p i d a d c h l t ^ d S ' í W 

personas en quienes reside, no se di™ v» i T\ P 81 to,Smos contra 

pueblos y se crean los exè'rciïos son fa defensa £ P v Í t T » 
y libertad de España, ni la c o n ^ ? ^ ^ ^ 
cer una anarquía militar, que desoues d é d a l o ; + , q u e S e t r a í a d e estable-
cer caer en las manos de n u e s t ^ ^ n e ^ T n . T " ^ "" ^ M n § r e ' n o s h a de ha-
y la esclavitud. y nos na ae precipitar en el despotismo 

Lsta será sin duda la opinion del nuehlr» , 
r e s t a la que yo n,e créo . s ( , e c h l s i m a S e o b i S o T a t " 
sin determinarme todavía à creerlo decididamente^ He Î J T ' m V ' E ' ' a u r , í lüe 
dos de las demás junta, provinciales , q u S " de ret a " Z T \ P°r ,OS d¡puta-
de sus colegas, y retardado ei i n í p o f t a n t l C objeto t T ^ ^ p ù b l ï c o 

«eral de un exército á quien la suspicacia^ L ^ í ? ^ qae van a unirse. Soi ge. 
viera rebatir maniííestamerue / L d ^ é d as ^ ^ ™ ^ i d e a s ^ n o i e 

6 1 g e t e ÚQ l a s t f 0 P a s guarnecen actualmente Ja 



corte ; y debo evitar él desasosiego publico , para no verme otro día precisado à repri-
mirlo ; y sobre t odo , soi un fiel vasallo del rei , y un ciudadano amínte de su patria 
que debo interesarme en todo lo que sea perjudicial à su quietud y felicidad , y pre-
caver , antes que remediar , los males que pueden sobrevenirle. La nación entera tie-
ne un derecho incontestable pára cerciorarse inmediatamente cié si son ó no verda-
deras las voces esparcidas en Madrid acerca de la prisión del Sr. Values y los demás 
diputados: en el primer caso, sabrá el medio suave que he adoptado para cortaren 
su origen un mal , que puede ser gravísimo, y comprobaría con una nueva expe-
riencia mis inalterables principios ; y en el segando , reconocerá en el autor de es-
tas noticias un agente de nuestros enemigos ? para introducir entre nosotros la di-
vision y la desconfianza. 

Espero , pues , pronta y categórica contestación de V . E. sobre este asunto tan in* 
teresante, y ruego á Dios guarde su vida muchos años. Madrid 18 de setiembre de 
1808. — Xavier Castaños. — Excmo. Señor l>on Gregorio de la Cuesta. 

Número 4. 

ïllmo. Señor : Paso à manos de Y . S. I . , para que Se sirVa dar cuenta de ella al 
Consejo , copia de la carta que remití antes de ayer por extraordinario al Señor Dort 
Gregorio de la Cuesta , con motivo de las noticias esparcidas aquí acerca de la 
prisión de) Señor Baiüo Fr. Don Antonio Valdes y otros diputados de las provin* 
cias de Leon , Castilla y Galicia. La justificación del tribunal sabrá pesâr los prin-
cipios en que está fundada, el recto fin à que se encamina, y los gravísimos males 
que puede causar este delicado negocio à la felicidad y sosiego público del reino, 
sino se dirige por aquellas reglas qüe dictan la prudencia y la razón. Mis sinceros 
deseos de conseguirlo, y la tardanza que comienzo ya à notar en la contestación 
del Señor Cuesta , me hacen desconfiar del buen suceso de mis oficios , y me indican 
la necesidad de interponer otros que puedan ser mas eficaces. La respetable mediación 
del Consejo , seria en ifii concepto el más oportuno en las circunstancias presentes j 
porque nadie como el Consejo con el justo crédito de su sabiduría puede añadir ma-
yor virtud à las razones que ya se le han significado al Señor Cuesta. El bien público 
reclama imperiosamente de mi que no dexe en silencio un medio, de cuyo feliz é x k 
to no debo dudar. Si el Consejo condesciende en é l , y surte ^ como yo espero, el 
efecto apetecido , suya será la gloria de haberlo logrado ; y si por el contrario en-
cuentra algún inconveniente, que yo no advierto, no por eso me arrepentiré de ha-
ber ocupado su atención con un objeto que considero mui importante à la causa pú-
blica. Sírvase, pues V. S. I . de dar cuenta de ella al Consejo , y de participarme 
para mi gobierno su resolution. Dios guarde &c. Madrid 20 de setiembre de 1808.—* 
ïllmo. Señor Xavier Castaños» —* Illmo» Señor Don Arias Mon y Velarde. 

Número 5k 

Excmo. Señor : En ei mom'énto en que recibí el importante oficio dé V . E. con 
fecha de ayer, di cuenta al Consejo , sin embargo de haberse ya levantado para 
salir; 

Abrí el pliego , y consideré su importancia ; y habiéndose Vuelto à formar el tribus 
bal , aplaudió los sinceros deseos de V. E. por la Union entre las potestades que 
gobiernan, de quienes depende la felicidad del Común-. 

El Consejo , que tanto ama la paz , y que tantos sacrificios ha hecho por Conser-
varla ¿ como podria negarse à las insinuaciones de V . E. qué no tiénén otvô ob-
jeto ? 

¿Podria acaso ver con indiferencia los nobles sentimientos de quien, côntanta glo-
ria de la nación , trabaja por libertar de las cadenas que oprimen à su ámada pa-
tria ? ¿ La expondrá à que se malograsen tantas victorias y decisivos triunfos , por 
desavenencias domésticas que pueden producir su Hiina , si prontamente no sé atajan? 

N o era posible en el grande interés qüe anirtía al Consejo por el bien general 
de la monarquía à cuya sabia legislación tánta confianza le merece. Apénas escu. 
chó el enérgico oficio que V* E¿ se sirvió pasar al Excmo; Señor Don Gregori» 



de la Cuesta, Cuando unànimemenie oneció convpnridrv Ao c „ , 
contentes « f l e x i o n , »¡ 8 M p . r J s Z l Z Z " hs Z k T T " ^ ' ' d e S"S 

i u s r * * * * * i j ü e f — >. - - ^ ^ . v - c L ^ ' r 

¿ ¡ ¿ s r * -
de sus procedimientos. ' y t a m P o c o P o d e t »os penetrar el fondo 

p e w ^ H ^ n ^ o ^ à quieif uo ̂ ca^ hid^ S 'n ^^8,1* * conciliarias ; 

Movido de celo este Snpren o tribuna v 1 • 
tima mente, ha excitado l ^ n n Ü ^ J S ^ à « ^ e c e r legi-
nombrasen diputados autorizadas p a r / a X l • t ? T ^ E r o ^ a m e n t , 
que en nombre de nuestro católico m o i l ^ n î S u P r f m a 7 soberana, 
bernarnoB en su desgraciada ausencia ^ 1 1 0 " D ° n 1 < e ™ a i l d o V U deba g o . 

l a se gloriaba el Consejo de que sus anhoW -v 
ha recaído en el mas profundo se L i a to l , ! & . r e a 1 ? ™ > P6™ s eS™da vez 
arresto del Señor Bailio Valdes y de otros' d l J a c i o " causará el 
de V E caminaban para el m i s L dest n o ? ^ e l o i i c i ° 

El Cielo quiera libertarnos de los pelferos J L — c?mis">n> j 
sera invulnerable la nación si se evitan v si i , , ? ' " . ! , q , , e e s í a m o s expuestos: 
trabaja sin cesar por conseguirlo , y d Conseio i ^ e voluntades. V . E . 
, La copia adjunta iu f o rmiá à V . E. de esta veS. A a a u x í l i a r I e ' 
ánimo del Señor Don Gregorio de la C n n Z i è ? y p a r a q u e s u r t ¡ ese en el 
lebrada haber encontrado m a s d i l v í a ? • ^ i m P^tante que S e desea, ce-
sen à acceder à nuestra s S j P S e T T Í ! ^ r e S Í ? n e s ^ * m¿v¡e. 
de la atención con que mira i s u digna p e i n a ' * S m C e r i d a d d e l Consej<>> X 

JNqestro Señor guarde &c. Madrid v setipmhJ o , , 
Arlas Mo, , . - e L o . Señor Don c L Z t ~ ^ ~ 

Numero 6. 

Excrço. Señor : La copia del oficio ñn* i 
W e ' Consejo del Iixcmo. Señor S F r a n c o Xa T , ? * * C 0 r r i e " f e > 
«leí asunto del nuestro *ï«ucisco Xa. ier Castaños , informará à V. E 

f e f f ^ al oir el arresto del Excmo. 
la formación de la Junta Central del íeiuo c u l n t ^ 1°" ' q U ° p a r e c e v 6 f , í a n para 
mente tiene de la prudencia y justificación de Y E c o n o c i m i e n t o que práctica-

fundado este supremo tribunal pu Ootnc „ 4 * . . . 
mayor gusto à manifestarle * ^ * 
gar las causas que hayan podido mov r á V F ^ o es de bo mspeccion el inda, 
den ha sido decretada. Tampoco in tent! W i a ® a d e t e r r í ! i l í a « o n , si de su ó r . 
.ente graduación del ^ o r ^ T j t ^ l S T * * ^ 
oe al público su lealtad y notorios sLTcios nn ' 3eiicr;ü 4ue mere-
penetracipn de V . E. os sei vicios , porque nada <]<. esto SQ esc¿«de ¿ ,a 

Lahovfandad triste, que padece Esnañ* c,< «' \ . i enemigo pérfido y poderoso , el temor'd!p vIZT^ > *a proximidad de 

época q u e a c a b a d e ? ¿Cuantos sacHf t^ ' T T 0 , t r Í ' ) U n a l e n I a 

su honor y d e s u c o J • t o ¿ o r J Z w r "» . ^ h e C h ° d e s u autoridad , de 
tre nuestras provincias ? Po í la p S ^ ^ ' 0 " ' la, t i a " f ¡ ' i d a d y el orden 'en. 
ha hecho sordo à .as mas amargas ing a ^ d í ouo 7 ^ ^ 0 SU§ d e r e c h o ^ X -
«na autoridad legitima, reuniese &en, ^ ta s X r i k T ^ f ^ S u S P Í r a b a P o r 

J l z ausencia de nuestro monarca y que r e n L d e e s< o s r e , r i o s en la i ufe. 
producidos de la division; y / a ¿ \ ^ ™ «u •autoridad tantos males 
tíos sus. deseos por tau inesperado a c c i d e n t / ^ ^ , ^ frustra-



N o habla de su justicia sea cual fuere su necesidad. Sírvase la discreción d^ 
Y . E. pesar en la fiel balanza de sü rectitud los perjuicios que podría cau a ' 
la salud pública el evitar ó suspender interinamente el arresto de estos sú é̂t « ' 
los irreparables daños que podrán sobrevenir á la nación , y à la amable" P e r s ' ° 
de nuestro rei , de que por esta detención se desvanezca la formación de la r ^ T 
Central , y se dividan la monarquía y sus exércitos , como puede suceder, en band" 
partidos y sublevaciones. o s ? 

Por lo mucho que el Consejo respeta y ama la digna persona de V . E. no nu i 
siéra que tuviese la menor parte en estas posibles resultas. Lo que conviene mucho 
mas que la fuerza de los exércitos, es la reunion de la soberanía en una Junta 
Suprema ; sean quienes fuesen las manos que la erijan. 

En circunstancias tan melancólicas para la España, como la Actual , parece cor-
dura el cerrar los ojos à muchos actos, que en tiempos sosegados y pacíficos se del 
clararían indubitablemente por nulos , y muchos por atentados. La paz y la victoria 
son inseparables , y ni una ni otra lograremos , si las provincias , sus gerarquias y 
los grandes personages del reiiio se dividen. 

Bien sabe el Consejo que hai crímenes de tal calidad que no reconocen distincio-
nes. Si de tal clase ( que no se lo persuade ) fuesen los en que han incurrido los 
arrestados , no cree que habrá inconveniente en permitirles continuar su camino li-
bremente , para que cumpliesen su importante comision. 

En acceder à esta solicitud , se interesan la causa pública de esta monarquía la 
sagrada persona de Fernando VII , y este supremo tribunal , á quien tanto ha' fa-
vorecido y . E. 

Espera el Consejo de su bondad y consumada prudencia, no le desairará en esta 
súplica, fuudándose en un objeto tau recomendable, cual es nuestra libertad y la 
del reino. 

A todo esto puede acceder V . E. sin perjuicio de la causa , sea cual fuese y de 
Su final decision à quien corresponda. ' 

Nuestro Señor guarde à V . E. muchos años. Madrid 21 de setiembre de 1Ô08. — 
Excmo, Señor — Alias M o n . — E x c m o . Señor Don Gregorio d é l a Cuesta. 

Número 7. 

Excmo. Señor: Pues que V . E. se manifiesta tan persuadido de la justicia y pri-
vativa autoridad con que ha decretado el arresto del Señor Bailio Fr. Don Antonio 
Valdes y los otros diputados, y tan resuelto á llevarlo adelante , considero super-
ílua toda ulterior contestación entre los dos sobre el asunto ; pero tendré siempre 
la satisfacción d? haber anunciado à V. E. los gravísimos males que pueden or¡° i . 
narse de él , y de haber adoptado todos los medios prudentes para evitarlos. V . E. 
pues, y no yo , será responsable de este procedimiento à la nación , y à la Junta 
Central, que sabrán calificarlo. Con lo cual contesto al oficio de V. E. de 19 de 
este, rogando á Nuestro Señor guarde su vida muchos años. Madrid 21 de setiembre 
de 1808. — Excmo. Señor — Xavier Castaños. — Excmo. Señor Don Gregorio de 
la Cuesta. 

Número 8. 

Excmo. Señor : Incluyo à V . E. copias de la contestación del Señor Don Gre-
gorio de la Cuesta à mi oficio de 18 del corriente, y del que en su consecuencia 
le acabo de dirigir , para que V . E. y los demás Señores diputados de las juntas 
provinciales hagan de estos documentos el uso oportuno. Quizá la mediación del Con-
sejo , de que se instruira V . E. por las adjuntas copias números 3 y 4 surtirá el 
efecto apetecido ; pero si por desgracia no fuese a s í , la insuficiencia de las medidas 
que he tomado para atacar en su origen este extraordinario incidente no me quita-
rá jamas la satisfacción de haber procurado allanar los obstáculos que se oponen á 
la reunion de los mencionados Señores diputados, cuya representación podrá adoptar 
para que se realice, otros que yo no debo indicar, y mènos exeeutar, sin contra! 
decir ios justos principios en que esta fundado mi citado oficio d« 18 de este me<?~ 



E x e c r é à lç» Señores diputados existentes en Madrid m n - n „ „ 

h p ^ f p a Iff > . — W 4 B Í œ 

- lap Cíf .V of) UIÍO.-'T •< ,'.n ••"•> ,;! : f . ¡, 
oHwm Moic<nà wmi o j „ Número '9, 

tfopm de la respuesta del Señor Cuesta al Señor *obern<útn» ¿r r • 
erfff la copia de la carta de remisión de r nZ> J , Consejo unida à 

"^jtiet Consejo al W SelrT^Z ¡eZaiXja^^ * * ^ 

DO, 
motivo del arresto del Señor Don Antonio V a l ¿ " 1 ° d C o n s S ¡ ° > COf l 

junta copia, de orden también d e l ^ o ^ W ^ ^ H ™ ^ * V . E. la' ad_ 
¿ n d 24 de setiembre de 1808. - Éxcmo Seño, A • a t ' - a S o s - M a -
Don Francisco Xavier Castaños ' - A m S M o r u - Señor 

Excmo. S e ñ o / D o n F r a n c k ^ S f e d e l el 
piando la carta que me remitió el 19 , s o b r e a s \ o J ° ^ d e 2 0 ' co-
j o habia arrestado al Excmo. S e ñ o r í o V ^ n í ^ t í Madrid, de que 
t a d o s d l Castilla, Leon y Galicia que venian% í r . T * ^ o t r o s d i P«-
cho Señor Castañps hubiexa esperado y c Z w L Í T e Si dir 
I¡abriá recibido e £ el mismo d ía , es C o n ^ ° 1 ^ t a c i o n , q „ e 
bu nal* los temores y recelos que V f S » P ™ k 
terminación , y las, consecuencias qu* de ella puedan se fu i íe ' k C O a t r a r i a d e " 

pitan de fragata Don Vicente ^ ^ S J S S X i À ™ S o b » » o ^ ca. 
vocales de la extinguida junta de Leo'n f porq r r b ^ n t s e fn .r; % ' P r e S Í d e n t e > 
cía m consentimiento del capitan general à quien estnh»n Zl?g * > sin no«-
re«n.ieron-, por medio de un tratado sçcveto T l ^ i T . ¡ ? s u b o i ^ a d o s , se 
tendieron desde allí sujetar á ella las de Ca t i ü f T T ^ G f ™ ' * * * 
neral y el exèrcito de Castilla , como mas por L n o r pod à v i í c ' ^ ^ 
p.a quo indujo de mi contestaron dada al Señor C a S S o s ^ ** * 

De ella se in fer id , qüe extinffiiiHa nn,. i p i a n o s , 
quedado 4 su p r e s i d e d . > » o habia 
menos la facultad de erigirse diputados Se C a S f C e X ; s t e T n c i a í c t i c a , ni 
por consiguiente , ni deben concurrir à ella, ni retardará T U C e n t r a l » 7 
luciones, cuando Castilla y Leon tienen nomhnrln co«gregacion y reso» 
irán ya marchando para esa corte. L io n u e h ¿ i * ' ' " T í S"S d i P « ^ o s , que 
producir las consecuencias a d v e m s a a e al s e r f e 7 * i ? a r r e s t a d o s ¿ ¿ d a 
evitar la disensión y dudas que causTrîa à 1. P.r°R0StTICan > d e b e V<>r el contrario 

fidelidad , J u r r e c U . é ^ Z Z l í ^ ' a -
y seducida por su presidente , como constará H p ? a ¿ L p o n , creada por m i , 
comprueban, y obran en la ca'usa que T m a n d a d r t f " d ° C U m e a t o S orig>'nales que lo 
juzgado en consejo de guerra de generafes s U n L 7 " " g G n e r a l 3 para ser 
una agencia soberana, ! cuya resolución u ' i e A , f ; ^ . ^ ^ I o no se estableciese 
todas mis facultades, que hasta tanto^ consMero n m e d ' a t a m e n e este procedimiento y 
toridad. ' considero independientes de cualquiera otra a ¿ 

Sin embargo , me es y será siempre mui resnptohio u • 
Consejo, de cuya ciencia y madurez T ¿ 0 es^rar 0 n î ™ ^ GSe S UP r e f t l° 
desaprobará mi determinación, luego q u e ^ f S Amores , y n o 
pesar mióla han producido. Dios guarde à V c enterado de los motivos que à 
del Burgo de Osma 22 de setiembre de I g W _ r ' " ^ Y T ' C u a r t e l ^neral 
Sor Don 4rias Mon y Velarde ' Gregorio deJa Cuesta. - I l l £ 0 . S e . 



••••••'Ci - « .ofuwhdmt X " - Numéro ,iOp\ r. • j r -, • • f » r i 
X obtins* . •. la'. «iiJ»i»ï> . »h stiH obitft cscrî . .-n . • i * * - - « - .>'-4 . .C 

i)i<irfo cfe del domingo 5 1808. Noticias "del reina" ^ 
dolid WUde mayo. ' MLa' 

Don Gregorio de la Cuesta capitán g e n e r a t e Castilla la V i H a , v a 
la real chancillena de Válladolid &c. - Á los fieles y honrados A b i t a n t e s d e J * 

• n o b l e ciudad, y de los demás pueblos de éu mando. ¡ o 
- Cuando Keoiuí por el real nombramiento los dos cargos que reúnen la ¡autorid T 

militar y m i l de estas ,provincias f me pfopúse emplear tedas-mis fuerzas en ' « , « „ 
tener principalmente la tranquilidad de sus pueblos , como el bien mas importante Ph 
las actuales circunstancias. Conté para su logro con Ja natural docilidad de los habí 

-tatitos de Castilla, con el auxilio de los-magistrados reunidos .con migo en estas-sa" 
ludables intenciones, el celo, y la ilustración del , c lero , de la: nobleza militai: y ciu~ 
dada na b y de todos los demás órdenes del Estado que merecen por su carácter y sus 
luces influir efi là opinion pública del reino. 

-, Hasta ahora felizmente nada ha sucedido contrario àmis deseos y esperanzas - pero 
.las inspiraciones imprudentes de alguna otra persona incauta? , que han llegado à' mis 

oídos, y las noticias vagas y exâgeradas, ó desnudas de todo fundamento , con re-
lac i ón a-algunos-pueblos de esta vasta península , donde se suponen proyectos- hosti 
Jes y alistamientos quiméricos 3 estos rumores de personas cavilosas, seducidas 6 mal 
intencionadas, que Solo acogen y fomentan por, lo común lo$ -que menos aventuran 
fen los bullicios populares, me obligan à prevenir el desengaño de unos errores tan 
ïiocivos , y asegurar la quietud general á nombre del gobierno supremo de ía Espa-
ña que vela mas que nunca en la independencia y prosperidad de sus dominios, 

• De todas partes han llegado últimamente à la corte las noticias! agradables de que 
Jos sensatos y. ; esforzados españoles reconocen la necesidad è Ínteres del público sosie, 
•fío ; y^qüé todas, las autoridades y personas de ilustración y: respeto se- esmeran con 

Jgran fruto en cooperar a mantenerle. Todos reciben del centro del gobierno láí pru-
dente dirección de una conducta pacífica, subordinada y uniforme ; y la confianza qup 
inspiran las últimas medidas para que los hombres'amigos de la> patria é instruidos 
en sus verdaderos intereses tengan parte en las deliberaciones políticas , propongan 
y consigan el resultado de unas instituciones benéficas que afirmen la religion de 

-nuestros padres , el honor de nuestro nombre * y la integridad, é independencia 
de nuestro territorio, poniendo los cimientos seguros para la" reedificación de nues-
tra dicha. 

Y los leales castellanos , las nobles provincias que se han- hecho tan dignas de este 
titulo ¿ no continuarán sirviendo de modelo à todo lo restante-de esta gran monar-
quía ? ¿Es necesario por ventura traer de nuevo à la memoria las funestas resultas 
de la division y del desorden , fatales para sus autores mismos , que envuelveníal ¡no 

-cento y al culpado ; y que acabando por destruir con el saqueo la* fortunas : de los 
habitantes pacíficos, preparan mayores males todavía con los medios violentos que 
sugiere el ínteres de mantener la pública quietud á todo trance? 

Yo. mismo seguiría este empeño, y me vería à pesar mío precisado à castigar los 
seductores, antes de dar lugar à la venganza. Léjos de ideas, y proyectos de armar 
para una empresa sin dirección y sin objeto , no es otro mi designio , como el del 
superior gobierno y el de todos los magistrados y autoridades del reino , que- imne 
dir .utilmente el extravio de las imaginaciones exâïtadas, cotiservár à todos el 4 c e 
inestimable de la propiedad de sus personas y de sus bienes > por las cuales han sido 
meditadas todas las instituciones de los pueblos. 
. J?a.x,° e s t a inteligencia yo debo prometerme que de todas las clases y de todos sus 
individuos no se transpire otra voz ni otro sentimiento que la de quietud , union y 
confianza, délos medios de paz y de prudencia que prueba exclusivamente nuestro es 
tado en la poderosa protección ofrecida à nuestro reino, y sobre todo en el f- " 
y providencia del Ser Supremo , que nunca ha abandonado à la religiosa E s n a ñ / ^ r 
que sabe por rumbos desconocidos à los hombres proporcionarles su' ventura • 

Y para que llegue à noticia de todos y concurran à la execucion de estos iüsto? 
designios los jueces, los prelados eclesiásticos, los padres de familia r demás ' 
quienes corresponda, mandamos que sé circule y fixe este bando en ¡os'sitios pùblf! 
Cos de esta ciudad y de los demás* pueblos- del distrito- de- esta real chancillaría-



Dado en Valladolid à 21 de mayo de 1 8 0 8 . - E s t á rubricado. - P o r m a n A a ñ n 

S. E . : Don Santiago Pardo Riva de N e y r a , secretaria del real d * 
dencia de esta chancilleria, 9 e i r e a J a c «erdo y presi-

Número 11, 

En carta de 27 del corriente me dice V S n»o u « « to j . , » 
pedido q „ e me „ i r i j a o l i c i o c o n . b j e f d e J b ^ n J s e P „ ° ^ r f " f e m - C Í a < M b l 

era de las ordenes que s e h a „ c o m „ n : J Z „ „ „ ? u e sent.miei.tos tengo a consecaen. 
W d e S . M . ^ P ^ ^ 

P - ^ ^ s o „ r e este 

mas , sobre s^r opuesto á l o ^ m e o s ^ d e ^ V d -
la anarquía, es dec ir , la destrucción Hp U ^salios y de catol ices , produciría 
dos ios male; políticos T o d Í ^ * d d E s t a d <>, el mayor de to . 
derechos à la corona de España E S ! , , h a n r e n u n c i a < ! ° solemnemente sus 
dad y vasallage. a ¡ ° S V a S a l l o s d e J juramento de fideli. 
ni contra las de la SupremaJu'nta au'e ' n o T r ^ ^ e X p r e S a d^erminaciori 
franceses por el dereoho oue lp L n ^ » " ^ b l e r n a , f n del emperador de los 
nuestra i n l p e X n ^ l t L L ^ Í T á X T * " " ^ T ™ b & X ° d d P a c ' ° ^ 
El emperador debe d C s un ^ S a n t a 

mos quien tenga derecho à serin• 1 T J ^ , e t e n e m o s ? ni conoce-
cada individuo p i ^ e e ^ o S t a ^ u I S í t a b l e e " ^ ' * d * 
de que nos sera favorable : pues que han sidn va Í , ^ 0 0 ' L o S a n u n c i o s 

les ilustrados de todas - C 1 « - t o ^ espann. 
prosperidad de estos reinos 7 Proponer las reformas convenientes para la 

misma manera ^ "pero ^ o m o ^ e i f ^ * ^ d é l a 
q U P P ° r g r a c i a , y s S u d d o s ' ^ 

pre prosperar en el desorden , y aprovecharse de uTnJu 7 revoltosos, que creen siem. 
arrastrar ciegamente á una i„ ¿ S à f a v o r d e p S í , ^ ' ; * * a s e a 
dirigiría , cómo se proveerían de armas, ^ u n i c b es y v W s "pu 'es foV < Q o l m ™ " 
tes y los sensatos serian del partido opuesto para H í p Z ! ' P l o s P u d i e n -
piedad ? ¿ Qué sucesos podría prometerá " n a m u l t l t i f d ï l 5 e x f e r , c i a 7 pro-
aguerridos ? ¿ Una ciudad 

ni una orovineh «¡in I • °*r contra exércitos 
todas l a s demás ? ¿Si cont'ra toda esperanzólo L s e n T m i " ^ j < " P ™ b l e de 
mismos caudillos se habian de disputar el I n d o L ' ^ consideran que sus 
Fii que acabase con la destrucción entera de su liberad ? ' / ° C a s , ° n a r u n a guerra c i . 

Otras muchas razones podrían alegarse contri 
atacan la razón y el deber sino el intereV v ™ • • r e v o I u c ">nar .as , que no solo 
forzoso atribuir la^ la ^ Z ^ ^ l Z ^ ^ T S ' t s l l Z l o c T f Ï T " 

a e ^ r i l L e ^ r d e - y o de 1808. Gregorio 

Número 12. 

moQT?:trt t ]LqzPz¿z: zsmsr^ i™ *80 d* «•«-
y Don José Antonio Azcarate , de t t D „ h ? n Cuadrillero 
coyas circunstancias , y „ „ p r i e n d o r e s i s t a , t ô r m i ë d o , n ! M " n ^ 1 " * " 1 ' « 
te ceder à sn fuerza adoptan,lo medidas y L o ° d o " 1 , S í " ' c o n V E " i e " -
«nanera que sea minos funesto : esto es , p e S r . r á ^ S » S ° 'm p u l s° ' d e 

ar 101 al is ,ad°s> - d i „ de 



siâsmo àcia el mejor orden posible. Este método estamos adoptando en esta ciuihd 
que de tres dias à esta parte se halla eu iguales circunstancias , como podran infor* 
mar los comisionados de esa à quienes he manifestado mis ideas sobre este n t 

Dios guarde á V. SS. muchos años. Valladolid 2 de junio de 1808 — (< '! • 
dé la Cuesta. — Señores de la junta de Leon , el vizconde de Quiütanilla ' v í ' " 
José Guadalupe Palacios» ' y 

Número 13. 

Señor : El Capitan general del exército y provincia de Castilla la Vieja , hallándose 
à la cabeza de él y al frente del enemigo > recibió una orden de la Junta Central 
Suprema gubernativa del reino , fecha 30 de setiembre , para venir à este real sitio , y 
ser oido personalmente sobre el asunto que dio lugar al arresto del Señor Don F. 
Antonio Valdes , el vizconde de Quintanilla, y Don Vicente Eulate en el alcázar 
dé Segovia ; y obedeciendo puntualmente dicha providencia , sin embargo de los per-
juicios que preveía contra el servicio del rei y contra su propio honor y reputación 
se presentó al Excmo. Señor presidente el 9 del corriente , sin que en los dias que 
han transcurrido se le haya preguntado ni oido en un negocio que la Junta misma 
ha graduado de mui grate y urgente. El capitan general de Castilla venera las de-
terminaciones de la Suprema Junta gubernativa, y se persuadía à que ocupaciones de 
mayor atención habrán impedido la solucion de todo este asunto * pero ha llegado à 
su noticia qué no solo está ya en estado de aprobación la conducta del Señor Val-
des y sus parciales en L u g o , sin conocimiento del capitan general ni aprecio de los 
convincentes documentos originales que obran en el proceso, sino que se trata de poner 
en duda la fidelidad y patriotismo de un general que tantas pruebas ha dado siem-
pre de poseer estas calidades en tan alto grado , sellándolas repetidas veces con su 
propia sangre. 

Se dice que el fundamento de esta injuriosa duda son los repetidos libelos y ca-
lumnias que han esparcido sus émulos por todas partes , naGi*las de un mismo hogar 
y despreciadas por todos los pueblos que le han visto obrár. Hablase singularmente 
de dos cartas escritas por el capitan general al ayuntamiento y junta de Leon en fi-
nes de mayo y primeros de junio , persuadiéndoles à la quietud1 y buen orden y à 
que hiciesen todo lo posible para evitar la conmocion popular por las malas resultas 
que produciría , esforzando las razones tal vez mas allá de lo régular ; porque enton-
ces consideraba, como otras muchas gentes sensatas , las terribles consecuencias de se-
mejante conmocion sin estar prevenidos para la defensa, y rodeados de exèrcitos aguer-
ridos que indudablemente hubieran subyugado las provincias sirio hubieran cometido 
tantos errores militares y políticos. ¿ Pero qué magistrado hubo en aquellos dias que 
no resistiese el movimiento general de la nación, hasta que fue arrastrado por su im-
pulso ? i Cuántas proclamas y exhortos se publicaron en este mismo sentido por todas 
partes para contener el mal que se temia ? En Galicia mismo > que se veia tan dis-
tante de los enemigos , consta al capitan general que los ayuntamientos , y también los 
regidores que se erigieron en junta desaprobaron y resistieron el movimiento del pueblo en 
sus principios. El mismo Señor Valdes le ayudó à contenerlo en la ciudad de Bur-
gos en los dias 18 y siguientes de abril. Desde el 4 de mayo en que el principe 
Mu rat se apoderó del gobierno hasta fines del mismo mes en que empezaron los mo 
vimientos en las provincias , todos los gefes, todos los tribunales y la nación entera 
obedeció las órdenes de aquel gobierno, y especialmente la que se dirigía al nom. 
bramiento de diputados para el congreso de Bayona ; medida política de la mayor 
transcendencia , que contenia un reconocimiento expreso del nuevo gobierno , y á que 
sin embargo accedieron sin demora ni excepción los prelados, las iglesias , los H 
bunales, los ayuntamientos y las corporaciones todas del reino. Del mismo m6do s~ 
cumplieron las órdenes de la corte para que se tranquilizasen los movimientos po >u-
lares , á cuyo fin se tomaron generalmente medidas conformes à las insinuaciones del 
gobierno ; y seria fácil citar las contestaciones dadas por muchas personas de alto ca-
rácter. — En la carta de 2 de junio , tan inmediata à la de 29 de mavo aprobó el 
capitan general el armamento de Leon , y lo estaba verificando en Vallad'olid • desde 
entonces su conducta ha sido la mas firme y decidida por la defensa de la patria 
M verdadero patriotismo se prueba por la actividad y entereza en crear un exèrcito 
en pocos días, en la constancia de los trabajos, y sobre todo exponiendo la vida con 



frecuencia no solo en las acciones de guerra sino on lie , , 

militar es!* ^ " * " ^ * ~ l ^ ^ ^ * 

ta rz tsst h a s t a 5 d e r t i e m b r e > - ^ * 
capitán general, y c ^ h o L s ^ t r u t o a f g a ^ T s ^ o s T u T del 
29 de mayo hasta esta última fecha son c fn inuas y renetfdas T ^ ^ ^ d 

gios del general : dígalo entre otras m u c h a s i T Z í tel1 f a p r ° b a C , ° n K e S 7 e l ° -
proceso con el número 6 , en la que la iunL L l T • J™«> , que obra en el 
xese al exército de Castilli las trocas y S í e s d d d e ' ^ l f * ^ T ^ ^ a t n " 
gefe ni de la junta de aquel reino' donde d/ce - L , f / « i a de su 
capitan general en sostener la iusta ca -, „ 1 ' " q • ° 7 d e C , d , d o e m P e ñ o d e * 
consideración, y por tanto no duda Z r T ™ m U Í á t o d a « ^ a 
la nación el 'consue o que recibirá v i l d o ™ * T j T * ' a I r e ¡ n o 7 à toda 
general el m a n d o a I ) S 0 £ ^ e Z f u T r t queTan W ^ 
tria del peligro en que se halla.» ' * ' ™ " » « " ' a la pa. 

asr, i l s ïï&r, S i r v - * « « * 

muí laudable emplear con fruto las f u e r ? - T I S m t r o ) a s medios de defensa. Es 
se encuentra; perPo n o l o ^ Z t o l V Z T y ^ ï ^ ^ f f i l f f i 
recursos , al mismo tiempo que se combate al enem\To A c U a W n Í ! / * , 0 S 

campana cerca de 20 mil hombres organizados , e n f r r i o f y h I T ' Ï ™ 
nados ? considera en marcha desde las provincias de 4 T J ™ U T b l e n d , ^ p l i -
à 40 si fuera posible su subsistencia con lo L t * A m b r e s , y llegarían 
tilla y Leon , devastadas por los franceses y por e e x é X d ^ G a T " Î* C a S -

r ™iày> y - - £ - r t sinof ia -
de sus gefes, y por no decir verdades que incomodarían à otros P m o d ^ a C . o n 

Siendo , pues mui de justicia que en ningún trihnn.l « 
audiencia y defensa de las partes" e s p e r a y Z ' f a W m ^ T í V * ™ " * S Í a 

neral de Castilla la Vieja , que enterada dflo que q J ^ ^ t o TJi^'1""1 

por extenso podrá exponer p.i n«r> • puesto , y de lo que mas dei r / 0 mas hrr yrra-
gorio de la Cuesta. ociuore ûe 1808 .—Señor . — G r e -

Número 14. 

Lista de los individuos de la junta de Castilla y Leon 
que concurrieron a Ponferrada. 

T ^ J ^ idZ d e PalrenCia ' ^ d e ^ o r a : 
- o s a : Don Francisco Castro - Don Manuel Vin" l " E ^ t e í , D o « Tomas So. 
Don Claudio Quijada ( * ) : D o n F e l i x ^ P i l ^ T ^ : D o n Martinez: 
Garcia Pancero, secretario a u x î l L . ^ 7 S C C r e t a r Í 0 ; Antonio 

Asistieron ademas de estos 14 individuos 9 m ¡ n ; c f r f t o i , , , 
Señor Don Manuel Tadeo Delgado m m i S t r ° S d e h r e a l chanci&ria , y el 

(*) Este Don Claudio Quijada despues de estar en P^f Z * 
™ - à pvner en SeSur„ .„ jlmUiaPS, ¿ ^ t Z t '¿¡V™?* ** 



Número 15. 

Excmo. Señor. — A consecuencia de lo acordado en esa junta à mi presencia en 23 
del corriente sobre la diminución del crecido número desús individuos y au.sumt0 (\e 
sus diputados de cada provincia de las de Castilla la Vieja , para extender à todas 
el exercicio y facultades de ella, con objeto de atender al armamento y subsistencia 
del exército destinado à la defensa de todas, he dirigido al intendente de cada una 
el oficio que contiene la adjunta cop ia , y reducido el número de sus vocales á los 
siguientes : 

El Excmo. Señor Baiiio F. Don Antonio Valdes , consejero de Estado y capitán 
general de la real armada , presidente : El intendente de la provincia : Don Manuel 
de Brisuela, corregidor : Don Bernardo Escobar , regidor : Don Bernabé Bustamante 
comerciante : Don José Escobar, Cuadrillero , caballero maestrante : Don Felipe SierI 
r a , contador de Consolidacion , secretario : Don Fausto Escajo, tesorero d é l a casa de 
L u n a : Don Manuel Villapadierra, abogado auditor: Don Juan de Brisuela, hacen-
dado : Don Francisco Vallejo , administrador del Noveno : Don Rafael Daniel , canó-
nigo arcediano de Valderas : Don Vicente Eulate , capilan de fragata : Don José 
Maria Ramirez , diputado de la provincia de Palencia : Don José Morales, abogado, 
diputado por la provincia de VaÜadolid : El diputado do la provincia de Ávila : El 
diputado de la provincia de Salamanca : El de la provincia de Segovia : El de la 
provincia de Soria : El de la provincia de Zamora. 

Lo que participo à V. E. para noticia y gobierno de la junta general , la cual 
deberá hacerlo saber à las juntas particulares, para su inteligencia y dependencia. 

Dios guarde à V . E. muchos años. Cuartel general de Benavente 26 de junio de 
1808. Excmo. Señor Bailio Fr. Don Antonio Valdes. 

Número 16. 

Excmo, Señor : N o bien se declararon esta* provincias pôr la buena causa . una 
de sus principales miras fae la de restablecer su amistad con la generosa nación 
inglesa , y buscar en ella los auxilios y el apoyo que necesitaban para todas sus ope-
raciones. Todas las provincias pensaron del mismo modo , y el principado de Astu-
rias fue el primero que en esta parte nos dio la norma de lo que debíamos hacer 
los demás ; y nos dió también ocasion para confiar mas y mns en la Gran-Bretaña , 
con motivo de la correspondencia que abrió con ella , en la que la poderosa nación 
inglesa acogió con el mayor júbilo é Ínteres las* proposiciones del principado, no li-
mitándose á él solo , sino à cuantas provincias siguiesen su exemplo. 

Desde entonces tratamos de participar à S. M, B. nuestras generosas disposiciones, 
y de abrir un empréstito, tan indispensable como útil en las actuales circunstancias. 

Como consecuencias de estas mismas disposiciones, S. M : B. ha hecho pasar á es-
ta ciudad á unos encargados suyos, que fueron acogidos por nuestra parte con toda 
la distinción posible, y con todas las señales de las mas estrecha amistad. Hoi mis-
mo acabamos de recibir carta del comisionado ingles residente en Xijon , quien nos 
avisa que nuestros pliegos han salido ya para Inglaterra , y de nuevo se nos ofrece 
à ser el conducto de cualquier negociación ó asunto que tengamos que tratar con 
su amo el rei de Inglaterra , quien esta propenso à otorgarnos cuanto le pidamos. 

Pero como todas estas conferencias y recíprocas pruebas de union y amistad, estén 
en oposición directa con el estado de guerra en que substancial mente nos hallamos 
todavía , y como sea esta una conducta monstruosa y que repugna mucho à nuestro 
agradecimiento y à la buena correspondencia que queremos mantener con S. M. B. 
hemos resuelto publicar la paz con la mayor solemnidad posible , y demostrar de 
este modo al mundo entero la armonía dichosa que existe entre ambos- ) y éoh> t»guar* 
damos para dar cumplimiento à este acuerdo el dictamen de V . E. , porque hemos 
juzgado que debíamos avisárselo antes, respecto á que tal vez esta publicación puede 
perjudicar por ahora y momentáneamente al plan militar que haya concebido V E. 
por cuyo motivo aguardamos sin demora su parecer en tan importante asunto. 

. Asimismo elevarnos à su noticia que hemos acordado una solemne función de igle-
sia , que deberá celebrarse el domingo , asistiendo S. Illma. de pontifical y todos'los 
cuerpos respetables de esta ciudad con el doble objeto de hacer que todos presten pú-
blicamente juramento de fidelidad à nuestro esclarecido monarca Fernando VII ( q u é 



Dios guarde) y con el de implorar el auxilio del AHWîm» i 
trona para los exèrcitos que manda V . E y aue va p Z 7 i n d Í t a 

Tendríamos particular satisfacción en que V ^ E Tos í , m ° T l m i e n î ? -
religiosidad de nuestros votos , que no J d î r i L à otro n ^ " T " U P " r e z a ? 
señaladas victorias para gloria del Dios que X a m o s v i l l R * i T Í * ^ m a S 

Todo nos lo prometemos de su generoso e s f u e r z o / m i l ® f ^ 0 * 
sus intenciones y de su regular conducta ; y X r e t J o d e l f " a P U r e Z a d ô 

gefe, de la de V. E. , que tan acreditada"tiene su rf^d v , P 6 d ^ n o 

nación entera. Dios &c. Leon 8 de julio de 180S A ? ? V \ T V a l r e i y à , a 

do de S. E. y suprema junta Feliz M ~ / . n t o m o - Por acné* 
Don Gi egorio de la Cuesta. en a ? secretario. '—Excmo, Señor 

Número 17. 

Excmo. Señor : He admirado mucho el PsHln v u „ w • , 
Junta m e ha dirigido , con fecha de 8 del Ï L e e T / l ° f i C Î ° e s * 
denoas y negociaciones con el rei de Inblaterra dp' l ! q f • d e SUS eorrespotu 
publicar la paz con aquel reino , y de ce íebrlr 'nn! f r * s o l u c , ? n ha tomado de 
objeto de que todos los cuerpos de e a ciudad Z T ^ ^ d e c o » 
nuestro rei Don Femando V I E Admiro sobre todo T a J T T \ * * ^ ^ à 

estas determinaciones , cuando no puede ignorar lo, i L 3 j T h a ^ a a u t o " z a d o 
he dado à esa junta geueVal , reducidas à ' r e X a r " í f o S i é n f " ü I t a d e * 
d.os de subsistencia de las fuerzas necesarias para la d e S l . ' a r ™ a ' n e n j ° T me. 
l.g«on y de los derechos de nuestro monarca ; y de n W u n modo ' ,a£ r R" 
y negociar por sí con ninguna otra potencia ni , ! h extensivas à tratar 
paz ni declarar la guerra ? atributos ^ T p n " i o £ T 
existe , m ha podido existir jamas en una ciudad y n r o v i n c t d ^ i f ' ? " ; ' q u e n i 

d o , sin una manifiesta conspiración é independent / rnnf l , s t r i t o d e m i m a n -
general , establecida por el mismo s o b e r a n o é ínLoutah. d e l C a P i t a n 

ni cuerpo del distrito de su mando. ' U l d l S P u t a b l e P o r ningún particular, 
. ? ¡ ° s o l ° Í u z § ° incompetentes las ¿dicada resoluciones de esa i.,nf* 
inutiles y aun perjudiciales ; pues que por una parte no Z T h 9 . ^ 0 t a m h i e r i 

tos extrangeros , mientras no s e apuren los recursos r Z ; . r e C U , m a «nprèsti-
cesidad alguna de declarar y publicar una paz pa c a l " ' ' / ° r ^ n o ^ ne. 
tados , cuando basta el no continuar la guerra F i n á w t T a r t , c ü l o s n i 

clamado y jurado repetidas veces, y J T d o p r o . 
Y parece muí poco à propósito la repetición de esta ceremoni, on 1 * 
t? en que esta junta recela mucho ser atacada nor L ^ e I ^Stfio instan, 
puedo apçobar ninguna de estas d e C e n n S ^ a T ^ , 0 C U a I » » 
iglesia , que en todos tiempos y circunstancias es m u i L n J i ^ S ° l e m n e 

a la santa religion que profesamos. provechosa y correspondiente 
Dios guarde à V. E. muchos años. Cuartel señera! d* v ; n i , I . S O B . - ^ c . o . S e a o r D o n A ü t o n i o V a W e « VMjplo 

Número 18. 

t a ^ r mi ^ ^ ^ - S a n a para ¿ 
gos del genera! de las tropas de ^ v ¿ ¿ P^aranda de Bracamonte plie, 
podrá ver E - en las copias que S ' 7 ™ ' C U ' ) q U e ' e n t ¿ ? cosas, que• 
l S de congregar J í í f f i ^ c o n v e n i o \ ¿ 

da una , que revestida de toda la autoridad ?1 C O m P u e 9 t a d e dos diputados de tía-
Don Fernando VII- dé un m o v i i ^ n " à Z Z l T ^ 
que esta reunion s e verifique en Madrid para el dia 8 1 f d e ^ ; 
tardar , según las instrucciones con que se halïa de- l L ! ? " P r Ô X Î m ° a 

y Murcia. La misma insinuación he 1 recibido I s d i í ¿ ? ^ ^ T ™ d e C i e n c i a 
de las tropas de Aragon cl Excmo. Señor D c m J o s t d P P r T ' ' ^ A f ? e r a l gefe 
este objeto lo considero el mas interesante e n T , ní í P a I a f o x ^ M e , f c î ; T como ds interesante en l a s cucunstancias actuales à favor del bien 



de la nación , he determinado no perder momento para que los representantes de 
Castilla y Leon asistan con puntualidad à tener parte en las deliberaciones de tan 
grave asunto , cuya importancia me decide à que V. E. y y o seamos en persona 
dichos representantes , como mas condecorados , mas enterados de la situación actual 
do estas provincias , y no menos celosos de todos los derechos y auxilios que )ue 
dan corresponderías. 

Espero que V". E, en continuación de su patriotismo no dudará un momento en 
prestarse à este servicio, y que en consideración al poco tiempo que resta para el 
dia 8 citado, procurará llegar oportunamente à Madr id , para donde saldré dentro 
de pocos dias, dexando interinamente el mando de esta* tropas al teniente general 
Don Francisco líguia , con quien podrá entenderse hasta mi vuelta la junta General 
que como tengo dicho a V . E. debe situarse en Salamanca. 3 ' 

Dios guarde à V . E. muchos anos. Peñaranda à 23 de agosto de 1808. Gre-
gorio de la Cuesta. — Excmo. Señor Don Antonio Valdes. 

Número 19. 

Excmo. Señor t Con el extraordinario que V . E. me despachó desde Peñaranda 
con fecha de 23 del corriente , he recibido la copia que V. E. me incluye del ofi-
cio que ha tenido del general en gefe de las tropas de Valencia y Murcia, Don Pe-
dro Gonzalez Llamas; y enterado de cuanto V. E. me dice acerca de mi pre-
sentación en Madrid , para ser representante con V. ti. de las provincias de Cas-
tilla y Leon, debo contestarle , que estando estas reunidas ya al reino de Galicia 
y principado do Asturias , no puedo determinar , sin su acuerdo , lo que haya de 
practicar en materia de tanta importancia , asi como tampoco creo que V . E. pue-
da representarías sin nombramiento de ellas. 

Dios guarde à V . E. muchos arios. Lugo 27 de agosto de 1808. — Antonio Val-
dez. — A l Excmo. Señor Don Gregorio de la Cuesta. 

Número 20. 

Cuando la capital de Castilla la Vieja y sus provincias se decidieron à tomar las 
armas en su defensa contra el enemigo común , dispuse formar en Válladolid una 
junta general de Armamento y Defensa , que baxo mi presidencia y dirección enten-
diese en los alistamientos , armamentos y medios de subsistencia , con sus inciden-
cias , no solo de aquella provincia , sino con inspección sobre las demás juntas par-
ticulares que mandé formar en la capital de cada intendencia, subordinándolas à la 
general de Válladolid, de cuyo centro común debian salir providencias uniformes y 
oportunas. La actividad , celo y conocimientos de dicha junta correspondieron à mis 
deseos , y à lo que exígia nuestra crítica situación ; pero como por desgracia los 
enemigos situados en Burgos , se anticiparon à nuestros preparativos , y à pesar de 
nuestra resistencia en Cabezón, se hicieron dueños de Válladolid , quedó imposibi-
litada aquella junta , y me retiró con mis tropas acia los confines de Leon para 
continuar la formación de un exèrcito, capaz de hacer frente , unido al de Galicia à 
los progresos del enemigo. Para esto pasé personalmente à la ciudad de Leon , des-
pues de haber recibido sus diputados en Valderas , con muchas ofertas de sumisión 
à mis disposiciones asistí à la junta de armamento , y traté no solo de reducir el 
excesivo número de sus vocales , sino de erigirla en junta general , convocando à 
ella un diputado de cada una de las provincias de Castilla , para que pudiese 
ileralizar sus providencias en Castilla y Leon. ' ë ~ 

Quedaron al parecer mui conformes , con todos sus vocales , con tan j«sta provi-
dencia , y por algún tiempo procedieron con sujeción à las órdenes del capitán se 
neral, manifestando en todas sus contestaciones entera deferencia , consultándole aun 
en asuntos mui triviales , y confesando abiertamente que la autoridad de la junta 
derivaba de la del capitan general que la habia creado ; pero n o tardaron en maní 
testar su repugnancia a la. separación de los individuos de aquella ciudad que yo ha 

co«s>derado como sobrantes , y me hicieron vivas representaciones para su perl 
manencia , en que condescendí à ruego de su presidente; y esta condescendencia hu 

E 



zo despues ilusoria mi providencia , por cuanto no miH.'pn^ «i v 
de Castilla que concurrieron equilibrar í o s v o j d S ^ l â cindtó T w ^ d Í p u t á d o ! » 
pre en sus discusiones y deliberaciones , dirigidas según résulta 4 í " ' B Î e , n -
ridad del capitan général , único gefe p ¿ r n a S ^ T » y L 2 T £ „ 
termedio , un.do el exército de mi mando con el de Gal irL Y ' l " e s t e l n " 
la batalla de Rioseco , bien disputada, y mal perdida 1 4 d e j u h ' ° 
de este propósito. De'sus resultas, se' L n z a r o n l o T ' e » 1 Z ^ Z t ^ ^ ^ a h ° r a 

ta dispuso retirarse à Pon ferrada ¿on parte de M ^ r ^ Z ^ l l 7 ^ 
a Burgos , y reuniendo yo mi cuartel general en SahmanrT f e t I r a . d ° V f J í r anceses 
cha junta para que se trasladase à dicha dudad '^como cendro' T T ^ . Ô r d ê t l d ¡ -
mando , para continuar con mas i n m e d i a Z X Z c S ^ d f u Œ u T ^ 
mendo que solo concurriesen los diputados de las provincias de Cast Í a v' 
elfe 'eligiese por lo perteneciente à Leon. Expedida ¿ t a orden por e í r t r . v J ' 
solo no ha dado contestación, sino que por las juntas particulares^Îe m f ^ ' 
cipado que la general contradecía mis providencias , mandando que n o t ? ' 
por provenir de una autoridad incompetente • v oor ùltimn „1 observasen 
de su fa c c i ón , sacudiendo toda i n d e p e n d e n ^ del ca^i Z ' J L T ^ Y 

extraña resolución de pasarse à la ciudad de T n ío à 7 \ h a n t o m a d o l a 

ma de Galicia, llamando al exército de aquel reZ lo a S " " i \ j U n t a S U p r e " 
bian servido en el de Castilla. alistados de Leon que ha-

Estos procedimientos , apenas creíbles , me nonen en U • • , 
mente dicha junta .gene'ral, y p r e v e n i r ' c o L ^ Z ^ Z à 
de Castilla y Leon que ten'gj , "por abolida la P " * * ™ -
sus ordenes , m ménos tengan comunicación alguna con%, n Í T ; o b e d e z c a " 
le hubiesen seguido, so pena de incurrir e „ f l X l i t 0 de in " ' T ° C a , e 8 q u e 

p e r o , y que m i é n t L los diputados de cada « t r S ' 0 " ^ 1 " - l 0 e s " 
templo exentos de este proceder y cargo se e ! 1 t ' & q U l e n e S C o n " 
dad de Salamanca , p a r í componer debid'amente la Z l Ç W f l n i d o I a C Í U -
particulares en derechura con el capitan general v ! \ ^ e n e r a I > s e entiendan los 
ordenes que las suyas : y de quedar esa junta i t e r a d a de « t T ^ ^ m a S 

Ta ' P r e V 6 n d l à á * * ™ - - ^ T ^ e t a t 

w t J Z t Í L l mUCh0S añ0S ' C u a r t e l d e * * * 31 de agosto de 

Numero 21. 

Señores que componen la Suprema junta de gobierno del rrlnn ,1» T . 
«« Uentn en ella, ,, empleos que ^ T ^ ' T S I 

„. , 2 °U0S P°r °rden de su nombramiento -

Eictno. Sfeñor Bailio F , Don Antonio V a l d e s c a p i t a n general de Marina 4 presidente. 

Individuos del ayuntamiento. 

S S í £ 2 ¿ f ^ ¿ g z t r r \ cTgidor-
Don Bernardo Escobar Í^idor ^peÍÜ". ^ * ** 
Don Santo Ibañez , prior del número ) ' 
Don Benito Sanchez 3 labrador ( Diputados de Abastos. 
Dott Pedio Gasta naga , notario mayor i 
Don Bernabé Bustamante, comerciante \ Pr iores , .síndico general y personero. 

, ; . , Nombrados por la junta magna. 
Don Joaquin Flores , vizconde de Quintanilla 
Don José Escobar Quadril lero, caballero maestrante 
Don Antonio G o m e z , contador de rentas, intendente del exército 
Don Ramon Martinez , visitador dé rentas, m a y o r genera 

-Don Felipe Sierra, contador de C o n s o l i d é ™ • • , 
• presentante. Consolidación , y comisionado reg io , secretario re. 



Don José Azqárate, oficial de la contaduría de Propios. 
Don Fausto Escaja, tesorero de la casa de Luna. 

Nombrados por el pueblo. 

Don Pedro Luis Cortes , comerciante. 
Don Manuel Víllapadierna , abogado auditor. 
Don Juan de Brizuela, hacendado. 
Don Felix Gonzalez Mérida , escribano de ayuntamiento, gobierno y guerra, secre 

tario representante. 
Don Luis de Sosa , administrador de Excusado. 
Don Francisco Yal le jo , administrador de Noveno , tesorero proveedor del exército. 

Nombrados por la junta, general. 

Don Rafael Daniel , canónigo arcediano de Valderas. 
Don José Maria Ramirez , caballero de Palencia. 

Diputados de varios pueblos. 

Astorga. Don Gerónimo Salvadores, ó Don Tomas Somoza 
Bañeza. Don Tomas Codorsuya. 
Villamañan. Don Lorenzo Sanz Villafuerte. 
Valencia. Don Ramon Gomez Argiiello. 
Ponferrada. Don Francisco de Castro. 
Mansilla. Don Miguel Quiros. 
Sahagun. Don Pablo Elques. 

Número 22, -
• - : • ; 

Leon 22 de junio de 1808. 

Nos el presidente y vocales de la junta Suprema de I^eon , que en número de diez 
y nueve concurrimos à la que se celebró en la tarde del dia nueve del presente mes, 
convocados con cédula ante-diem , para nombrar diputados que representen su voz 
y voto en la asamblea que ha de celebrarse en cualquiera punto que indique el ma-
yor número de provincias , con el objeto de remediar à las calamidades que padece 
toda la nación , à causa de 1« ausencia y cautividad de nuestro soberano , y falta con-
siguiente de Un gobierno único y central , que libre à la monarquía de la arbitrarie-
dad é irregularidad de gobiernos parciales. 

Decimos : que juntos en representación de esta provincia de Leon hemos nombra-
do en dicho dia por diputados representantes de e l la , con todas las facultades qúte 
en nos residen por delegación del pueblo, á los Señores nuestros vocales el licenciado 
Don Rafael Daniel , presbítero , canónigo y arcediano de Valderas * dignidad de esta 
iglesia catedral, director del hospicio y cafca de expósitos de ésta capital y provincia!, 
inquisidor honorario ; y Don Joaquin Floreá , vizconde de Quinfaiiilla, caballero maes-
trante de Ronda ; y les encargamos : que ¿n cumplimiento de tan hoilroso cargo y del 
juramento que han prestado desempeñen todas las funciones que les están cometidas 
asi en lo principal de dicha representación colno'en Cualquiera accesorio anexo ó de-
pendiente ; pues para todo les damos nuestras facultades , voz y representación cdti la 
caución de derecho de estar à lo decidido por la pluralidad de la representation na-

t i ona l ; y robamos à esta admita benignamente dichos nuestros diputados , como repre-
sentantes legítimos de nuestra junta y provincia -, y à ningunos otros que puedan de-
cirse nombrados por la junta Suprema de Galicia en^ union con la de Leon : pues 
esta union ( s i la ha habido) es notoriamente ilegal , hecha por dofc ó tres individuos 
sin credenciales, poderes, ni autorización de ninguno délos individuos que compone-
mos esta verdadera junta ( eh qtíe -'se incluye el ayuntamiento de esta ciudad en • to-
talidad) que somos la mayor y mas sana parte dé la junta primitiva , nombrada por 



el pueblo , y reconocida en la provincia, reino v iuntas sum-em*. ™ 
ndo tener relaciones - y en representaron d e k > T t a a m i T T ^ 
secretano con dos vocales. En nuestra i un ta Hp J ¿ i A i armamos el presidente y 
Manuel Castañon , nre. de te l J- n l 10 del mes de setiembre de 1808 . - ' 

JtiÈT 
Suprema de esta dicta ciudad - Don I , r ¡ l l ( „ | ,. .' «Pres idente de la junta 
y provincia; Don Manuel Alexo y BRISUEÍA v D o n ó l a r n * " F T ' » REH"> 
diVIduos de dicha Mini.-, v ñJiL ' -V, U o n Claudio Quijada Quiñones, i „ . 
c e t a r i o de »,„ellt , p o r ^ Z e s se ffl" î T * * * * ' ? «• ««¡mo 
nen dichos empleos • y l a s T ' T o L 1? l î ' f l a s ««"encieles anteriores , obtie. 
nombres y apellidos s<m suras nri^lîno l 5 n ^ ' " P a d a s à su conclusion côn sus 
«es las reconocemos ; que à sus^ dichos y £ £ £ T e S T ^ T J ! T ' / " " - -

Número 23. 

S e i ^ X ü b F Ï D o n ^ t f Z Z ' ^ ^ P ^ S u * r e m a * * reino que el 
Eulate, presosde órSea de V F on Cn' ^ ** 7 Vicente 
real sitio , ha dado la órdeu ^rresoondi n l ,' 1 ^ * * * * * * C ° n e l P™eso à este 
que en este negocio es mui « W la misma junta 
bien que V . E. disponga el mismo v i L e c o n T h 5 !i * V* ^ ' h a r e s u d t o t a m ~ 
negocio , y de quedar enterado eTpero fviso con e l T d Vr del 
Chos años. Aranjuez 30 de setiembre de 180X M T r g U a r d .e à 

gorio de la Cuesta. m e m b r e de 1808. — Martin de Garay. - , Señor Don Gre-

Número 24. 

Consejo pleno de la Guerra á 21 de noviembre de 1808. 

d i T v T ^ alTecretrfo j ¡ £ £ ^ u L ^ ^ ^ * ^ * 

la detención que exi-
Antonio Valdes, executada de ó X del t n e r a r Don C ^ 1 S , 0 n , B a U Í ° F r e i 

caido la soberana resolución que entre o f Z Gregorio de la Cuesta, ha re-
Señor Valdes, y v izcoadéde Quintan i 1 1 « , I S P a n reconocidos' dichos 
Ja Suprema Central r c r i o cual ouedán ^ ^ j u " t a d e L e o » en 

sóbrela prisión y l s noZres Fn n T ' 1 1 ^ 8 ! ' expedientes número 1. o 
tas que circuló la junta de Galich v d i r i r ^ * ' ° r e l a t Í V 0 a ^ car-
documentos que contiene s e t a ^rv'ido i ^ M * t L e o » ^neral Cuesta , y otros 
banal para que en su v sta consulte à t f ' ** ^ d e s d e l u e g o à e s e tri-
rezca, según su estado y ü V J / ^ ™ Junta cuanto se le ofrezca y pa-
tentes ya resueltos, solo para que ios i l l a C o m f n e » t a m bien los otros dos expe-
V . S. para inteligencia del Cons " o y s T v L Z T ^ V ^ Ó r d e n J o comunico à 
de no retardar punto tan perentorio l\ JTJA ° ? m p ^ ^ > a c o m P a « a n d o l e , à ña 
cumentos • e n el concepto de que PTr e f n X 7 , C O m P ü e s t o d e 4 4 da-
meros 1. o 2 o / d e s u i œ i b P° r m e J parte de mañana ding.rè à V. S. los dos nù-

Con fecha de o y d f " Z è l â Z Y ' h Mediatamente.» 
del Consejo lo que s i ^ ^ ^ m , S m ° M a r t i » de Garay al secretario 

< U e £ S l í 'UT* o i P ; Z v L i t r 0 a t Í V a d G l d i r i j ° à V . S. los expe. 
y ^ relativos a la causa a que ha dado motivo la prisión 



de los Señores Bailio Fr. Don Antonio Valdes y vizconde de Quintanilla , que anun-
cie remitiría à V. S. por el parte de esta noche para los efectos prevenidos en la real 
orden del dia de ayer." 

Con papel de 8 del corriente dixo el referido Don Martin de Garay al propio se-
cretario del Consejo lo siguiente: 

„ Ü e orden de la Junta Suprema de gobierno incluyo á V. S. adjunta una repre-
sentación del capitán general de Castilla la Vieja, Don Gregorio Garcia de la Cuesta" 
que ha mandado S. M. la tenga presente el consejo de la Guerra para la consulta 
que le tiene que hacer sobre los expedientes que para el efecto he remitido à V . S. 
de orden real, relativos á los Señores diputados de Leon y à dicho general. " 

Con fecha de 15 del mismo mes el expresado Don Martin de Garay ha recor-
dado en papel dirigido al secretario del Consejo de orden de V . M . el pronto cum. 
plimiento de las referidas órdenes. 

Ultimamente , con fecha de 16 del mismo ha remitido al Consejo el expresado Don 
Martin de Garay una representación de la junta de Ciudad-Rodrigo , relativa á la pri-
sión de sus dos vocales Don Tomas Diez Taravilla , y Don José Diez , verificada 
de orden de Don Gregorio de la Cuesta , para que la tenga presente al evacuar la 
consulta de que trata la primera. El expediente ó legajo de papeles señalado con 
el número 1. ° comprehende 39 documentos , cuyo contenido se omite ahora por 
«jo abultar este papel. > 

El Consejo , despues de haberse enterado mui por menor de los referidos documen-
tos , y oido en voz à sus fiscales , ha fixado su atención con mayor escrupulosidad 
sobre los compreiiendidos en el expediente ó legajo señalado con el nùm. 3. ° que 
Según la citada orden con que se le han remitido, deben- ser el principal objeto de 
sus reflexiones y dictamen. Observa desde luego que si bien su actual estado no per-
mite , atendidos los inalterables principios de justicia , providencia alguna defini-
tiva , los hechos que contienen han exigido y exigen con la mas imperiosa ne-
cesidad su prueba y calificación por los términos legales y su mas pronta determi-
nación en el tribunal constitucional à que indudablemente corresponde. Advierte él 
Consejo que entre los primeros documentos del expediente ó legajo tercero, se ha-
llan los procedimientos de Don Gregorio de la Cuesta contra el Bailio Don Anto-
nio Valdes , decretando y llevando à efecto su arresto ó detención , y el de las de-
mas personas que le acompañaban , por insubordinación , y haberse abrogado clandes-
tinamente autoridad que no les correspondía con peligro de una insurrección. Este es 
sin disputa el primer hecho que debe sujetarse à un escrupuloso examen judicial ; 
mayormente solicitando como solicita con instancia el Bailio Don Antonio Valdes, 
que se considera atropellado por el despotismo y fuerza de Don Gregorio de la 
Cuesta , el castigo de su delincuente calumniador , que se habia atrevido à tiznar 
con imposturas su lealtad , servicios y honradez ; y ya en 21 de octubre próximo 
dixo hacerse notable al público la indecision del asunto que lo detenia en Arafijuez , 
dándole motivo esta demora à que se comenzase casi à titubeara sobre la justicia que 
le asiste. Por otra parte resulta , que noticiosas algunas juntas provinciales , oficial-
mente por la de Salamanca , del expresado arresto, no solo han manifestado inteTes 
en la determinación de este ruidoso asunto , sino que han anticipado prematuramen-
t e , y sin corresponderles , su calificación, llamando atentado el procedimiento de Don 
Gregorio de la Cuesta. Es bien notorio el iníluxo que han tenido las resoluciones 
de las juntas provinciales en la opinion pública , asi en los pueblos de sus respec-
tivos distritos , como en otros muchos , durante el tiempo en que por las calamito-
sas circunstancias en que se vió el Estado y la Nación , les fué forzoso , y mui util 
à esta , exercer la autoridad que hoi esta felizmente reunida en la Junta Central. Así 
pue3, no cabe duda en que si el Bailio Don Antonio Valdes se considera injuria-
do por los procedimientos de Don Gregorio de la Cuesta , impresos y publicados 
intempestivamente , lo está también este , por la calificación de atentados que se les 
ha dado, sin la precedente legal discusión , que requiere indispensablemente todo ini-
cio publico, y sin la audiencia , que no se niega ni al reo de mas notorio y justifi-
cado crimen. En ningún tiempo , ocasion , ni circunstancias han podido ni debido 
omitirse estos dos precisos requisitos sin atropéllar los mas sagrados derechos que 
adquiere el hombre en toda sociedad civi l , y que le hacen renunciar con gusto los 
que en el estado natural le son privativos para la conservación de su vida y honor * 
fundado sin duda en estos principios , solicita Don Gregorio de la Cuesta ser oido en 
justicia en este Consejo sobre el asunto que ha motivado su comparecencia Apoya 
do en los mismos este tribunal, y hallándose comprehendjdo en el citado expediente 

F 



o legajo número 3. todos ios documentos rPiat;™c ni • . 
d o n , y las repetidas solicitudes d e D o n A n v , mencionado arresto , à deten. 
Cuesta; entiende el Consejo ser este u n t de T o J ^ ' 7 f D ° n G r e S ° ™ ^ la 
na oir lo que se le ofrezca y parezca- n o d í h l i c P " v S O b r e Q U e V ' s e ^ig. 
cunstancias no seria difícil 2 1 ^ ' ' ' " Y " 0 t ™ ^ 
Ocultad no pequeña la discusión prèvia Q u e - ' t a ° Í U a l e S ° f r e c e u n a d ¡ -
dad del hecho , asi p 0 r el r a r J i l ^ , i n ¿ 3 P e n s a b l e para graduar ]a ffrave 
bramiento de diputado de la Jmnta Ce^ l ra^^om ^ t o i l i o , ^ e s con el Tom." 
rio de la Cuesta daba en aquel t i e m p o c o L * m o por la autoridad que à D. Grego. 
la verdadera anarquia en que esteba'îa nadon y el" Estad > 
& n a sus providencias y determinación^ L o i ^ b L ^ t X ' P T 

^ K ^ á T T S M ^ ^ numero 3. 
en 22 de mayo habia hecho pub l t r t n Î V ' ^ f ^ Í n S 6 r t a e l bando que 
eu los pueblos de su mando, exhortando à o S , C u ° S t a e n Valiadolid y 
alterado el gobierno d é l a monarquk y queTeninn Iñ J ^ ^ ™ 5 h * » ¡ ™ 
cms no se turbara la tranquilidad púbHca• v r n 2 *?eCtaCl0n í o d a s «us provin. 
29 de mayo dio Don Gregorio de la C U P S ¿ 7 , d - U " a «atestación que en 
que à instancia ó influxo del pueblo ] ! I a l h ? 7 U " t a m i e " t o d e , a C Í u d a d *>on , 
con motivo de la renuncia de la corona de eSf " T Í ^ s u s sentimientos 

d e los franceses. En ella manifest Don C ^ í faVOr del ™P e > a -
don que debian prestar los p a s c u a e s à^as Ë T * 0 ™ , a , C u e s t a subordina, 
y despues de persuadir cuan i r S y fune t» d e t f r m ' M a c l o r , e s ^ gobierno superior ; 
concepto , por la falta de fuerzasy Ocurso 7 1 ^ T * ™ ™ à e l , a s > «> 
ra prometerse una favorable terminación 3 2 » 7 ? * m ° t Í y ° S q u e h a b i a P a -
Instruyese al pueblo-de estas i d Z c a n í 7 l al ayuntamiento que 

La junta suprema de Castilla L^on v C » r 7 7 ™ Corrt>sPO"diente. q 

bre ,remit ió al general Don A o d e L a S Í " „ V ™ a 5 setiem. 
copia de la referida Contestación, d ic iènddeen l a 7 7 ^ ^ 0 > y U I , a 

aumentos, firmada por Don A n ¿ n i o Val d s el c o n d e V e T ^ ! ' d °~ 
na R mirez , Don José Mari-, P m ^ . ' 6 d e G , m ° n d e , Don José Ma 
ellos veriabien d a » y d e s c X e ^ el? L d D , ° ° ¿ ^ A c h a > £ 
t a , à quien atribuía i n f i d S a 1 à t ° d®- P " 1 S a T D o n G , e g o r i o de la Cues 
rano el Señor Don Fernando Séptimo^ p T T V " ^ sobt" 
nuncia: le inspira ideas contraria' T í a d a V í f T m e n c i o n a d a re. 
intruso gobierno , comprobando este concepto con TaH^s de su ' 7 3 a l 

videncias despues que se puso al frente del exTrcito de Cast . T T ™ * 8 7 i m -
premeditación de la desgraciada batalla ,1p Rile de Castilla ; le hace autor con 
Cuesta habia intentado hacrse c a b e a T * ^ ° ° " G ^ ° r Í 0 d * l a 

habia.,circulado proclamas y escritos cue L n V f h l0S pUeblos > cuyo objeto 
concluye que no la quedaba duda en' q'ue dTbia Tr " ^ ^ y 
exigían sus propios hechos y escritos - de todo in 7 C ° n l a d e s fonfianza que 
truirle,, esperando qne. no merecerá de t l D o n G r ^ i o d e ^ T , 8 j u » t a i n s " 
un buen español, sino la mayor desconfianza • • C , ' e S t a e l concepto de 
que no tuviese tropa akuna í bUS ««acones , siendo necesario 
go de la nación. oiaenes , y q u e se le tratase como à un enemi. 

J L ^ J t i i d e Io,s ^ « , « * 
y lo va à executar con la fa^Vfflf" l e X P — a 

P ^ Z i i o f t ^ t T ^ : ^ si es - s — 
Gregorio de la Cuesta, „ la s „ r p , « a a ' t , 7 G / " C ' f s " Don 
fasta a!iora ni aun el primer naso n a r f f C a°S?.d° 6 ' " " <)»(lo 
en que tanto s e ^ 
? a s que todo el b i e „ g P n f r a l Je la n a c i o T ^ t L r i d w l ^ - ^ T V " " " 

Pa™ e' '"S1-» de sus generosas intenciUës eï ns 1 ' f 6 ' 0 S P 1 - " '^™-
ren reos y el Í S car m ie„ , 0 n de los mal v a f e Toe ' i t a T ' f d f ' ° s , ' ' u e res»'««-
fOU qne las provincias toda, han depositado en k Jnnta m a " ° S . t l e s ' > n i l « 
autoridad soberana. * i a J u " t a Central el exercicio de la 



A 1a alta penetración de V . M . no puede ocultarse q u e , ademas de los indica-
dos motivos , hacen urgentísima la necesidad de tornar prontas y activas providenl 
cias legales las criticas circunstancias en que se halla el reino , las funestas conse-
cuencias que puede ocasionar su retardación ; y que en ningún tiempo conviene tanto 
como en el presente examinar la conducta de las personas en quienes se encuentre 
la mas ligera sombra de infidencia, para dar à los verdaderos reos el condigno cas 
t igo , y asegurar à los inocentes contra los pérfidos tiros de la calumnia , conocienl 
do por este medio las personas que dignamente merecen la confianza de la nación" 

El Consejo entiende que cuanto resulta de todos los documentos comprehendidos 
en los tres expedientes ô legajos , es subalterno , dependiente , ô dice relación à los 
dos referidos puntos que contiene el señalado con el nùm. 3 ; y por esta causa ha 
ceñido à ellos sus reflexiones, para concluir , conforme al dictamen de los fiscales que 
Pon Antonio Valdes y Don Gregorio de la Cuesta deben ser oidos en tribunal 
competente de justicia , sobre el arresto que sufrieron aquel y las demás personas 
que lo acompañaban en su viage à Aranjuez , por orden y disposición de este , re-
poniendo las cosas al ser y estado que tenia el asunto antes de la instalación de 
la Junta Central, y que desde luego se dicten por el indicado tribunal de justicia 
oportunas providencias , que según la naturaleza de los delitos imputados al segundo ? 
deben preceder à la formacion de la correspondiente causa , para'asegurar el casti-
go de los que resulten reos. 

El Consejo espera de la justificación de V . M. que se servirá determinarlo así ó 
como le parezca ser mas conforme à justicia. Madrid 21 de noviembre de 1808. ' 

Número 25. 

Señor : Las circunstancias del dia presentan à mi celo un motivo justo de expo-
ner a V . M . mis deseos de conseguir ó proporcionar en cuanto esté de mi parte , 
la paz interior que tanto se necesita para ocuparse de los gravísimos asuntos que tan 
justamente llaman la atención de V . M. , y que son los únicos à que debe dedicar-
se , sin que la distraigan las voces populares de Madrid , y el decidido Ínteres con 
que algunos de los que por sus empleos y cantcter merecen opinion se recela to-
men parte en el disgusto que manifiestan aquellas , de las providencias de la Junta , 
y que todas nacen de un principio , que manejan según les conviene para fomentar 
un partido, que no debiera haber si fuesen buenos españoles; sino prestarse senci-
llamente y con intención refcta à salvar la patria , y contribuir á su felicidad. Bien 
claramente se dexa ver que habló del partido que se ha declarado en favor de Don 
Gregorio de la Cuesta que , según lo que se ha manifestado en esta Suprema Jun-
ta , quiere elevarle à la mayor dignidad , coníiandole el mando de los exércitos, à 
pesar de la experiencia que ha habido de sus desgracias. N o trato de oponerme à 
que se haga , ni es mi ánimo separar à la Junta de la determinación que intente 
tomar acerca de este punto ; sino manifestar en ella que me es mui sensible se me 
señale como contrario s u y o , y que se diga hai personalidad entre los dos , cuando 
jamas he tenido objeto alguno contra su persona, ni creo lo haya tenido él cBnmi-
go. En este supuesto, y en el de que solo deseo calmar las voces que pueden des-
unir los ánimos y entorpecer por este medio la causa que* defendemos , cortando 
en su raiz el pretexto de que se valen los mal intencionados para desconfiar de esta 
respetable Junta, que no tiene otro fin en sus providencias qué la prosperidad de la 
nación y el bien de la patria; convendría , y suplico à V . M . haga admitir la 
dimisión que Con la mejor voluntad y de todo corazon presento à V . M . de dipu-
tado por el reino de Leon en esta Junta Central, cuyo destinó admití con violenl 
c í a , ( d e lo cual hai testigo en la misma) sin duda inspirado de los sinsabores" 
que sin culpa mia habia de padecer, y de los males qué esta elección habia de 
producir. Para hacer esta renuncia , que nuevamente pido à V . M. l a admi-
t a , he tenido también en consideración , que aunque los poderes que he presenta-
do de la junta reunida de los tres reinos de Castilla, Leon y Galicia se han conl 
síderado legítimos , y como tales he tenido la honra de posesionarme de este destil 
n o , me queda siempre el escrúpulo y la desconfianza de ser representante de un 
remo que me ha desposeído de la presidencia de su junta , que él mismo sin suges 
tiofl de nadie me había dado ; y no solo no admitió como legítimo mi nombramién-
to para la Suprema Junta Central del reino, sino que la creada nuevamente en Leon 



por orden de Don Gregorio de la Cuesta : v «¡in « n f / n . M . 4 ~ 
Tocal, à quien V. M . no quiso admitir, ^ ¡ à ^ n t ^ n o m b ™ °tro 
dad que le nombraba. ' C o n s , c , e r a n t l 0 «trusa e ilegítima la autori. 

Este escrúpulo y aquella consideración me imnelen 5 a o b 
mi renuncia (pues que ya está cubierto m i T n o r e n l Z ^ f m i t i e n d o V - M ' 
admitido en su seno esta respetable Junta ) se corten * J P r , n c ^ J a l > c o n haberme 
gustos q u e , á pesar mió , se la han ocasionado y aue r L ^ M y dis. 
que intentan turbar estos partidos, pueda dedicar todas «mc ! f í p a Z h l í e r i o r 

tr ia , que es su único objeto, y l'ograr yo la d u l c e s l t i Z r * ^ la P a" 
1a prosperar de todos modos, como debo esperar d e l r l r t T M m i r e t Í r ° d e T e r « 
del acendrado amor y celo que inflaman à todos sus vocal™ a I a § o b i e r n a » Y 
fore de 1808. - Señor —Antonio Valdes. leS* A r a n J l « * 14 de noviem. 

Número 26. 

E X É R C I T O D E L C E N T R O . 

Estado que manifiesta la fuerza presente con que se hn1l„„ r 
armas que componen este e ^ ^ J f f î f i , ^ * 

r INFANTERIA. CABALLERIA INGENIEROS 

Inf. de 
linea. 

Exerc. de Valenc. 3502 
1.a div. de Anda!. 1024 
2.a division idem. ¿714 
4.a division idem 5115 
Exér. de Castilla. 7226 

19611 

Infan. 
lijrera 

1941 
670 

1445 
479 1364 

5399 

Cab. 
de lin» 

SO 
540 
520 
860 
590 

Cab. 
ligera 

Dra-
gones. 

480 
182 

Zapa-
dores. 

274 
66 
70 
65 

475 

ARTILLERIA. 

Artillería 
de à pie. 

19 

F U E R Z A T O T A L D E L E X É R C I T O . 

f~ i — . 

' I N F A N T E R I A . C A B A L L E R I A . 
••ttJSi'i--: 

A R T I L L E R I A . 
26.015 3.292. 

• — 

50. 

NOTAS. 

M ^ ^ ^ T P S " " i f 0 d e d V a l e n d a h a i * f a l l o n e s de 
cuerpos de infantería l i g e r e e Z y a Z ^ Z e Z ^ T ^ ^ V ^ * 
tado , aunque s,n vestir. La caballería de Psta division J l l \ ^ b u e n e s " 
miento veterano, y de un cuerpo de cien caballñ, 1 ' C ° m p u e s t a d e ™ regí. 

Segunda. De la primera d W r i o T ^ e S t ó t o ¿ ^ T ^ . ^ 0 " ' 
mas fuerza que la que se expresa en este Tl i r A n d a l u c , a n o ha "egado aun 
ría que la forman están à un nie mni h 

. mayor parte de los de infante, 
recibir el aumento necesario hasta el oie d T l \ J ' " r T ^ T c o m P l e t o s Para poder 
hai una compañía de Reales Guardts de C o f n T ^ E " , R d e e s t a d i ^ o a 
dividuos de esta clase que estaban e n J ^ T ' ^ r l e „ h a n T m a » d « d o unir los in, 
cuadrones de Carabineros Reales , T ale se Z ' bai d -
en el exército de Castilla. La artiíleria^e á c î i ï l i ^ J T ^ ,OS q " e h a b i a 

a remontarse y vestirse à Granada, y ha m i M n 1 1 ¿ e n , e s t d d i v ' s ¡on , fue 
reino à Cataluña, por lo que no e i s t e i t f 1 esta ^ ^ ^ ** 

Tercera. Los cuerpos de infantería • d í V Í S Í O t U 

baxos, pero en estado p o r s u s cuadros de r e S el a n ^ ' T " ? u a l m e n t e 

. Cuarta. No se expresa en este estado l a t e r c e t d S n n d f * ** f ? 0 Í e r a ^ 
c ía , por no haber j i j a d o aun «¿ngun cuerpo ¿ ^ a * eXerC,to d e A n d a 1 ^ 



Quinta. Algunos cuerpos de infantería de la cuarta division recibieron volunta-
rios en Andalucía , y les falta poco para su completo de guerra , teniendo ya los nuel 
vos soldados instruidos á par de los veteranos. Otros liai que necesitan gente La 
tercera division de granaderos provinciales esta mui baxa , y necesita completarse por 
los regimientos provinciales à la mayor breveded. 

Sexta. En la infantería del exército de Castilla solo existen de tropas veteranas 
dos regimientos de milicias en un pie mui baxo. Todos los demás cu rpos son de 
nueva creación, con oíiciales nuevos, y casi todos sin vestir, mal organizados y p 0 . 
co instruidos, por lo que seria lo mas conveniente el aumentar con la gente de ellos 
los buenos cuerpos de este exèrcito del Centro. En la caballería hai un nuevo regi-
miento formado la mayor parte de soldados de otros , con no buena organización " 
siendo lo mas conveniente que sus individuos se inorporen en los regimientos de 
que dependen, La artillería de este exèrcito de Castilla , toda de à píe , no tiene por 
la mala calidad del ganado la movilidad necesaria. 

Séptima. La mayor parte de las tropas de este exército del Centro , están fal-
tas de vestuario y capotes. No hai hospitales , depósitos ni almacenes , no hai tien-
das, hai pocos medios de transporte , y no existen caudales en las caxas militares 
de las divisiones. Es indispensable reemplazar a la mayor brevedad estas faltas tan 
esenciales, aumentar los cuerpos hasta sa alto pie de guerra, incorporando los nue-
vos en los veteranos, y haciendo entrar en ellos gente de nuevo alistamiento. Cuar-
tel general de Calahorra 29 de octubre de 1808. — Pedro Agustín Giron. V. 13. —• 
Xavier Castaños. 

Número 27. 

Reservado — Excmo, Señor ; Me dirigí à Logroño , como anteriormente manifesté à 
& Suprema Junta, para pasar revista al exército de Castilla, y también insinué las 
anticipadas noticias que tenia áe su mal estado, en la organización , desavenencias , 
partidos y disgustos entre sus generales ; pero mi sorpresa y admiración fueron iguu. 
Íes, viendo que estaba mucho peor de lo que habia concebido , y lo confirmé à po-
cos momentos de mi llegada, en que atacadas las avanzadas de aquel puesto por 
fuerzas enemigas , y dando personalmente disposiciones para rechazarlas , vi que no 
habia tropas ligeras, las veteranas maías, ni mas que confusion y desorden. Viendo 
çl general desaliento, dispuse quo el bizarro batallón de Campo-mayor acudiese à su 
auxilio desde Calahorra ; pero en la mitad del camino recibió la orden del Señor 
Pignatelli , de que se volviese, sin duda por haber resuelto el abaldono de Logro-
ño , despues de mi salida. 

Porque no se me atribuyesen personalidades , de que no soi capaz , acia la per-
sona del digno general , que anteriormente ma ¡daba este exército , habia pensado no 
solo conservarlo , sino fomentarlo • pero es imposible ; batido ya dos veces , sin ins-
trucción , con pocos oficiales buenoj, y sin confianza reciproca entre ellos y la tro-
pa , es preciso disolverlo para sacar ia utilidad de que es capaz , amalgamándolo 
con buenos cuerpos veteranos. 

N O T A . 

Como nuestro objeto al presentar esta carta no es otro que corroborar con ella 
las noticias que se tenían relativas al deplorable estado del exèrcito de Castilla 
que obligaban à su reforma, nos ha parecido suprimir el resto de ella ; pues aun,\ 
que contribuía también à n iestro intento , trátase sin embargo en ella de otras 
materias que 710 es necesario publicar ahora. 

En este estado , la Suprema Junta verá la necesidad de llevar á efecto mi provi-
dencia, y de su justificación espero que la apruebe y confirme. 

Todo lo cual manifiesto á V. Ë, para que lo eleve à su debido conocimiento. 
Dios guarde à V. E. muchos años. Calahorra y octubre 27 de 1808. Excmo. Se-
Sor. — Xavier Castaños, —i Excmo. Señor i )ou Martin de Garay. 

G 



^RDEN. 

ta en sn oiicio reservado de 27 de efte ^ e f r e l a i e í ° í Í T Í V ! K 

I a Vie ja , y à los generales que lo Tnandan 1 h del e,ército de Cas. 
propuesta de V. E. , de que dicho'exèrcito secSsSeba J ^ ? M ' a P r o b a r J a 

ios diferentes cuerpos veteranos que lo necesitan « ' C ? m p I e í a n d ° COi l su tropa 
esta operacion con el celo y prudencia ^ T G V ' E> practicará 
po ha resuelto que los tenientes generales DonFrancisco r ^ &1 p r ° p i ° t i e m * 
Nor te , se restituyan á servir sus p l a z a s e n p , * d e J ^ u , a 7 marques del 
Don Pedro Rodriguez de la B u r i a p a S e 5 \ L r Z 7 e A * ™ * ** k G u ™ ^ ^ e 
goza, donde se han de organizar tropas ; q u e e l S t c t d e T V ™ ^ 0 ¿ Z a r a " 
Valencia; y que Don José Galluzo subsista en ! S e t r a s I a d * a 

Junta; y por último, que Don Diego l C d e s d l a f nic J f Ó r d e " e s d « 
mode. L o q u e de real orden comunicamos à V F m V'0 q u e m a s l e 

y que lo haga saber à los referidos generales Dios t p " / , g e . n c í a gobierno, 
30 de octubre de 1808. - El conde de Ti ¡i Z t l ^ í ^ d e Aran juez à 
Francisco Xavier Castaños. ' Antonio de Escaño. - , Señor Don 

Número 28, 

Acabo de recibir la Conformidad de la T„nfa « 
con el dictamen de la general militar que ha c L ^ T J # u b e r n a t î ™ ^ reino, 
con fecha de 2 del corriente al general del exèrcito' L ^ c o r a u n i car la 
Vie ja , en cuyo dia se hallaba presente el canton ,®P™iones d « Castilla la 
ausencia, que se verificó el dia 3 desde el L r t e 7 po*-su 

- P - uniente g e n e r é ? f > 

t ila al lado del primeros movimientos de Casi 
den q u e dio al exército en el lugar de Cabezón „ ! , ' ^ l a Pri™>'* ór . 
sido tan consecuente en su elección que no S P § u n d o s »Jo , y Jia 
mente dichos dos tenientes generales r ha v a r h d H n » 7 ° ^ ° ^ 
la Junta Central Suprema podía falta la noticia d e " ^ ^ e l e C C Í ° " ' Y ™mo * 
to a no faltarle, el membrete del olido contendría ( l " e e n 

en la duda de quien sea el general en wfe dp) i ? , 7 aPelüdo , me deXa 
dia conceptuar que el vizconde de Ganie c o i , T . ' „ C e i " r ° ; P u e s I"® P«-
' " « ^ . r r . " ? " " ^ » . ¡«s' S o s Te h S ' m a n d a l ) a « 

J . V,. wttuiiue ue IraníP pr>m,n , 7 IJU. 
por cuyas razones quedan suspendidos oS' S o s dp I K ? ' m a n d a b a e " C a s t ' » a , 

Si el animo de la Junta Central Sunr , . f , a o r d e n -
go de general en gefe del exército del Centro no . L l h o I , ! ; a r m e con el encar-
sideración de V. E. la cortedad de mis C ' z a s p a " a J T ° S d e « P ° n e r à la com 
hasta ahora ha podido el Señor Cuesta , por^Tus /rand-s v ^ CTército> ™mo 
pues aumentándosele el de Andalucía Valencia v T t 0 , , O S ^ " c i m i e n t o s ; 
s o s , y aunque no los he visto , particularmentt L ' f r e m a d u r a > h e s i t a n mas recur, 
que carecen de dinero , vestuai'io^ mu ' don Z h t ' . t e n « ° n ° t i c i a s 

• campaña, como también en la muy^Z^!9 A í ' hosP i tales 7 tiendas de 
Esta falta de almacenes , parques Líerales h 7 , ^ 1 ™ ' 0 8 e l d e C a ^ a -

necesario , obligará precisamente à no emn J n d Z ^ t e s o r e r i a s c o n ^ dinero 
súltase, desgraciada , era indispensable^ a u è 1 S T . - ° P e r a c i o n i porque si re. 
esto provendría sin género de duda 1, T exerciÉOS quedasen derrotados v i 
do menos de a ñ a d i A esta ^ n , ^ T ' l t ^ T " N V ^ 
necesita una formal organización, que las r.vl 7 e X e r C l t o d e Castilla , que 
por falta de oficiales "sargentos \ ïCabos^ n u T l o ™ t « T " , m n p e m , i t i d ( > ^ , 
ga al número de mi lhombres , Jual el e?Aprime'To 7 lT'' P*°S hai Caerpo 

eral veterano- s u d i c o m a n ( k , U e ¡ Z H Z l t ' n o '«as oíi. 
yor del provincial de Leon, ¿ Cómo es p o s i L n l 1 ' ' ° . / a P ' » o , ayudante ma. 
esta tropa, no solamente en el manejo del a na v I I V " m c o ^ ™ 1 P»eda-instruí, 
mo de las demás obligaciones del soldado L l W T ™ ¿ 7 ° CU e I m e c a n i s -

, inclusa Jas del centinela, sobre las caá. 



les descansa todo un exercito ? Vuelvo à decir à V . E. que mis fuerzas no son sf 
tantes para encargarme de un mando tan espinoso y al frente del enemigo Fu es 
te estado cualquiera desgracia que me ocurriese , mi patria me culparía 'nómue nn 
estaba impuesta de estas circunstancias : y mientras no se allanen en tod'is 
tes ,1a delicadeza de mi modo de pensar, y el amor al mejor servicio del reí v d ¡ 
la patria, me precisan a suplicar à la Junta me permita volver à la plaza del 
premo consejo de la Guerra , que la piedad del rei me concedió, no pudiendo l ie f"" 
el maudo do un exercito , imposibilitado por las referidas razones. Dios «ruarde c t ^ 
Cuartel general de Cintruenigo 10 de octubre de 1 8 0 8 . — Excmo. Señor Francisco 
de Eguia. — Excmo. Señor presidente de la Junta Central Suprema y gubernativa 
del reino. 

Número 29. 

Excmo. Señor. — No ha ocurrido hoi novedad en la vanguardia de este exército 
Los enemigos que habian salido de Mèrida àcia Cáceres llegaron hasta las Casas dé 
Don Antonio, y se volvieron à Mérida y sus inmediaciones, donde siguen fortifi-
cándose. 

He recibido hoi una contestación mui atenta y expresiva del general Weiiesley fe 
cha en Villafranca à 29 del pasado , en que parece resuelto 4 buscar con casi todas 
sus fuerzas al mariscal Soult en Opor to , para donde iba ya marchando, constando 
aquellas de unos veinte mil infantes y cerca de mil caballos , ademas del exercito 
portugués, que consta de poco menos número. Conjetura esta empresa concluida en 
pocos dias, con muchas esperanzas de hacer retirar de allí à los franceses y volver 
después con sus tropas àcia Yelves, para obrar de acuerdo conmigo, y echar de Ex-
tremadura á nuestros enemigos. 

Por su explicación observo que solo trata de arrojar á los franceses de Portugal 
y hacerles retirar acia el M i ñ o , en cuya operacion adelantaríamos poco ó nada • pue, 
que Soult volverá a reunirse con las fuerzas que tiene en Galicia , y dominar mas 
aquel remo, sin que su paisa,.age ni el marques de la Romana bastasen á estorba 
lo. Me parece que el objeto del general ingles debería ser él rodear à los franceses 
de Oporto , ó interponerse entre aquelia ciudad y el Miño , para impedirles dicha re-
tirada , supuesta la superioridad de los aliados. Con esta posicion estorbarían también 
la llegada de los socorros que Soult puede recibir de Galicia. No sé si las reflexio 
nes que pienso hacerle sobre este punto llegarán à tiempo , ni si surtirán efecto aun-
que lleguen ; pues que el sistema británico parece ser el no exponer nunca sus tro-
pas , de que resulta malograr acciones decisivas por tierra , y sacrificarlas en retira-
das y precauciones, como sucedió al general Moore , por no haber atacado en tiem 
po a los enemigos en Sahagun y Falencia àntes que se hubieran reforzado 

V uelve a hablar de un campo de observación entre Yélves y Badajoz , compuesto 
de un corto destacamento de cada plaza ; en términos que no pueda ser cortada por 
el enemigo su respectiva retirada. No alcanzo el fruto que pueda producir , especial-
mente para nosotros , este pequeño cuerpo , que desde allí no puede observar al ene-
migo ni resistirle. Asimismo dice que el brigadier general Wilson ha sido destinada 
con las tropas de su mando à las orillas del Duero , aunque cree importante Ja con-
servación del puente de Alcántara , à cuyo punto destinará un cuerpo de tropas por" 
tnguesas, si se puede formar alguno que sea capaz de defenderlo, y me pide uu ¡ 
anticipe mis ordenes à dicha plaza para que sean recibidas cualesquiera tropas por 
tuguesas o inglesas que remita , en lo cual me parece que no hai inconveniente Tam" 
bien trata de persuadirme à que no emprenda nada contra el general Victor h-ist¡ 
que vuelva de su expedición contra Oporto , en cuyo caso repite que se acercará à 
Yelves y obrará de concierto conmigo para arrojarle de la provincia. 

Dios guarde &c Cuartel general de Monasterio 8 de mayo de 1809. p ï m n 
Señor. — Gregorio de la Cuesta. — Excmo. Señor Don Antonio Cornel. ' 



Número 30. 

Reservado. —, Excmo. Señor. —, El r „ „ v 

í e t c t \ 2 " e e S t e 7 r ^ « * S e f t l D O n G r e g O T Í O d e l a Cuesta con Excmo. Señor. — „ P o r e l expreso de V E 1 % * . 
que a consecuencia de la salida del rei intruso ! t a t S , l C ° r n e n t e 1 u e d < > enterado de 
vera con mucha parte de sus fuerzas ten a V F , * 3 ? 0 8 P 3 r a T t > l e d o 7 Tala! 
Santa-Cruz, j r un campo volante àcia e l C . L U C a b a l l e r i a en el Viso yisiüo 
l egan a diez mil hombres los que eT eneml ' P e r d i é n d o s e V. E q U e no 
cito , deseando que le c o m u n i q u é i s îdea nafa oh ^ 0 e n o b s - v a c i o n de ese" ex r 
de que no lleguen à diez milhombre T n , T ° b r a r ^Ainadamente. En el supuesto 
« « o s que han quedado en la Man ha c o n v e n ^ " P ° ¿ ° d e e s t e número loTen 
fuerzas .obre Madrilejos , de suerte que% T e J u / n a l l ? ^ C 0 » ^ 
J que las dirija en los dias sucesivos nor T , , »eI 1 7 ó e I del corriente 
ñera que el 21 6 el 22 pueda a d a t a r s e i T ^ } ° C a ñ a 1 Tarancon p o m 
dueña sobre el T a j o , y aun h a s t a A w X i Z S ^ * ¿ ^ 0 -Jante ¡ Fuent I 
adquiera de los movimientos del e n e m £ o s o b r é ? * ' , a S o f i c ias que V E 
Concepto de que en los referidos dias i n orillas de dicho río •• en e¡ 
el exercito británico y el de mi mando v e m P ™ d e ™ * marcha para Talavera 
«ocimjento de ella al mismo tiempo ^ ' l o ^ l " ! ; tendrá el enento ro 
d desde Madrilejos j cuya operacion vom& ° ^ V ' E ' m a r c h * « obre Ma 
ire otros efectos el de poner en u 7 .'10 P u e d e mènos "de producir en 
Tajo y el Alberche. Si destacase d e e , a t l T ^ SU P ° S ¡ d o " ^Ll ntree¡ 
Ja Mancha causen cuidado à V. E. s i e e / ° ? t r o P a s > q « e unidas á las de 
rejoncillo à sus fuertes posiciones de U s ' r r a - y d e a irarse por Tor ! 

! ! t í S ' ^ e l d e ™ando encuentren dismtauTdis^la? r ™ ° ? W g u ? d o q , l e exèrcito 
tor y sea mas fácil batirlas si nos esoer ! , , ü m a S d e I r e i intruso y de Vic 
británico Sir Arturo Wellesley ha r X e Z o h o T n " \ gen J l en g e " 
neral al suyo en Plasencia ; habiendo s S o sus tro™ d e e s t e carte l gge! 
cjon en su reunion sobre el Tiètar, se T r Z r T J T 7 S U f r Í e n d o a u " alguna deten, 
c o n de nuestras operaciones el tiempo d i ; ? 0 ? l 0 S e f e c t o s ^ la comb na. 
mismo dia 7 quedo enterado de que en p? 7 ' n d , C a d o - ~ P « r oficio de V E del 
las divisiones de su mando." «'guíente continuarían marchando adelante 

Para llamar la atención de esta mrfp 1 1 
cion , bastaría el movimiento de esta noche Œ e * î t 0 m a a^° > 7 í e nerlo en exnecta 
a y e r , cia Daimiel, Manzanares y V s X n V Son p 5 T V * K 611 el P X d ¡ 
te de la tercera division , me ha remit d i h" h ° A g U S t í n comandan 
á quien habia enviado à'tomar las Z t i c L de T t 0 m a d a à ^ n Paisano" 
preguntando à los bagageros que hab ^ do con T ^ T " > * e » ella" ^ 
estos , respondieron que en Los Barno quedaban Ï f r a n c e s f s > venían mas "de 
lor como unos tres mil hombres • a J 7«. J . u e d d I ) a " descansando por el mucho r* 
la del Ternilloso que otros 6Ô0 venial t m h ' ^ í ' ¿ ™ P a i — " a £ 

los que habían ido acompañando à Madrid f 7 ^ ¡ f M a d ^ e j o s , y se decia eran 
7 a d l C h 0 . « á m e n t e habia estado en mJ'.a« ««ñaparte • que un lencero le 
ra.- en aquella corte como unos ocho , n ¡ rf t - T ? 7 habia visto en ! 

la guarnición que habia en Bùrgos. Au q ! ? infantería que se decía all, eran 
asenso , son siempre dignas de apurarse como lo ve fi l c l a s " o merezcan „ n ciego 
so emprenderé un ataque contri la derecha 1 1 p " ^ 5 7 5 n ° 8 6 ¡comprueban , acá! 
« o n e s , teniendo las otras dos en esca on n» en,en"S(> en Villarubia , por dos divi 
ro el avanzar à Madrilejos , como Tndicá e ^ e n e r a l ^ ^ 1 3 * e n c a s o "ecesarb ; p l " 
ral ; y el adelantarme hasta Tarancon v l n t l C u e ^ a , exigiría una acción gene, 
el exercito reunido anglo.hispano al » • . T - ' 8 U I q u e h ü b i e s e precedido batir 
por las tropas de este, unidas á las di S p h ' T V ' C t ° r ' m e exponía à ser c o r t o 
propone el general Cuesta por T o r S 0 ? r m ? " T i ' ^ 1 ^ 0 Í m p ° S Í b l e l a ret raía que 
treinta leguas de terreno llano, y desdp M ' t f T P U n t ° a l de Mont zon hai 
posiciones de la Sierra, otras d i ¿ 7 d e d W ¿ Í J ° n t T P " e r t ° d e l , centro Z h s 
ran seguirse de mi adelantamiento' t S ? ineonvenie'ntes que pud 
prevenciones de S. M. en orden á qu l j / e S f a " d ° e S t ° e » contradicción con la 
para que se me den órdenes terminantes d e Tn ^ ' " P J ^ t a , lo hago presente à V. E 
cederé con ctcunspeccion sin dexar de a p r o v e c h a r " C X e C U t a r ' ^ e , l t ^ u n t o pro 
enemigo y ganar terreno me ^ ^ ^ ^ 



gan avanzando los exércitos reunidos de los Señores Cuesta y Welleslev nine ar 
de &c. — Cuartel general de Santa Cruz de Múdela 15 de julio de 1809 - P T) Fn 
este momento que son las once de la noche , acabo de recibir un parte' del b r a d er 
Don Luis de Lacy con inserción de otro de Don Francisco de Ibarra, tenienfe c o -
ronel de caballería del Principe y comandante de las partidas avanzadas, r e f e r™¿\ 
un paisano procedente de Malagon que dice haber recibido aquella justicia aviso ,1« 
V íllarubia de haber entrado en la última antes de amanecer hoi una division d 
cuatro mil enemigos, que ignoraba de que arma fuesen. Esta noticia Comprobada ni! 
hará variar mis planes, — Excmo, Señor. — Francisco Venégas. Excmo, Seño* 
Don Antonio Cornel, 1 

Numero 31, 

A consecuencia de este parte se comunicó en 17 de julio de 809 por extraordina-
r io al expresado general la orden siguiente : 

Que habiéndose enterado S. M. de la orden que íe comunicó el general en cefe 
y do las reflexiones que expone sobre los riesgos que correría su exército adelantán-
dose hasta los puntos d e Ocaná y Tarancon • considerando que la citada órden va 
fundada sobre la posibilidad de que las fuerzas enemigas sean disminuidas y nue de 
ningún modo puedan adelantarse las operaciones sin la certeza del resultado' que vaya 
teniendo el movimiento del exército combinado, teniendo también S M presente que 
el general en gefe comunica que el 18 , 19 y 20 estará eií marcha el exército sobre 
los enemigos; ha resuelto S. M . con dictamen de la junta militar, que opere hasta 
ponerse en Madrilejos ; pero que para proseguir mas adelante sea con noticias posi-
tivas de lo q u e adelante el general en gefe , con quien serán tan frecuentes las co 
m u n i c i o n e s cuanto sea posible , con la seguridad de que los enemigos no se aumen-
ten en numero que le exponga à una retirada expuesta antes dé tomar posición conI 
Veniente a su mejor defensa: bien entendido que tanto para ir sobre Madrilejos, co -
mo para los movimientos sucesivos, sean las circunstancias las que deban regirle. 

Número 32. 

Excmo. Señor. ~ El capitan general Don Gregorio de la Cuesta , con fecha de 25 
de este mes j por oficio que he recibido à las tres de esta mañana, repitiéndose el mo 
vimiento de estas tropas sobre las del enemigo , si la fuerza de este en la Mancha 
no excede de 14 a 159 hombres, me dice entre otras cosas lo siguiente-

,,Esta operacion puede producir grandes ventajas y realzar el mérito dé V E T 
V i r í n p f ° v i debe impedir que Sebastian! se una à los 239 hombres del mariscal 
\ i c tor , y a los 109 con que el reí intruso ha salido nuevamente de Madrid para 
lo l cdo , sin duda para oponer un total de 47 à 489 hombres j y aun atacar decidí 
damente al exercito íugles y al mió reunidos, Asi entramos tras antes de ayer en Ta 
lavera, a pesar del enemigo , y nos hallábamos ayer de madrugada sobre el Alberch® 
para atacar la linea que cubría Victor , cuando amaneció, y notamos que había desa-
parecido, En el acto determiné seguirlo, y llegué anoche à este Cuartel general, ha 
liándose la retaguardia enemiga una legua distante en Aldabón, de donde y de Tor 
rijos han salido hoi sus divisiones con dirección à Toledo. La jornada larga de ayer* 
e haber b,vaqueado la tropa la noche anterior , el ocupar los ingleses hasta mañana 
pueblos algo distantes, y las noticias adquiridas hoi del movimiento del intruso rji 
exigían cierta circunspección ; y me he contentado con enviar fuertes guerrillas en r l ' 
secuciori y observación de los enemigos. Dexo ai arbitrio de V. E. el hacer , Z ' 
timiento sobre Ocaña y Aranjuez , ó sobre Toledo • sin embargo dé que en caso de 
aplegarse Sebastian, a la orilla derecha del Tajo , y embarazando y fortificado pro 
Visionalmente los puentes , pudiera obligar à V . E. i ser nn mero e ne hdor d / u 

V ^ r Z i o V e e h a f í r Í n d p a l , d G " t a S 0 1 r e U U Í r k p a r t e H u î t t o ; p * l Víctor, para que se hallen en la acción general que nos dicen s e premedita ' simen 
Ï r d ' " f t d e t a b , a S d t í T a î a ^ r a S 0 b r e Tajo pewriUe él S de infantería y aun de caballería; pero no de carruagés : q u e ¿ ¿ actividad y euer-



S n t S ^ ^ f V : ^ . franceses del reí intruso y de Víctor 
do de V. E. entendemos ^jife primero se" di ri" C ~ S O C o r - ^el del man. 
m o dia he contestado al expresado ' c a p i t a n I T . ' T ™ e t ' ~ A l a s 9 d e « * e mis. 
Excmo. S e ñ o r . - E l oficio de VeTJZ^I ° « U e * < o n t i » ü a c ¡on c o p i o . - . 
Jas 4 de la tarde, lo he recibido e f t k m a L n . I w ' ' G S C " t 0 e " 8 a n t a 0 l a l l a à 
marchar , continuando los movimientos oue H ™ / ' a > a ^ p o en q u e iba à 
en mi oficio de ayer que remîti ZlZ T e m P e z a d o s > s ^ u n manifesté à V E 
en vista de lo q u f v ï ï L m T e C e s a T " T * W n z o ^ebrian. A h o t 
pasado una division enemiga^por Araniîez n ¡ ^ ^ r e c 5 b i a™che , de haber 
la primera division del m d i e D ? i ^ ^ ^ ' h e r e S u e , í o ; ^ 
r a , caiga sobre Toledo , y a s e a p a r a ' • ^ f t a " 0 C h e d o r m i ™ e n ^ o . 
ó bien para penetrar en' el m L o í o d o L a Z Z * * T V P ° F & q U e , l a p a r t e 

yendo sobre la espalda del enemigo. 7 r " re\anto h e m n S T í®, S* p ü e " t e s > Y c a " 
Aranjuez, y v o i à marchar con el r e o del exèrcltJ l°* P U e ^ S d e 

ün de caer sobre Ja espalda del enemigo ^ a ^ h P , 9 r o a l s i t i o , con el 
rada en caso de que vuelva der.' tado nor la, f a x f T ' Ó C O r t a r l e ^ reti. 
en Madrid si las circunstancias l o M c i e s ' Z l i T í V ' E ' ' e n t r à n d o m e también 
à los designios de V, E. • pero meditado^ i „ ? T ' D e a w U l a C e r f a r completamente 
cido preferible el plan que1 voi tfS&H ' 
V. E. para que lo eleve á la de S M n i l T £ l o p o i ^ ° e n n o t ic ia de 

jos a las 12 del dia 27 de julio de 1*00 F 7 C u a r t e l g e , ! e r a l d * Madrile-
Excmo. Señor Don Antonio Cornel ' S e a o r - - ^ n c i s c o Venègas.-. 

Numero 33. 
Excmo. Señor. — Por la carta de V. E de a™- _ «/ 

Ocana , quedo enterado délos puntos oue n r l ' ' • SU C U a r t e l ^ n e r a l i ' 
se halla reparado y habilitado el p ^ n l de l ? ! ! ! d m s î o n e B . d e ^ - a n d o , q u e 
batido un destacamento de 300 c a b a l l ™ . , GH A r a n - ) u e z > 7 de haber sido 
la Corte. Asimismo quedo enterado C L P 1 ^ C a , r g° ^ C O r ° n e l D o " Felipe de 
con que ha sido celebrada e T e s e e S t o ^ S T * * » * » * * y del modo 
victoria conseguida sobre el e n e m i g o ^ e S Î ^ ' d ® X * I a ^Portante 
deciendo mucho la enhorabuena que V E se sirvo / 7 G , n i m a i , d o > 
dando mui persuadido de que esas d i ¿ i n n J i ™ e C o n e s t e motivo' y q u e . 
con el enemigo. * f i s i o n e s desean con ansía la ocasion de medirs¡ 

Según las últimas noticias que hemos adnm'pM» u .. . . 
en Madrid, à donde le ha acompañado su Z r d i î , ï Î * • '^™0 d e 

«nanece con unos 26 à 28 mil hombres casi » ' . 6 d , s m í n u i d a . Victor per. 
da del Alberche., al paso que el m a S k l L^It c o n ^ n T l ' , , a 

armas avanza por nuestra espalda, habiendo l leudo ' * m Ú h o m h ™ de todas 
" e s t a s circunstancias he acordado c o n e l l e r l l w f l K w í ^ 

mo lo executo con extraordinario para o„p L Ï • Wesley eScr,bir à V. E . , co-
drid sin perder instante, à m è ^ ' q ^ e s e l p o n l ^ ^ î l ^ " " J t r o P a s ^bre ?Ma. 
alh haya, no quedándonos duda del grande " t ^ e n e m i ë a s ^ - e 
y mas sana parte de los habitantes . v''de n u . S V - » . en la mayor 
dará mas arbitrio que el de encerrarse en el R e t í n 6 1 i! '"-0 7 5US t r o P a s 1 ,0 ^ que-
esta operacion alarmará de manera à Victn^ ?. , Precipitadamente ; y q U e 
derable de sus fuerzas; en cuyo caso h i t Ta * d e S í a c a r u n a consi! 
citos con el general Wdlesley f sobr eÍdel ^ 0 , ^ m ° V Í n , i e « t o general de estos exé . 
Madrid , de donde en t o d o ^ ^ ^ f ™ ^ incesantemente hasta 
a retirarse, consideramos que podrá T e r T f i ^ I P a ° ' " e s P e r a d o que obligue à V . E. 
•Sierras, dándome avisos repetidos. Pero t ^ i T ' g P ° r l a P rox í™idad de las 
? C S !a d°. d e asistirnos, ni en la m u t e n t T ^ h a , , e 

logrado disminuir sus fuerzas, podremos caer Z J L Z t J d ° S p U e S q u e h a J a m o s 

sentarlas. ' F C a t r s o h r e de Soult, si se atreve a pre-
Estas operaciones combinadas deben decidir la suerte i , 

la nací on. Confio altamente en la poderosa cLperacimi d " V y f J U Í z á l a d a 
confio en el èxîto. r cooperacion de V . E, a tan altos fines, y 



Prevenga V . E. al brigadier Lacy que en caso de evacuar el enemigo à Toledo se 
dirija sobre Madrid à unirse con V. E . , cayo nombramiento de capitan general de Cas» 
tilla la Nueva, para en el caso de arrojar de dicha provincia à los enemigos he cele-
brado sobremanera. Dios & c . — Cuartel general de Talavera d é l a Reina à las 11 de 
la uoche del 31 de julio de 1809. — Gregorio de la Cuesta. Excmo. Señor Don Fran, 
cisco Venègas. 

Numéro 34. 

Extraordinario à Venègas copiándole el parte de Cuesta, y que en consecuencia su 
movimiento sobre Sebastian!, aunque rápido , sea siempre con el conocimiento de que no 
pudiendo alcanzar el exército anglo-español al de los enemigos , no quede expuesto à 
batirse con fuerzas mui superiores , como sucedería si Sebastian! lograra su reunion 
con V ictor ; bien entendido que se repite que esta resolución no se contradiga à las 
ordenes comunicadas por el general en gefe. Que como es posible qiw los enemigos eva-
cúen la capital, quiere S. M. que se guarnezca con 60 hombres de infantería y ca-
ballería, eligiéndolos de su exército entre los cuerpos que le merezcan la mayor con-
fianza. — Que asimismo quiere S. M . que interinamente se encargue del mando de la 
capitanía general de Castilla la Nueva , residiendo en Madrid, donde con su prudencia 
y tino arreglará el orden , y sostendrá que las autoridades nombradas por S. M . exer-
zan sus funciones sin obstáculo ; y últimamente, que entre los gefes que le acompa-
ñen elija provisionalmente los que hayan de llenar las funciones de gobernador , sar-
gento mayor de la plaza &c. Fecho en Sevilla á 27 de julio de 1809. 

Número 35. 

A consecuencia de este parte se comunicó en 28 de julio de 1809 al expresado ge-
neral la orden siguiente; - • • " 

Enterado S. M . de la posicion de sus tropas, y de la retirada que hicieron los 
enemigos por Mora y Yébenes sobre- Toledo , al paso que otra division enemiga se 
retiró por Aranjuez , quemando los puentes que mandó habilitar ; aprueba S. M . co -
mo también que haya enviado un oficial à recibir instrucciones del general eu gefe, y 
tanto mas cuanto este avisa que suspendía sus movimientos hasta que ios ingleses pu -
dieran seguirle ; pues que estaban reunidos los franceses en número de 480 hombres; 
que es preciso que la comunicación sea diaria entre los exèreitos , l oque igualmente 
se dice al general en gefe ; que sus movimientos sean con toda circunspección , mien-
tras no reciba órdenes de Cuesta ; que los desertores alemanes si quieren servir en 
Walones vengan à esta capital j y sino que se les conduzca à Granada tratándo-
los con todo cuidado. 

Número 36. 
Otlo ' .mi" opitifi Ttfttlfi hit*» / fcOT«S'> n . . (UfJC í*> 8 ¡i \i •>•• •_> 

Excmo. Señor; A las seis de esta mañana recibo por extraordinario la real orden 
que V . E, me comunica con fecha de 19 , por la que S. M. se sirve aprobar mi 
dictamen de atacar à los enemigos, cimentado en el estado de fuerzas con que en. 
tónces se hallaban, y . de que acompañé noticia; creyendo la'Suprema Junta podría 
ser mui útil mi pensamiento , à menos que circunstancias posteriores me obligasen à 
variarlo , que son las que en todo tiempo deben gobernar mis operaciones. 

Se ha verificado la variación de circunstancias , aumentándose el exército enemi-
go con cinco regimientos de infantería y alguna caballería, que entraron en M o n à 
la una de la noche del 19 , y ademas ocho piezas de artillería , y veinte y cinco 
carros de municiones procedentes de To ledo ; esto con seguridad; y añadía el confi-' 
dente haber oido quedaban en Toledo otros tres mil hombres pertenecientes à la misí 
rua division entrada en Mora. ; 

El marques de Las Atalayuelas me avisa también desde Cuenca con fecha del 1Ó 
le constaba habían salido algunas tropas de Madrid en cortas porciones como de 20Q 



hombres, para reunirse con este exèrcito J* c i « . 

K M » y . tenia ya e ^ S l í ± a " " V "y* 
Villarubla , me he suspendido en cornu,nVarh. a i l e l ï l ! , a r s e ¿ Viliarta , A r ™ ' s J 
Juntos , en que tengo bien reunidas W s i W i l ' r e S U e l t ° à - « V e r m e l e " J 
•n cuyo caso tendrán la desventaja de d e i é r 7 » ' e " 0 S in,e«<a»«l> «tacarme 

«1 rechazarlos, he ordenado , , e S p a l d a ®« rios. Y m r a n l ' 
venga con su division à'refor"ar T ] ¿ L S T ' , 'Y™"" D<>» T « « > - T Z & 

Adopto este plan, respecto à ouè íit f t ' ^ ' « a d Í M Luis J,acv 
ta atención del enemigo á c i a '' . l l e " « P™«¡P«1 objeto d™ W í l , m , j 

esfe indent , „ / K d e l e » r c ¡ t o anglo.hisnanñ < 7 , US t l , c r z a s «1 
duplica" 7 pafa X ? T ? ü"n Ï en 
«uerior a t j ^ . £ S t 

t i : j « y .«edit de L ' I a hembrilla 
• Antonio Cornel, C m 0 ' S m ° 1 ' — Francisco Venègas. ~ 

Número 37, 
Enterado: Y que esnera c jvi , , , 

«aso. Fecho en Sevilia ¡ ¿ T j l ^ ^ » « — i — 

Numero 38. 

iones d e P r , ; r a n d i , i i i 0 U ™ » d « d e V n L T w V ^ ° d Í " 1 « * » * ^ " t " . " 

zt^BS^. ~ áSESs 7 ~ 

« i a r í g * tefdeia-á ^ ¿ S F ^ f e 

f A r a , u u r a partidas m a f i a " a " - en ( L t a W ^ l m T " ' 
Cuerpo volante de Don Felipe d ' |' f « U n ,mJs Aposic iones son las d d „ 
llevaban dos horas de escopeteo , Í » V ' a ™ " d « m « ^ O,aña Z , ™ ^ « " O 
! C r d?' T a j°> y 1»" eran tre°n ,n'-m ;g 0 S ' deS'le ia «ri»* 4 u i e S Í á T T la division del «eimral R„ ; M - m d ln fautes y mil calnlln, l a de . 

® m e u £ T L ' p e r t T c X i los ¿ H f f l ^ " ^ ^ » < « « n ^ v ^ ^Crí s?1 V 
Venegas. Excmoj Señor Don Antonio Cornel E x ¿ m ° ' S e « o r — 



Número 39. -

A Don Gregorio de !a Cuesta, con fecha de 17 de julio de 1809. Que S. M . 
selva enterado de las disposiciones que èstàri tornadas de acuerdo con el general Sir 
Arturo Wellcsley , para él movimiento de loS ei^réítbs ; y estàndolo igualmente de lo 
que previno con fecha del 12 à Venègas , è! qué avisa con la del 15 q u e habría 
entrado, según declaración de un paisano, una diviáion dé cuatro mil liofnbres sé 
•le d ice , que adelante sus operacibnes sobre Madrilejos, y désifè ulii err adelante' se-
gún lo permitan las circunstancias y las ôrdchés que recittài srtyas , Ctfya comunica-
ción recíproca sea con toda la fréciíeneiá posible ; asimismo quiete S. M . qUe flééde 
el día 20 en que principian las Óperaciones vengan dos pariés ciicí iófe, p» /a tj^e pue-
dan expedirse M órdenes según converga à las consé'ctïeftCÏaS ' ífe' adelantarse i t í ¡ 
exércitos ; y qué avise al gerieral ingles , para que aproveche dé ' l a • ocasioft si quié-
re escribir. Dios guarde &c. — Cbrhël. — Fecho en S e ^ í f ó ' 4 17 d e ' j u l t ó de 1809 

0SH ivn • • •< -•>; •>. > J „ , ; • , 
o { . * • " ] !> í-. : >- ! . r1nr "éfíi h9V":. • r p ? • „.f. 

Número 40. 1 

- ' • ' - •-> K ' »> m>u' i '(.. lbx£U:g ¿aiii ,*:>' ; »i:í' '•/•: 
Excmo. Señor : N o ha ocurrido nov&lad de los enemigos eit les puestos avan-

zados. . . 
Hoi habrá salido la vanguardia del brigadier Sir Roberto Wilson , àcia Arenas , 

y habrá sido reemplazada en la Bazagona , y de esta parte del Tiéfar por la divi-
sion inglesa del mando del general Mackencie , y estamos convenidos en que el 18 se 
pondrá en marcha con el exército británico por esta parte del Tíétar , el 19 las 
tropas de Almaraz , y el 20 las del puente del Arzobispo , para caer' à un tiem-
po sobre Talavera el exército español , y por la izquierda el ingles, por el camino 
tie Escalona. 

lie prevenido de antemano à Don Francisco Venègas , que se ponga en movimien-
to y procure reunir todas sus fuerzas en Madrilejos el 18 y 19 respecto de la poca 
tropa con que ha quedado Sebastiani , y que siga la marcha àcia Ocaña y TaranL 
con por Tembleque. Dios guarde &c. Cuartel general de las Casas del Puerto 16 de 
julio de 1809. — Gregorio de la Cuesta. — Excmo. Señor Don Antonio Cornel. 

Numéro 41. 

Excmo. Señor : En contestación à mi parte de 13 del corriente, me dice V . E . 
el 15 que quiereS. M . queen oficio mui reservado exprese cual sea el plan de ope* 
raciones combinadas con Sir Arturo Wellesley , para conocimiento de las pocas per . 
sonas q u e S . M . tiene elegidas para los negocios reservados. 

En su cumplimiento, aunque ya tengo insinuado à V . E. alguna parte de dicho 
p lan , añadiré ahora que en mi entrevista con el general ingles , desde luego nos 
convenimos á que para buscar al enemigo pasaría todo su exército à esta parte 
del Tiétar , à fin que reunido con el de mi mando , ó à mui poca distancia pu-
diésemos socorrernos y obrar de concierto y simultáneamente , marchando à un tiem 
po àcia Talavera en diferentes columnas , á fin de llegar á la misma hora por los 
tránsitos que ladica el croquis é itinerario adjunto. Que su vanguardia , mandada por 
el brigadier general Wi l son , y reforzada con dos batallones de tropas ligeras nues 
tras, marcharía por la otra parte del Tiétar ácia Arenas, para volver à "pasarlo en 
Montañares , y subir por la orilla izquierda à llamar la atención del enemigo por 
aquella parte , y contener sus correrías. Que el exército ingles antes de l legará Ta 
Javera tomaría el camino que por la izquierda de dicha villa se dirige à San Romañ 
y Cardiel , costeando al enemigo apostado detras del rio Alberche , y con !a idea de 
pasar su vado en Cardiel si hai proporcion de atacarle. Que el exército español en-
trará reunido en Talavera, batirá la vanguardia enemiga, que no tardará en retirar" 
se detras del puente del A lberche , y suponiendo que este será cortado , pasará sJ 
vado para atacar al enemigo por su izquierda : de cuyas resultas obrarán los exérci. 
tos aliados , según los progresos que consigan, tratando de perseguir de cerca el ene 
migo si logramos arrojarle de su pos ic ion , ó de repetir los ataques si hallásemos re-



sistencia. El perseguirlos sera según k dirección que ellos tomen ó ácía la M.nrT.. -
o acia Madrid , cuyas operaciones no pueden designarse aun. Para él dh 7 ' 
prendamos la marcha sobre el enemigo , tengo prevenido de antemim ti 1 ^ 
«eral Don Francisco Venègas que se" halle L t o d a s ^ Î ^ Z J m ^ ^ f ' 
rigiéndose de alli por Tembleque à Ocaña y Tarancon , re pecto à Z u e t é u f V " 
mo me asegura el general Sebastian! apenas tendrá diez m t ^ b r e s de fue ^ 
los cuales no podrá hacerle frente, y en caso de mayores fue zas t e n d T 
segura por Torrejoncillo à sus antiguas posiciones, V V t n ' ^ 
m muyese sus fuerzas, y q„ e Madrid se alarmase. S e g u i d o Victor dis. 

Confio en el buen auxilio del exército ingles en la primera oner^Inn 
o en las ulteriores, si por parte de nuestra nación ^ s^le f a c S n * Z "" 

líos especialmente de transportes, de cuya falta se me q u e ^ a S i A T r o WelTesle?^ 
f " l t i m a c ^ta , cuya copia incluyo traducida , á fin de t ue en vista X 2n l 
S. M tomar las providencias ma/executívas pira el surtimiento de las a l " f ^ 
le faltan; y comprehendo que no habiendo surtido n i n g ^ e ^ c t l l a Ü P r ' Z 
dinero para con los pueblos, es indispensable la fuerza y el embalo l 7 d 

nan cía que tienen los naturales à abandonar el pais en t i e ^ de c o S ^ v - ^ T ® * 

t ! T - s < s o r - ^ s . » c ^ L ^ Í ' s ^ V : t i t 








